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INTR0DUSCION 

COMENTARIOS SOBRE LAS REFORMAS AL
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y A 
OTRAS LEYES TRIBUTARIAS. (1986). 

P a r a e 1 e j e r c i c i o f i s ca 1 de 1 9 8 6 , s·e 
publicaron en el Diario Oficial para su conocimien
to y observancia, dos Decretos del Congreso de la -
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, con el nom-
bre de "Ley que Establece, Reforma, Adiciona y De-
roga Diversas Disposiciones Fiscales". El primero
fue el 31 de Diciembre de 1985 y el segundo, el 30-
de abril de 1986. 

Del análisis a esta Ley, se puede -
aseverar que las Reformas Fiscales para el ejerci-
cio de 1986, son reducidas, si se toman como refe-
rencia las reformas fiscales para ejercicios fisca
les anteriores; sin embargo, se estima que son sig
nificativas, ya que a través de éstas, el Gobierno
Federal busca una recaudación mayor e inmediata, y
además, que una parte del gasto público se liquide
por sí mismo. 

Desde luego, que estas reformas van
a tener íntima vinculación con la función jurisdic
cional, ya que esta última tiene la misión fundamen 
tal de que se observen invariablemente uno de los~ 
principios Constitucionales más importantes, que es 
el de la Seguridad Jurídica, la cual tiene como mar 
gen una de las garantías individuales, que es fun-~ 
damental dentro de nuestro sistema jurídico, como -
lo es la Legalidad. 
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Efectivamente, el Principio de Lega-
1 idad es uno de los fundamentos esenciales del Esta 
do de Derecho, y por ello en el ámbito fiscal forma 
parte del control jurisdiccional, a fin de güranti
zar la integridad del órden jurídico y por ende el-' 
respeto de los derechos e intere.ses legítimos de 
los contribuyentes. -

Por el lo, al encargarse los tribuna.:. 
les competentes en materia fiscal. como órganos co
legiados de ese control jurisdiccional y concreta·-
mente cuando versa en relación a los actos genera-
dos por cualquier dependencia de la Secretaría de -
Hacienda y Credito Público, imparte la justicia ad
ministrativa a través de sus sentencias, las cuales 
aunque en los casos en que emanen del Tribunal Fis
cal de la Federación, son de mera anulación, gene-
ralmente son acatadas con todo respeto por dicha 
Dependencia, con lo cual es evidente que vivimos en 
un Estado de Derecho. 

Las sentencias mas trascendentes, in 
fluyen en los criterios de la Secretaría de Hacien~ 
da y Crédito Público, para proponer las reformas 
fiscales, a fin de perfeccionar todas aquellas nor
mas que han sido cuestionadas en los juicios de nu-
1 idad o de garantías que se ventilen ante esos órga 
nos colegiados; es por esto, que los criterios más~ 
sobresalientes que actualmente sostienen al impar-
ti r su justicia administrativa, generalmente coinci 
den con los de la Secretaría de Hacienda y Crédito~ 
Público, cuando a ésta le atañen, los cuales son 
más notorios en las resoluciones que emiten cuando
el la misma ejerce control sobre sus propios actos. 

Desde luego. que el ideal jurídico -
pregonaría que los criterios de estas Dependencias-
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plenamente coincidieran, pero la autonomía de los-
6rganos colegiados queda plasmada totalmente en ca 
da una de las sentencias que emiten y por otra par 
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aT 
sostener algún criterio diferente, pretende evitar 
la elusión y la evasión fiscal,·que t-anto daño ha 
cena las finanzas del Estado, ahora tan importan=
tes por la crisis económica por la que atraviesa -
nuestro país. 

Además, es incuestionable que como
todo ordenamiento, la ley fiscal admite cualquiera 
de las interpretaciones que contempla la doctrina, 
pero desde luego, la más recomendable, ya que así
lo señala la Ley, es la estricta en donde difícil
mente se puede distinguir una interpretación pro -
fiscum o v~rsus fiscum. 

Así las cosas, el texto de la norma 
tributaria es fundamental, no solo para evitar y -
en su caso dilucidar fácilmente las controversias, 
sino .también, para fijar la política fiscal del Es 
tado. 

La actual política fiscal plasmada
en las reformas a las leyes fiscales, consiste en
lograr una recaudación adecuada para un financia-
miento sano del gasto público; en simplificar y -
ajustar las disposiciones tributarias, para hacer
más efectiva la lucha contra la evasión y la elu-
s1on; en allegar al erario recursos adicionales pa 
ra los trabajos de la reconstrucción; al propiciar 
en el ámbito de su acción un cambio estructural de 
nuestra economía cuya crisis se tiene que solucio
nar internamente con un aumento de los ingresos del 
Estado, vía una mejor administración de las contri 
buciones, al ser cada día más difícil la obtención de::
créditos internacionales por el endeudamiento que-



que parece impagable cuando menos a corto o mediano 
plazo. y del crédito interno por la dificultad en 
el ahorro y en la inversión. 

Es por esto, que la política fiscal
también persigue estimular la invers1on y el ahorro, 
con lo cual seguramente se lograría reducir progre
sivamente el desempleo, pero no se debe desconocer
que las empresas privadas en ~éxico, son débiles o
han tenido poco empuje, razón por la cual existen 
sectores de escasa o nula capacidad tributaria, co
mo es 1 a a gr i cu 1 tura , a 1 ser gran p a r te de e l 1 a de 
baja productividad, lo que provoca además que en los 
centros urbanos exista excedentes de mano de obra -
no calificada, los cuales cuando forman parte de 
las empresas privadas tampoco contribuyen al gasto
públ ico. 

Por otro lado, la dificil situación
económica por la que atraviesa nuestro país, ha pro 
vocado que el Estado diffcilmente invierta en obras 
de infraestructuras; pero como ésta es fuente de em 
pleo, el gobierno federal solamente efectuará en 
1986, las infraestructuras más importantes, entre 
las cuales seguramente se consideran las obras pú-
bl icas de infraestructura hidráulica. 

Por ello, a partir de 1986, se con-
templa una nueva contribución que tiene como objeto 
proveer al Estado Mexicano de medios para lograr -
esa inversión en obrñs hidráulicas que además pue-
dan ser productivas. Para lograrla, se requiere la 
participación fundamental de los beneficiarios, los 
que sumados a los ingresos de la tributación tradi
cional y de los propios organismos públicos que la
realizan. harán posible la recaudación necesaria 
para el logro de las mismas. 
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Lo aseverado tiene como apoyo, no -
solo el análisis a las modificaciones a las leyes 
fiscales federales para el ejercicio fiscal de 1986, 
sino también a la Resolución que Establece Reglas 
Generales y Otras Disposiciones de Carácter Gene--
ral, publicada en el Diario Ofic.ial el 28 de febre
ro de 1986. En estas modificaciones se plasma como 
objetivos centrales los siguientes: 

- Una recaudación inmediata para el
financiumiento del gasto público. 

- Que parte de los gastos públicos 
se liquiden por sí mismos. 

- Se pretende evitar la evasión y la 
elusión. 

- La regulación de cargas impositi-
vas adicionales para la reconstruc 
ción de las zonas afectadas por eT 
terremoto de 1 19 de septiembre de-
1985, las cuales parece ser que 
son temporales. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de
la Federación, se regula una nueva contribución, 
que es la contribución de mejoras por obras públi-
cas por infraestructura hidráulica, a través de Ja
cual hace 90% liquidable los desembolsos públicos 
por ese concepto, con cargo a los beneficiarios de
una manera directa; además Ja recaudación de este -
gravamen 11 se destinará a la construcción. repara--
ción o ampliación de las obras públicas de infraes-
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tructura hidráulica" (1), con lo cual seguramente.
estas inversiones aumentarán la potencia económica
futura del país, dando en el presente, trabajo a la 
población activa y por el sueldo erogado posibili-
dades adquisitivas. 

Es importante señalar, que en la Ley 
del Impuesto sobre la Renta se efectuaron reformas
con el objeto de aumentar y de hacer inmediata su 
recaudación, pretendiendo sin embargo, que se con-
serven sus características de equidad y eficiencia, 
al establecerse que los pagos provisionales se efec 
tuaran mensualmente. 

Dentro de este ordenamiento, existen 
determinados. contribuyentes. que por sus caracteris 
ticas peculiares muy particulares, en años anterio
res se les otorgó tratamientos fiscales especiales; 
sin embargo, a! evadir o eludir estos sujetos el 
cumplimiento de sus obligaciones se modificó este 
ordenamiento para evitar que se acojan a estos es-
quemas contribuyentes que ya no reúnen los requisi
tos necesarios legales para el lo, como acontecía 
fundamentalmente en contribuyentes menores y con 
los enajenantes de nixtamal o tortillas. chatarra,
productos artesanales y desperdicios industriales. 

Más aún, en lo relativo a contribu-
yentes menores y con el objeto primordial de distin 
guir entre las personas físicas que necesitan estar 
en estos grupos beneficiados y los que tienen capa
cidad contributiva normal, y que no deben contri---

( 1 ) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- "RE 
FORMA FISCAL 1986 11 .- IMPRESO EN TALLERES GRAFT 
COS DE LA NACION.- MEXICO 1986,- PAG. 31. 
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buir como contribuyentes menores, en la Ley del lm 
puesto sobre la Renta y en la Ley del Impuesto al~ 
Valor Agregado, se establece que las personas físi 
casque real icen actividades empresariales como-~ 
contribuyentes menores no deben expedir comproban
tes con determinados requisitos flsca]es a favor -
de sus clientes, con lo cual se evita la deducibi-
1 idad de esos gastos para quienes los cubran a 
contribuyentes menores; además si estos contribu-
yentes expiden documentación que sí reúnan requi-
sitos fiscales, por este solo hecho, se convertirá 
automáticamente en contribuyentes no menores. 

Con todo esto, se debe reconocer -
que el análisis que se hace en esta tesis a las re 
formas fiscales efectuadas al Código Fiscal de la~ 
Federación, implica seguramente un criterio diver
gente con los especial is tas en la materia fiscal,
quienes inclusive válidamente pudieran afirmar que 
existen multiples errores; sin embargo, la susten
tante en este aspecto, no tiene más ambiciones que 
conocer esta materia, la cual se inicia con la ela 
boración de este trabajo, que además de ser un re
quisito fundamental para obtener el titulo de Li-
cenciado en Derecho, resume la investigación que 
con entusiasmo realizo de este ordenamiento tribu
tario reformado para el ejercicio de 1986. 
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C A P T U L O P R M E R O 

LA CONTRIBUCION DE MEJORAS POR
OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTU 
RA HIDRAULICA. 

1. INTRODUCCION A ESTA NUEVA LEY -
IMPOSITIVA. 

La construcción de obras públicas, 
históricamente constituyen una actividad casi fun-
damental de cada sexenio en México, por el lo se han 
construído escuelas, autopistas, carreteras, presas, 
edificios públicos, vías de ferrocarri 1, puentes, 
las cuales por su publicidad no dejan de ser impor
tantes, aunque no siempre acertadas. 

Seguramente, que al iniciar 1986 y -
como consecuencia de la crisis económica por la que 
atraviesa el país, el Gob;erno de la República tie
ne la idea que debe efectuar erogaciones en el pre
sente ejercicio, pero solo en aquellos gastos indis 
pensables para aliviar el paro forzoso de nuestra-= 
economía; pero no se debe olvidar que el Estado --
siempre ha real izado obras públicas, cuando toda la 
población construye, es decir, cuando hay optimismo 
y prosperidad. 

Por el lo, el Gobierno Federal, al to 
mar esta determinación, debió haber considerado que 
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las obras de infraestructura hidráulica se deben -
de cubrir por sí mismas y aumente por consiguiente
la producción alimenticia, que seguramente es lo -
que aconsejan los tratadistas en estas circunstan-~ 
cías, y siempre y cuando "la imposición de cargas 
directas a los beneficiarios fu~sen suficientes al
cabo de años para recuperar lo gastado". (2). 

De acuerdo con lo anterior, en el 
Artículo Vigésimo de la Ley que Establece, Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales,
"establece una contribución de mejoras por obras de 
infraestructura hidráulica y un aprovechamiento por 
dicho concepto ... " (3), a través de la Ley de Con-
tribuciones de Mejoras por Obras Públicas de Infra
estructura Hidráulica. 

Como resultado del análisis a este -
ordenamiento, se desprende que se trata de una con
tribución por mejoras que tiene igual nombre de las 
que puede establecer el Poder Legislativo, sobre 
las materias que en forma exclusiva se ha reservado 
la Federación, por lo que es necesario su distin--
ción, dándosele una denominación a la contribución
p o ~ me j o r a s . 

Esta contribución de mejoras por 
obras públicas de infraestructura hidráulica. es 
uno de los tipos de contribuciones de mejoras que -
tiene como origen "los altos costos de la infraes--

(2) 

(3) 

GROVES, HAROLD M "FINANZAS PUBLICAS".- 5ta. 
RElMPRESION.- EDITORIAL TRILLAS.- MEXICO 1980. 
PAG. 667. 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 31 DE DICIEM 
BRE DE 1985. 
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tructura necesaria para suministrarlo (el recurso -
hidráulico) del mantenimiento de las plantas. así 
como el valor del líquido en sí mismo, se propone -
establecer una contribución por mejoras .•. " (4), 
por lo que en los ejercicios fiscales futuros se -
pueden incrementar. 

Pero la contribución de mejoras por
obras públicas de infraestructura hidráulica es una 
retribución que obligatoriamente tiene que pagar -

el contribuyente, ya sea persona física o moral al
fisco federal, con motivo de la obra pública cons-
truída por la Administración Pública Federal, al 
proporcionar beneficios especiales a esos contribu
yentes como propietarios o poseedores de los predios 
que se pueden beneficiar con esa obra pública de in 
fraestructura hidráulica, por el hecho de ser "asig 
n a t a r i o o con c e s i o n a r i o 11 o " u s u a r i o 11 , y a q u e po r es::
to pueden usar, distribuir o descargar aguas nacio
nales, sean superficiales o del subsuelo, recibien
do un beneficio económico traducido en el incremen
to del valor de sus bienes inmuebles, por lo que ob 
tienen una ventaja que el resto de la población no::
alcanza constituyendo por ello una contribución es
pecia 1. 

Con la creación de esta contribución 
especial, se puede aseverar que el Gobierno Federal 
reconoce que y a no puede con s t r u i r es a s o b r a s por 1 o 
que el contribuyente debe pagarla, y por ende ~ue -
las 'actuales obras de infraestructura hidráulica -
son insuficientes, por lo que es necesario una ma-
yor captación de recursos económicos vía esta con-
tribución, para real izar una mayor invers1on a tra
vés de la cual logre una expansión en el abasteci-
miento de aguas nacionales o del subsuelo para los-

(4) EXPOSICION DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS DE -
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION Y .DEL DEPARTA 
MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTES -
AL EJERCICIO DE 1986.-MEXICO 1985.- PAG. XI. 
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más importantes núcleos de población. 

Pero también se puede opinar, que 
con esta nueva contribución, el ~obierno Federal 
persigue incrementar sus ingresos o cuando menos no 
tener mayores gastos vía estas inversiones, ya que
se busca la recuperación cuando menos parcial del 
costo de las obras públicas de infraestructura hi-:. 
dráulica que realice la l\dministración Pública Fe-
deral. 

Por otra parte, del análisis a la 
Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
de Infraestructura Hidráulica, se puede desprender
que el fisco federal está conciente que la "contri
bución de mejoras parece ser uno de los mejores ca
minos que puede emprender la nueva Administración 
Pública. Dado que no es posible que la Administra
ción soslaye sus grandes responsabilidades socia--
les, se justifica plenamente, desde una perspectiva 
política, social, económica y jurídica la imposi--
ción de cargas económicas a todas aquellas personas 
que indudablemente reciben un beneficio en la plus
valía de sus inir.;..¡ebles, con todas esas acciones de 
la Administración, como son específicamente la va-
riedad de obras que realiza fundamentalmente en las 
ciudades y poblaciones" (5) del territorio nacional. 

CoTTJo consecuencia de ello, a partir
del lo. de enero de 1986, se incluye en nuestro Có
digo Fiscal de la Federación, las contribuciones de 

( 5) FAYA VIESCA. JACINTO.
la. EDICION.- EDITORIAL 
1981.- PAG. lli5. 

"FINANZAS PUBLICAS".- -
PORRUA, S. A.- MEXICO-
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mejoras como un recurso tributario, formando parte 
de aquellos en que se clasifican las contribucio-
nes, para quedar como sigue: 

a} Impuestos: (Impuesto sobre la Renta, 
Impuesto al Valor Agregado, Impuesto 
Especial sobre Producción y Servi--
cios, Impuesto sobre Adquisición de
Inmuebles, Impuesto sobre Automévi-
les Nuevos, Impuesto sobre las Eroga 
ciones por Remuneración al Trabajo ~ 
Personal Prestado bajo la Oirecci6n
y Dependencia de un Patrón (1%}, Im
puesto sobre Adquisición de lnmue--
bles, etc.). 

b) Aportaciones de Seguridad Social: 
(Aportaciones y Abonos Retenidos a -
Trabajadores por Patrones para el 
Fondo tlacional de la Vivienda para -
los Trabajadores, Cuotas para el Se
guro Social a cargo de Patrones y -
Trabajadores, Cuotas para el lnstitu 
to de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado a car 
go de los citados Trabajadores, Cuo
tas para el Instituto de Seguridad -
Social para las Fuerzas Armadas Mexi 
canas a cargo de los Militares.) 

c) Derechos: {Por la prestación de ser
vicios que corresponden a funciones
de derecho público; Por el Uso o A-
provechamiento de bienes del dominio 
público; Derecho extraordinario por
extracción de Hidrocarburos). 

-¡: 
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d) Contribuciones de Mejoras: (Contribu 
ción de Mejoras por Obras Públicas-:
de Infraestructura Hidráulica). 

2. GENERALIDADES DE LA LEY DE CON
TRl8UCIOtt DE MEJORAS POR OBRAS PU-
PLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULl
CA. 

En el artículo 3o. de la Ley de Con 
tribución de Mejoras por Obras Públicas de lnfraes 
tructura Hidráulica, se señala que las: "person<1s 
físicas y morales que se beneficien por una obra -
pública de infraestructura hidráulica, pagarán la
contribución de mejoras sobre el valor recuperable 
que será el equivalente al 90% del valor" de la 

~- obra determinada conforme a la ley. 

De acuerdo con lo anterior, esta 
ley persigue el objetivo de que el Gobierno Fede-
ral recupere "en un 90% el valor de las inversio-
nes que real iza el sector público en obras de in-
fraestructura hidráulica" (6); por el lo serán con
tribuyentes de este gravamen, las personas físicas 
y \as personas morales que se beneficien en forma
especial, por el solo hecho de que puedan usar, 
aprovechar, distribuir o descargar aguas naciona-
les, po~ ser usuario de obras de riego o como con
secuencia de ser signatarios de acueductos o sis-
temas de abas te c i m i en to en b l oque, por 1 o c u a 1 es - -
t.5n obligados al pago en forma proporcional al be
neficio directo que se reciba de la misma, ya que
el cálculo del gravamen se efectuará mediante el 

(6) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC0.----
11REFOR~1A FISCAL PARA 1986 11 ,- OB, CIT,-PAG. 31. 
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desarrollo de ciertas operaciones aritméticas que
posteriormente se anal izan. 

). SUJETO PASIVO. 

En el artículo lo. de este ordena--
miento se señala que: "Están obligadas al pago de 
la contribución de mejoras establecida en esta 
Ley, las personas físicas y morales que se benefi
cien en forma especial por las obras públicas de 
infraestructura hidráulica .construidas por la Ad-
ministración Pública Federal", consistiéndo este 
beneficio cuando los sujetos puedan usar, aprove
char, distribuir o descargar aguas nacionales; por 
lo que son los usuarios de las hectáreas cuando se
trata de obras de riego; o de los signatarios cuan 
do se trata dt: a.-:1eductos o sistemas de abasteci-=
miento en bloque. 

Desde luego, que no son contribuyen 
tes de este gravamen, quienes consuman agua de es=
tas obras para uso doméstico, ya que el beneficio
especial consiste en la plusvalía de su bien inmue 
ble por la obra pública de infraestructura hidráu::-
1 ica, que obtenga el sujeto pasivo, es la nota dis 
tintiva de esta contribución. Se opina que el be
n e f i c i o e s p e c i a 1 d e b e s e r e c o n ó m i c o , a t r a v é s d e- -
un aumento del valor de su propiedad inmobiliaria, 
ya que si no existiera ese beneficio y sí esa obra, 
no se estaría obligado a pagar esta contribución 
ante la ausencia del presupuesto de hecho de la 
contribución de mejoras. 

Otra df' 1 as 
esta CC'n tri bue i ón, es que 

notas 
la nbra 

distintivas 
pública de 

de 
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infraestructura hidráulica debe ser conitruída por 
la Administración Pública, por ello si existiera 
obra pública federal y no beneficio especial, no 
habria contribuyentes de este gravamen federal; y
s i existiera beneficio pero no obra pública fede-
ral, se estaría frente a un ir.ipuesto de plusvalía
regulado por las leyes fiscales locales, cuyo pre
supuesto sería distinto, como el aumento de pobla
ción, la mejora privada, el servicio que se encuen 
traen una zona urbana, y desde luego su regula-~= 
ción sería en una ley fiscal local. 

Sin embargo. se opina que el "bene
ficio especial" no siempre puede darse, ya que el
aumento del valor de la propiedad inmobiliaria no
siempre acontece, aunque cuente con especiales ser 
vicios de la Administración Pública, por lo que es 
te presupuesto debe quedar plenamente demostrado= 
por parte de la autoridad, máxime que el contribu
yente lo será, por el sólo hecho de que "pueda 
usar", aunque no \a USE, porque no tenga tomas u 
obras para usar, aprovechar, distribuir o descar-
gar aguas nacionales. 

Es por ello, que el principio de 
beneficio. que para este ordenamiento debe ser es
pecial, ya que la contribución aunque no excede 
del gasto P.fectuado, el beneficio (incremento del
valor) no tiene limitación. lo que implica una ven 
taja que el contribuyente tiene sobre el resto de= 
la comunidad por virtud del incremento del valor 
de sus bienes por la obra pública de infraestructu 
ra hidráulica. y que el rf"sto no alcanza; por ello. 
los que se puedan beneficiar son contribuyentes y
por Jo tanto deben pagar, aunque puedan alegar que 
no reciban un provecho individualizado, ya que por 
esta obra se favorecen especialmente, o directamen 
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te por un servicio de carácter general, todo lo 
cual legitima la aplicación de esta contribución. 

Ahora bien, de acuerdo con este or
denamiento, las obras públicas de infraestructura
hidrául ica lo constituyen los acueductos o siste-
mas de abasteci~iento de agua en bloque y obras de 
riego. 

tra 
tes 

regu 1 ado en 
términos: 

Este 
e 1 

beneficio especial, se encuen
articulo lo. bajo los siguien--

"Para los efectos de esta Ley se 
entenderá que las obras públicas 
a que se refiere el párrafo ante 
rior benefician de manera espe--=
cíal a las personas fTsicas o mo 
rales que puedan usar, aprove---=
char, distribuir o descargar --
aguas nacionales". 

Sin embargo, y en relaci6n a loan
terior. se debe señalar que en este ordenamiento -
no existen definiciones fundamentales como son sis 
temas de abastecimiento, de aguas en bloque, de 
poder usar, aprovechar, distribuir, descargar, 
aguas nacionales, aguas superficiales, aguas del 
subsuelo. 

se ignora 
son aguas 

En relación a 
que 1 a Ley Federa 1 
de propiedad de la 

aguas nacionales, no
de Aguas señala que 
Nación las siguientes: 
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- Los mares territoriales. 
- Las aguas marinas interiores. 
- Las lagunas y esteros. 

Los lagos interiores. 
- Los ríos. 
- Las corrientes .const~ntes e inter 

mitentes. 
- Los manantiales que broten de fuen 

tes de propiedad nacional 
- Las aguas superficiales. 

4. SUJETO ACTIVO. 

Aunque el 11 caracter de sujeto activo 
de la obligación fiscal recae generalmente en el 
fisco, entendiéndose por tal, el órgano del Estado
facultado para recibir, y en su caso exigir el pago 
o cumplimiento de una obligación" (7), no por 
ello se debe desestimar que el fisco es el órgano -
del Estado, con facultades centralizadas, para fis
calizar, administrar y recaudar esta contribución -
especial. 

5. SUJETO DE LA CONTRIBUCION DE ME 
JORAS POR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA~ 
HIDRAUDLICA. 

El "objeto del tributo es la real i
dad económica sujeta a imposición". (8); es decir,-

(7) MARTINEZ VERA. ROGELIO.- "LA EVASION DE OBLl-
GACIONES FISCALES, SUS CAUSAS Y SUS EFECTOS".
HUMANITAS.- MEXICO 1985.- PAG. 27. 

(8) RODRIGUEZ LOBATO; RAUL.- "DERECHO FISCAL".---
EDITORIAL COLECCION TEXTOS JURIDICOS UNIVERSI
TARIOS.- MEXICO 1983.- PAG. 108. 
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es el objeto económico que se pretende someter al
pago de la contribución, razón por la cual el obje 
to de este ordenamiento es el BENEFICIO ESPECIAL o 
directo, por las obras públicas de infraestructura 
hidráulica, por su reparación o ampliación, que -
puedan permitir al contribuyente usar, aprovechar, 
distribuir, o descargar aguas nacionales, ya sean
superficiales o del subsuelo. 

6. OBJETO DE LA OBLIGACION REGULA-
DA EN ESTA LEY IMPOSITIVA. 

La determinación de la obligación -
en materia fiscal, tiene diversos criterios; ya--: 
que hay quienes sostienen que ésta se divide en -
formal y en sustantiva, otros que señalan que son
tributarias y fiscales, etc. 

Sin embarqo, se puede aseverar que
la obligación fiscal es ~quella que debe cumplir-: 
el contribuyente o el responsable solidario por el 
hecho de serlo y que consiste en cumplir con las -
disposiciones fiscales: determinar correctamente 
la contribución; determinar correctamente los cré
ditos fiscales a su cargo: y en no incurrir en la
comis1on de delitos y en permitir su comprobación
por parte de la autoridad, todo ello por estar pr~ 
vista en la Ley, por lo que pueden consistir en 
dar, hacer, no hacer y tolerar, todo lo cual debe
rá ser en lu·forma y en los términos previstos pa
ra cada caso concreto en cada ley impositiva. 

Así las cosas, del análisis a la -
Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públ i--
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cas de Infraestructura Hidráulica, se puede des--
prender lo siguiente: 

El objeto de la obligación en esta
ley, consiste en lo siguiente: 

6.1 Si es dar: Consistirá en determi-7 
nar correctamente el crédito fiscal 
a su cargo, y que consiste en que -
enteren el 90% del valor de la obra 
pública, el cual comprenderá las -
erogaciones efectuadas con motivo -
de la realización de la misma, las
indemnizaciones que deben cubrirse
y los gastos por financiamiento sin 
incluír, los de administración y su 
pervisión e inspección de obra. 

Al valor así obtenido, se disminui
rá el monto de las aportaciones vo
luntarias y las recuperaciones por
las enajenaciones de excedentes de
predios expropiados o adjudicados -
que no hubieran sido utilizados en-
1 a obra. 

6.2 Si es de hacer: en cumplir con esta 
ley y con los demás ordenamientos 
fiscales, determinando correctamen
te ésta contribución., además en pre 
sentar declaraciones, avisos, infor 
mes que correspondan, lleven su con 
tabilidad,en que se!"'egistren en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 
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6.J Si es de no hacer: consistirá en no 
íncurri r en la comís ión de delitos
e infracciones. 

6.4 Si es de tolerar, consistirá en per 
mitir que Ja Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público ejerza sus facul
tades de comprobación con el objeto 
de que verifiquen que el contríbu-
yente o responsable sol ídario: 

- Ha cumplido con las disposiciones 
fiscales. 

- En su caso, 
tribuciones 

para determinar con-
omitidas. 

En su caso, para determinar crédi 
tos fiscales omitidos. 

- Que no se ha Incurrido en la comí 
sión de delitos. 

]. LA CONTRIBUCION DE MEJORAS DES
TINADA A UN GASTO ESPEC~FICO. 

Atento a lo que señala en el artfcu 
lo lo. del Código Fisca.l de la Federación, en la -
Ley que se analiza, en su artrculo 60. se estable
ce que los ingresos que se perciban por la aplica
ción de esta contribución se destinarán a un gasto 
público especifico. consistente en Ja repar::acíón,
amplíación o construcción de las obras públicas de 
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Infraestructura hidráulica que prevea el Presupue~ 
to de Egresos de la Federaci6n para el ejercicio -
fiscal de que se trate. 

P o r e 1 1 o , e s v á 1 i.d o a f J r m a r , q u e 
esto traiga aparejado que un solo contribuyente 
tenga las siguientes obligaciones: 

contribuya, por medio de sus con
tribuciones, al gasto público de la 
Federaci6n, dentro del cual se en-
cuentra la reparac1on. ampliación o 
construcción de las obras públicas
de infraestructura hidráulica. 

- pague la contribuci6n de mejoras
para obras públ feas de infraestruc
tura hidráulica, con el objeto de -
que se reparen, amplien o constru-
yan obras pllbl icas de infraestruc-
tura hldr§ul ica. 

- paguen derechos de agua por el 
uso o aprovechamiento de las aguas
nac ional es que reciban (art, 226 de 
la Ley Federal de Derechos). 

8. DETERMINACION Y CALCULO DE LA -
CONTRIBUCION DE MEJORAS A RECUPERAR. 

Para la determinación y cálculo de
esta contribuci6n, es fundamental el valor de la 
obra, que Ja constituyen una serie de erogaciones, 
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sin que estas sean incrementadas por las de admi-
nistración, supervis1on e inspección de la obra, 
disminuidas por ciertas recuperaciones, para 1 le-
gar así al valor recuperable, cuyo importe al 90%
será el total de la contribución a recuperar. 

8.1 EL VALOR RECUPERABLE DE LA 
OBRA O MONTO DE LA CONTRIBUCION A -
RECUPERAR. 

De acuerdo con el numeral 2o. de es 
te ordenamiento, el valor de la obra comprende las 
erogaciones efectuadas, las indemnizaciones y los
gastos de financiamiento, sin inclufr los de admi
nistración, supervisión e inspección de obra, dis
minuyendose el monto de las aportaciones volunta-
rias y por la enajenación de predios expropiados. 
Por ello, no entran los gastos de administración,
supervis1on e inspección de obra, los cuales debe
rán de cubrirse con impuestos generales. 

EJEMPLO: 

más 
más 

menos: 
menos: 

VALOR DE LA OBRA: 

EROGACIONES EFECTUADAS 
1 N D Et1 1 N 1ZAC1 O NE S 
F 1NANC1AM1 ENTOS 

TOTAL: 

APORTACIONES VOLUNTARIAS 
RECUPERACIONES POR PRE-
DIOS ENAJENADOS EXPROPIA 
DOS -

VALOP. RECUPERABLE DE LA 
OBRA O CONTRIBUCION TO
TAL A RECUPERAR. 

$50 1 000,000 

ª'ººº·ººº 3 1 000,000 

61 'ººº·ººº 
2 1 000,000 

4 1 000,000 
$55'000,000 

X 90% 
$49'500,000 
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8.2 LA DETERMINACION Y CALCULO 
TRATANDOSE DE ACUEDUCTOS O SISTEMAS 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BLOQUE. 

En este caso, de acuerdo con el ar
tículo 4o. del citado ordenamiento, "el valor recu 
perable de la obra se dividirá-entre la capacidad
del proyecto, medida en litros por segundo, el co-. 
ciente obtenido se multiplicará por la demanda au
torizada por la Secretaría de Agricultura y Recur
sos Hidráulicos a cada signatario o concesionario, 
medida en 1 itros por segundo y el resultado será -
el monto de la contribución de mejoras a cargo de
los beneficiarios". 

De acuerdo con lo expuesto, el pro
cedimiento de cálculo de la contribución, tratándo 
se de acueductos o sistemas de abastecimiento en~ 
bloque, serra el siguiente, si se toma como valor
recuperable o base de la contribución la cantidad
de $ 49 1·500,000. 

VALOR RECUPERABLE DE LA OBRA 
ENTRE No. DE LITROS DEL PRO
YECTO MEDIDA EN LITROS POR -
SEGUNDO 
IGUAL A 

POR LA DEMANDA AUTORIZADA A
CADA SIGNATARIO, SALIDA EN -
LITROS POR SEGUNDO 
IGUAL A . 

$49 1 500,000 

5,000 
9,900 

X 1 , 000 
9'900,000 

Que serfa la contribución a cargo -
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de cada signatario o contribuyente. Como se divi
dió a cada signatario en un 20% del proyecto medi
do en litros por segundo, que fue de 5,000 para -
sacar el valor recuperable de la obra, se MUltipli 
ca la contribución a cargo de cada signatario por~ 
5, que es el equivalente al 20%. 

9'900,000 

X 5 

49.500,000 

8.3 LA DETERMINAClON Y CALCULO 
TRATANDOSE DE OBRAS DE RIEGO. 

En este caso, de conformida~ con el 
multicitado artículo 4o., el "valor recuperable de 
la obra se dividirá entre el número de hectáreas 
beneficiadas con el riego y se multiplicará el co
ciente obtenido por el número de hectáreas de rie
go que tenga cada usuario, la cantidad así obteni
da será el monto de la contribución de mejoras a 
cargo de cada uno". 

El procedimiento para el cálculo de 
la contribución tratándose de obras de riego, se-
ría el siguiente, si continuamos tomando como va-
lor recuperable de la obra la cant{dad de ------
$49'000,000. 

EJEMPLO: 
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VALOR RECUPERABLE DE LA OBRA ENTRE 
NUMERO DE HECTAREAS BENEFICIADAS 

IGUAL A . 
POR 10 QUE SON LAS HECTAREAS DE -
CADA USUARIO. 

IGUAL A: QUE ES EL IMPORTE DE LA
CONTRIBUC ION A RECUPEP.~R DE CADA -
USUARIO. 
POR 5 QUE SON LOS USUARIOS 

IGUAL A VALOR RECUPERABLE DE LA -
OBRA • 

$49'500,000 
50 

990,000 

X 10 

9'900,000 
X 5 

$49'900,000 

Desde luego, que de estos procedí 
mientes se desp~ende que existen notables omisi~ 
nes en este ordenamiento, como cuando los cont~T 
buyentes que deban de pagar esta contribución se 
guramente alguno de ellos, no ha recibido ningún 
beneficio especial, ya que todavía no se conclu-

~-ye i~ obra, por lo cual serla ilegal el cobro de 
ese gravámen; en lo relativo a la enajenación de 
los predios expropiados, no se dice si se debe -
de llevar a cabo el costo o con que margen de -
utilidad, y si esta última también es disminuí-
ble del valor de la obra, además tampoco se seña 
la en que consisten los gastos de financiamiento; 
si las erogaciones son hasta que ponga en servi
cio la obra total o parcialmente. 

9. EL APROVECHAMIENTO. 

De acuerdo con el articulo 3o. del 
C6digo Fisca! de la Federación, los aprovechamien 
tos son los ingresos que percibe el Estado por -
funciones de derecho público, distintos de las --
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contribuciones, de los ingresos derivados de finan 
ciamientos, de los que obtengan los organismos des 
central izados y las empresas de participación esta 
ta 1. 

En este órden de Ideas, el legisla
dor al aludir a Ja contribucl6n como género, y al
no ser la contribución especial aut6noma, válida--. 
mente se sostiene que las contribuciones de mejo-
ras es uno de los tributos en que se clasifican -
las contribucionen en cuanto obl igaclón constitu-
cional de los mexicanos de cubrir. 

Sin embargo, cuando en la misma Ley 
de Contribución de Mejoras, se senala que los ln-
gresos que obtenga el Estado por la apl icacl6n de
ese ordenamiento, dejan de tener esa calidad para
ser APROVECHAMIENTOS, 5iernpre que los beneficiados 
o los sujetos pasivos sean las Entidades Federati
vas y Municipios, parece ser que rompe con la téc
nica fiscal e incurre en un error conceptual, ya -
que la sustentante opina que jamás el sujeto será
determinante para darle a una contribuci6n una --
clasl ficación distinta a la que tiene para cuando
le es aplicada a otros contribuyentes. 

Además, se debe reconocer que 11 1os
aprovechamientos no son una categoría especffica -
de ingresos públicos, y mucl'lo menos de tributos, 
sino una clasificación que recibe los ingresos 
heterogéneos que no se pueden reducir a los defi-
nidos en los art:fculos 2, 3 y 4 del Código Fiscal
de la Federación" (9), por lo cual esta percepción 

(9) SANCHEZ LEON, GREGORIO.- "DERECHO FISCAL HEXI 
CANO~- Sta. EDICIOH,- CARDENAS EDITOR y 01s-= 
TRIBUIDOR.- MEXICO 1980.- PAG. 208. 
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contributiva siempre debe formar parte de las con
tribuciones independientemente de quien sea et su
jeto pasivo, maxime que en las leyes fiscales siem 
pre se alude: que los estados y los Municipios, _7 
aunque conforme a otras leyes o decretos no causen 
contribuciones federales o esté~ exentos, están -
obligados a pagar las mismas, cuando así proceda -
de conformidad con cada ley fiscal. 
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C A P 1 T U L O S E G U N D O 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL CODIGO FIS-
CAL VIGENTE EN SU TITULO PRIMERO.- "DISPOSICIONES
GENERALES11.- CAPITULO UNICO.- Y A SU TITULO SEGUN
DO.- "DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONTRI 
BUYENTES". -

PRIMERA PARTE: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES
AL CODIGO FISCAL VIGENTE EN SU TITU 
LO PRIMERO.- "DISPOSICIONES GENERA::' 
LES"- CAPITULO UNICO, (Artfculos -
del lo. al 17). 

1. INTRODUCCION. 

En nuestro derecho, el Código Fis-
cal de la Federación, es el ordenamiento fiscal -
que contiene disposiciones tributarias comunes a -
todas las demás leyes de carácter fiscal y desde -
luego para el fisco constituye el dispositivo fun
damental para combatir la elusl6n y la evasión --
f is ca 1. 

E 1 C 6 d i g o F i s ca 1 de 1 a Fe de r a c i ó n .• -
que en 1986 fue reformado, adicionado y derogado,-
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fue publicado en el Diario Oficial de la Federa--
ción el 31 de diciembre de 1981, y entró en vigor
en toda la República en lo. de enero de 1983, ex-
cepción hecha del Título VI, relativo al procedí-
miento contencioso administrativo, que inició su -
vigencia a partir del lo. de abr.il de.1983. 

El primer Código Tributario de apli 
cae i ón en toda 1 a Fede rae i ón, 11 fue expedido e 1 30-:-· 
de abril de 1938, con el fin de uniformar la apli
cación e interpretación de toda la legislación --
tributaria. Sin embargo, dejó vivas leyes fisca-
les en cuanto no se opusieron a sus preceptos y -
únicamente derogó de modo expreso la Ley General 
sobre Percepciones Fiscales de la Federación, la -
Ley de Justicia Federal y el Título Segundo de la
Ley Orgánica de la Tesorería, que e~tablecía un -
juicio ante los jueces del Distrito por oposición
al cobro indebido de impuestos". (10). 

Este Código de 1938, fue derogado -
por el Código Fiscal de la Federación de 30 de di
ciembre de 1966, el cual entró en vigor en toda la 
República el lo. de abril de 1967; mismo que fue -
derogado por el actual Código Fiscal de la Federa
ción. 

Generalmente los juristas sostienen, 
que en las leyes fiscales no debe haber contradiccio 
nes o normas opuestas, sin que se justifique ese tratamien 
to diverso, por el lo queda ampliamente justificado 

( 1 o) MARTINEZ LOPEZ, LUIS.- "DERECHO FISCAL MEXI
CANO.- 4ta. EDICION.- EDICIONES CONTABLES Y
ADMINISTRATIVAS.- MEXICO 1973.- PAG. 46. 
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la expedición del actual Código Fiscal de la Fede
rac1on, ya que contiene un conjunto de reglas uni
formes aplicables en las relaciones entre el fisco 
y el contribuyente, y entre el primero y los res-
pons~bles solidarios y los terceros, con lo cual 
se evita que en cada ley fiscal se prevean disposl 
ciones reguladoras de carácter general. 

Acorde con lo anterior, para 1986,
el legislador efectúa a este Código Tributario re 
formas, adiciones y derogaciones a fin de facili-::
tar la operación de la autoridad fiscal, sin que -
por ello, se desvirtue que esas reformas tienen ca 
mo objetivo el "de alcanzar un sister.ia fiscal más
justo y equitativo que modernice la administración 
tributaria imprimiéndole mayor eficacia a su actua 
ción" (11). 

Con la reforma, adición y deroga--
ción de diversas disposiciones de este Código Tri
butario, se desprende que está orientado hacia la-
1 ucha contra la evasión y elusión fiscal; además 
con la pretensión. de que sus normas sean claras, 
incluyendo las procesales para que garanticen los
derechos individuales de los contribuyentes, con -
lo cual se debe asegurar la estabi 1 idad y conoci-
mlento de las situaciones jurídicas que en ellas
se preveen, ya que el Código Fiscal de Ja Federa-
ción, como clara modificación tributarla no es una 
mera recopi !ación de normas, sino un cuerpo jurr-
dico armónico y coordinado de p~eceptos tributa--
rios. 

Sobre el particular. Giuliani Fon-
rouge, citado por F. de la Garza, sostiene que 
"Codificar las normas tributarias no significa 

( 1 1 ) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.
"REFORMA FISCAL 1986 11

.- OB. CIT. PAG. 10. 
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únicamente depurar y aglutinar textos dispersos, 
pues esto, con ser conveniente, no satisface exi-
gencias racionales. "Codificar implica en esenc~a, 
crear un cuerpo orgánico y homogéneo de principios 
generales regulatorios de la materia tributaria en 
e 1 aspecto sus tan e i a 1 , en 1 o o r d .i na r i <¿> y en 1 o s a!!.. 
cionatorio, inspirado en la especificidad de los -
conceptos y que debe servir de base para la aplica 
ci6n e interpretación de las normas".· (12). 

2. LA CONTRIBUCION DE MEJORAS COMO 
UNA NUEVA CONTRIBUCION.(Se reforma
el artículo 2o. en sus párrafos pri 
mero y penúltimo y en su fracción 7 
I; se adiciona con una fracción 111, 
pasando esta fracción a ser la ---
fracción IV). 

Con esta reforma, a partir de 1986, 
se establece en nuestra legislación fiscal que las 
contribuciones se clasifican no solamente en im--
puestos, aportaciones de seguridad social y en de
rechos; sino también en contribuciones de mejoras, 
las cuales de acuerdo con ese ordenamiento. "son 
establecidas en la Ley a cargo de personas físicas 
o morales que se beneficien de una manera directa
por obras públicas". 

Aún cuando en el capítulo anterior, 
ya se analizó, se abunda que de estas contribucio
nes de mejoras, únicamente se encuentra regulada -
la de mejoras por obras de infraestructura hidráu-

( 1 2) DE LA GARZA F .. SERGIO.- "DERECHO FINAtlCIERO 
MEXICANO".- 9a. EDICION,- EDITORIAL POP.RUA,
S.A - MEXICO 1979.- PAG. 62. 
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1 ica, por medio de la Ley de Contribución de Hejo
ras por Obras Públicas de Infraestructura Hidrául i 
ca, en donde se señala que están obligados al pago 
de esta contribución las personas físicas o mora-
les que se beneficien en forma especial por obras
públ icas de infraestructura hidráulica, construidas 
por la Administración Pública Federal, incluyendo
su reparación y ampliación. De igual forma se pre 
ceptúa que el pago de ese gravamen se puede efec-= 
tuar en un plazo de 6 meses o pagarse en parcial i
dades que pueden ser entre diez y quince años, de
pendiendo la autorización de la autoridad; además
como es importante la calidad del sujeto beneficia
do, pués si es de carácter privado sería contribu
ción especial, y si es de carácter público sería -
aprovechamiento, por lo que es recomendable que el 
legislador evite este error conceptual, y además -
efectuar por el lo modificaciones a los artículos -
2o., Jo., y 66 del Código Fiscal de la Federación, 
este último relativo al pago en parcialid-ades. 

En defecto de lo anterior, en el 
artículo lo. de la Ley de Contribuciones de Hejo-
ras por Obras Públicas de Infraestructura Hidr&ul i 
ca, se debe precisar, que esta contribución la de= 
ben de cubrir las personas físicas y morales in--
cluyendo las Entidades Federativas y Municipios, 
que se beneficien de manera directa y especial por 
la ampliación, reparac1on o construcción de obras
públ icas construidas por la Administración Pública Fe
deral, derogándose por ende el artículo ]o. de ese or
denamiento, que señala si son las Entidades Federativas 
o Municipios los beneficiados, los ingresos por ese -
concepto tendrán carácter de aprovechamiento fiscal. 

Asimismo, como la autórización de -
pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades,-
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no deben de exceder de 36 mensualidades de acuerdo 
con el artículo 66 del Código Fiscal de la federa
ción, para que no sea contradictorio lo señalado -
en la Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras -
Públicas de Infraestructura Hidráulica, se debe -
adecua r e 1 c i ta do a r t í cu 1 o 6 6 , q u e es.as 3 6 p a r c i a -
lidades son las maxi~as que puede otorgar el fisco, 
11 salvo que las leyes respectivas señalen otro pla
zo". 

3. PALZO PARA ENTERO DE CONTRIBU-
C l ONES. (Se reforma el artículo 60. 
fracciones 1 y 11 y se deroga su -
fracción 111). 

Con el objeto de reducir en forma -
sustancial el plazo para el entero de las contri-
buciones con fecha 30 de abril de 1986, se publica 
en el Diario Oficial una reforma en su parte rela
tiva a nuestro Código Tributario, sin que esto con 
lleve a una mayor recaudación, pues no se modifica 
nT tasa ni tarifa, pero sT a una recaudación prac
ticamente inmed[ata. 

Por el lo, tratándose de impuestos-
que se calculan por perfodos, o de impuestos rete
nidos, se reduce el plazo para que el sujeto, el 
retenedor o recaudador debe enterarlas a más tar-
dar el día 7 del mes de calendario inmediato pos-
terior al de terminación del periodo, de la reten
ción o de la recaudación respectiva. 

En los demás casos, el entero debe-
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rá efectuarse dentro de los cinco días siguientes
al momento de su causaci6n. 

Desde luego, que lo anterior, será
siempre y cuando en la ley respectiva, no senale -
la fecha o el plazo de.ntro del cual se debe hacer
e 1 en te ro cor res pon d i 1? n te . 

Est~ reforma, no solo afecta al Có
digo Fiscal de la Federación, sino también a las -
Leyes del Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Va
lor Agregado, del Impuesto del 1%, del Impuesto -
sobre Automóviles Nuevos; de las Aportaciones para 
el Fondo Nacional de los Trabajadores; del Impues
to Especial sobre Produr.ci6n y Servicios; entre -
otros, en donde sustancialmente se reducen no solo 
los días, sino también el período por el que se -
debe de enterar; por lo cual ahora los enteros se
hacen dentro de los siguientes términos: 



CONTRIBUCION 

A) IMPUESTO SO-
BRE LA RENTA 

a) Paoos orovi
s ionales de socieda 
des mercantiles. -

b) Entero de re 
tenciones por paoo
de salarios en gene 
ral por la presta-=
ción de un servicio 
personal subordina
do. 

c) Entero de -
retenciones efectua 
das por sociPdades=
mercantiles y pagos 
de honorarios, ---
arrendamientos y -
concepto del capítu 
Jo de Los in9resos-=
cubiertos a perso-
nas físcias v mora
les con fines no lu 
crativos. 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30, 1986. 

A más tardar el día 15 de
los meses So .. 9o. y 12 .
del ejercicio. 

El día 15 del me~ de calen 
dario inmediato posterior-=
al de la retención 

El día 15 del mes de.crilen· 
dario inmediato post~rior=
al de la retenci6n: · 

NUEVO PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE --
OBLIGACIONES GENERA 
DAS A PART l lt DE 
MAYO lo., 1986. 

A más tardar el día 
7 de cada mes. 

El día 7 del mes de 
calendario inmedia
tn po~teri~i"'. al de
la réten.ción 

El día 7.del Ínes de 
c"alendai"'.io in"media
to )'.losterió"i- al de-e 

Ja 'retención. 

TIEMPO EN QUE SE REDUCE 
EL PLAZO. 

8 días v se incrementan 
en 9 el número de pagos 
a real izar. 

8 días 

8 días. 
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d) Pagos provisiona 
les de personas morale-;; 
con fines no lucrativos 

e) Entero de reten
ciones efectuadas nor -
personas morales con fi 
nes no lucrativos y por 
personas físicas por pa 
go de salarios y en ge~ 
neral oor la prestación 
de un servicio ocrsona1 
subordinado 

f) EntPro de reten
ciones efectuadas por -
personas mor~le5 con -
fines no lucrativos cor 
pago de honorarios. --
arrendamientos v conceo 
tos del capítul~ de __ :;
Otros Ingreso>' cubier-
tos a personas físicas
y personas morales con
fines no lucrativos. 

PLAZO PARA EL CUMPL 1M1 Erno 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30 1986. 

Durante los mese; de mavo. 
septiembrP y enero de cada 
año 

Durante los ~eses de marzo, 
mayo. juJ·io,.septÍenibre, -
noviembre '{ en-cr;o.:-' 

Durante los meses de marzo, 
mayo, jul lo, septiembre, -
noviembre y enero. 

NUEVO PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE --
OBLIGACIONES GENERA 
DAS A PARTIR DE 
MAYO lo .. 1986. 

A más tardar el día 
15 de los meses de
mayo, seotiPmbre y
enero de cada año. 

A más tardar el día 
15 de los meses de
marzo~ mayo, julio, 
septiembre, noviem
bre y enero. 

A más tardar el día 
15 de los meses de
marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviem
bre y enero 

TIEMPO EN QUE SE 
REDUCE EL PLAZO. 

16 días en los pagos 
de los meses de mayo 
y enero y 15 en el -
de septiembre. 

16 días en los paaos 
de los mese~ de mar
zo, mayo, julio y -
enero y 15 en los de 
septiembre y noviem
bre. 

16 días en los pagos 
de los meses de mar
zo, mayo, julio y -
enero y 15 en los de 
septiembre y noviem
bre. 
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g) Pagos provisiona 
les de personas física~ 
que obtienen ingresos -
por la prestación de un 
servicio personal indE>
pendiente, n por el 
arrendamiento de bie--
nes, o por la realiza-
ción de actividades em
presariales o ~or la ob 
tención de los ingresos 
previstos en el Capítu
lo de los Otros lngre-
sos de las Personas Fí
sicas 

h) Retenciones efec 
tuadas a personas físi7 
cas que enajenen bienes 
muebles 

i) Retenciones --
efectuadas a personas -
residentes en el extra!!_ 
je ro. 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30, 1986. 

Durante los meses de mayo, 
septiembre y enero de cada 
año 

El día 15 del mes de calen 
dario inmediato oosterior7 
al de la retención 

El día 15 del mes de calen 
dario inmediato posterior-=
al de la retención 

NUEVO PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE --
OBLIGACIONES GENERA 
DAS A PARTIR DE -
MAYO lo. , 1986 

A más tardar el día 
15 de los meses de
mayo, septiembre y
enero de cada año. 

El día 7 del mes de
calendario inmediato 
posterior al de la -
retención 

El día 7 del mes de
calendario Inmediato 
posterior al de la -
retención. 

TIEMPO EN QUE SE RE
DUCE EL PLAZO. 

16 días en los oagos 
de los meses de mayo 
v enero y 15 en el -
de septiembre. 

8 días. 

8 días 
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B) 1 MPUESTO AL VALOR
AGREGADO 

a) Pagos prov is i ona 
les de sociedades mer--=
canti les, instituciones 
de crédito y organismos 
descentra] izados que -
real icen preponderante
mente actividades em--
presariales. 

b) Pagos provisio
nales de los demás 
contri bu yen tes. 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30, 1986. 

El día 20 de cada uno de 
los meses del-ejercicio. 

El día 20 de cada uno de 
los meses del ejercicio. 

NUEVO PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE --
OBLIGACIONES GENERA 
DAS A PARTIR DE -
MAYO lo., 1986 

El día 10.de cada -
uno: de ··Jos- meses de 
ejercici~. 

El día 15 ~e cada -
uno de 16s meses de 
eje re icio. 

TIEMPO EN QUE SE REDU 
CE EL PLAZO. 

10 días. 

5 días. 

""' (0 
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C) 1 MPUESTO SOBRE LAS 
EROGACIONES POR REMUNE
RACIONES AL TRABAJO PER 
SONAL PREST/\DO BAJO LA::-
Dl RECC ION Y DEPENDENCIA 
DE UN PATRON. 

a) Entero del im---
puesto para sociedades
mercanti les 

b) Entero del im--
ouesto para personas -
morales con fines no -
lucrativos cor perso-
nos físicos 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30. 1986. 

A más tardar el día 15 del
mes siguiente a aue se ha-
qan los pagos base del 9ra~ 

vamen 

Durante los meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre. 
noviembre v enero. 

NUEVO PLAZO PARA EL -
CUMPL l M l ENTO DE OBLIGA 
CIONFS GfNERADAS A PAR 
TIR DE MAYOR lo., -
1986. 

A más tardar el día 7-
del mes siguiente a 
que se efectuen los o~ 
aos gravados por esta
Ley. 

A más tardar el día 15 
de los meses de marzo. 
mayo, julio, septiem-
bre, noviembre y enero. 

TIEMPO EN QUE SE 
REDUCE EL PLAZO. 

8 días. 

16 días en los pa
gos de los meses -
de marzo. mavo, -
julio y enero y 15 
en los de septiem
bre y noviembre. 
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D) IMPUESTO SOBRE AUTO
MOV 1 LES NUEVOS. --------

a) Pag~s provisionales 

E) APORTACIONFS PARA FL 
FONDO NACIONAL DE LA -
VIVIENnA PARA LOS TRARA 
JADORES 

a) Aportaciones de !As 
sociedades mer~an•lles. 

b) Aportacione' de las 
personas morales con fl 
nes "º lucrativos y de-= 
la~ personas físicas. 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30, 1986. 

A mÁs tArdAr el dTa 20 de 
carla ur>o de los me'es del -
ej<>rclcto, 

A mÁs tArdAr el dfa 15 del
mes inmediato posterior al

. bimestre que corresponda. 

A más tardAr el dfa 31 del
mes Inmediato posterior al
bimestre que corresponda. 

NUEVO PLAZO PARA EL -
CUMPL l H 1 ENTO DE OBLIGA 
CIONES GENERADAS A PAR 
TIR DE ~AYO lo., 1986-:-

A má~ tardar el díA 7 -
de CAda uno de los me-
~es rlel Pjerciclo. 

A más tardar el día 7 -
del mes si~uiente a --
aquel en ~ue hagan los
pAgos por salarios de -
los trabajadores a su -
servicio. 
A mis tardar el día 15-
de los meses de marzo,
mavo, julio, sept., nov. 
y enP.ro. 

Tl EMPO EN QUE SE 
REDUCE EL PLAZO. 

13 dÍAS. 

8 día' y se incre
mentan en 6 el nú
mero de pagos A -
real izar. 

16 días en los pa
gos de los mese~ -
de marzo, mayo, ju 
lio y enero y 15 -
en los de sep. y nov. 
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F) 1 MPUESTO ESPEC 1 AL SO
BRE PRODUCCION Y SERVl-
CIOS. 

a) Pagos provisionales -
de sociedades mercanti-
les, instituciones de se 
guros y organismos des-=
central izados que real i
cen preponderantemente -
actividades empresaria-
les. 

b) Pagos provisionales-
de los demás contribuye~ 
tes. 

e) Entero de las reten-
ciones efectuadas a comi 
sionistas, mediadores, ::
agentes, etc. por produ~ 
tores envasadores o im-
portadores que enajenen
b ienes y estén constituí 
dos corno sociedades mer=
cantiles u organisn10s 
descentra] izados. 

PLAZO PARA·EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30. 1986. 

El día 20 de cada uno de -
los meses del ejercicio. 

El día 20 de cada uno de -
los meses del ejercicio. 

A más tardar el día 20 del 
mes siguiente a aquel en -
que se efectuó la reten--
ción. 

NUEVO PLAZO PARA EL CUM 
PLIMIENTO DE OBLIGACIO::
NES GENERADAS A PARTIR
DE MAYO lo., 1986. 

El día 7 de cada uno de 
los meses del ejercicio 

TIEMPO EN QUE SE RE 
DUCE EL PLAZO. 

13 días. 

El dfa 15 de cada uno de 5 días. 
los meses del ejercicio 

A más tardar el día 7 -- 13 días. 
del mes siguiente a -~--
aquel en que se efectuó-
] a retención. 
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d) Entero de las reten
ciones efectuadas a co
misionistas, mediadores, 
agentes, etc. en los de 
más casos. 

PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES GENERADAS
HASTA ABRIL 30, 1986. 

A más tardar el día 20 del 
mes siguiente a aquel en-
que se efectuó la reten--
ción. 

NUEVO PLAZO PARA EL CUM 
PLIMIENTO DE OBLIGACIO-:
NES GENERADAS A PARTIR
DE MAYO lo., 1986. 

A más tardar el día 15-
del mes siguiente a 
aquel en que se efectuó 
la retención. 

TIEMPO EN QUE SE RE 
DUCE EL PLAZO. 

5 días. 
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Así las cosas, se reduce substan--
c:ialmente el plazo para enterar el impuesto, tanto 
aquel que se calcula.por períodos establecidos, co
mo de los retenidos o recaudados por terceros; se
ftalándose ahora que los m.ismos deben efectuarse a
más tardar el día 7 del mes de c,alendario inmedia
to posterior a la terminación del per'íodo, de la -
retenci6n o de la recaudación, en lugar del día --
20, como estaba establecido en la fracción 1, y el 
día 15 como se estipulaba en la fracción 11 de es-· 
te numeral que pasó a formar parte de la fracción-
1 del mismo. 

4. DOMICILIO FISCAL Y PRACTICA DE
DILIGENCIAS. (Se adiciona el artícu 
lo 10 con un último párrafo y se-~ 
reforma el segundo párrafo del 
artículo 13). 

La ley fiscal contempla el domici--
1 lo fiscal, tanto para las personas físicas :corno -
para las personas morales, por lo que todo contri
buyente debe tener domicilio fiscal, pero este úni 
camente podrá el'egir como domicilio fiscal cua1---=
quiera de los siguientes: 

4.1 TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS 
SERA EL: 

a). PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGO
CIOS cuando tenga ingresos por actividades empresa 
riales. (Título IV, Capítulo VI. Ley del Impuesto 
sobre la Renta). 

b). SU BASE FlJA cuando tenga 
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ingresos por honorarios y en general por la presta 
ción de un servicio independiente. (Título IV, ca-=
pítulo 11. Ley del Impuesto sobre la Renta). 

c). EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS AC 
TIVIDADES cuando las personas físicas que tienen -
ingresos por salarios y en general por la presta-
ción de un servicio personal subordinado; por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o go 
ce temporal de inmuebles; por enajenac1on de bie--=
nes; por adquisición de bienes; por dividendos y -
en general por las ganancias distribuidas por so-
ciedades mercantiles; por intereses; por premios;
y por los demás ingresos. (Título IV, Capítulos -
1, 111, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII. Ley del 
Impuesto sobre la Renta). 

4.2 TRATANDOSE DE PERSONAS MORA--
LES, SU DOMICILIO FISCAL SERA: 

a). LA ADMINISTRACION PRINCIPAL --
DEL NEGOCIO, 
puedan tener 

cuando sean residentes en 
varios establecimientos. 

e 1 país y -

b). EL ESTABLECIMIENTO EN EL EX--
TRANJERO, cuando se trate de residentes en el ex-
tranjero. 

cuando se 
fábricas, 

c). EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, 
trate de sucursales, agencias, oficinas, 
talleres, minas, canteras. 

d). EL QUE DESIGNEN, en su defecto. 



- 45 -

Lo anterior, se encuentra íntimamen 
te relacionado con los artículos lo., 2o., y Jo. -
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y con el 
artículo 9o. del Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, de acuerdo con esos nume 
r a l e. s , e s t á n o b l i g a d o s a p a g a r e 1 i m p u e s t o s o b re -= 
la renta los residentes en México, respecto de su
renta mundial, o los que tengan un establecimiento 
permanente, o los que tengan su fuente de riqueza
en territorio nacional, a lo cual se denomina cri
terios de vinculación. 

4.3 LA RESIDENCIA. 

Se consideran residentes en territo 
rio nacional, en caso de personas físicas cuando: 
establezcan su casa habitación en México, salvo -
que acrediten haber obtenido la residencia en otro 
país; los mexicanos en el extranjero, cuando sean
funcionarios del Estado. 

En caso de personas morales, cuando 
establezcan en México su administración principal
del negocio. 

Así las cosas, invariablemente todo 
contribuyente nacional tiene: casa habitación, sí
es persona física; y administración principal del
negocio, sí se trata de actividades empresariales, 
y de personas morales sin fines lucrativos. 

Por el lo, es incuestionable por 1 o 
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que hace concretamente a personas físicas, su casa 
habitación está incluída implícitamente en el inci 
so c) de la fracción del artículo 10 del C6digo~ 
Fiscal de la Federación, si no tienen otro domici-
1 io fiscal, al preceptuar que se considera domici-
1 io fiscal en el caso de estos contribuyentes, "el 
lugar donde tengan el asiento principal de sus ac
tividades". 

Ahora bien, la desafortunada refor
ma consiste en señalar que las autoridades fisca-
les pueden practicar diligencias en el lugar que -
conforme al artículo 10 sea domici 1 io fiscal, cuan 
do el contribuyente hubiera designado un lugar dis 
tinto al que le corresponda de acuerdo con dicho~ 
precepto; es decir, cuando señale como domicilio -
fiscal uno que no le sea conforme a la ley. 

Se opina que esta reforma constitu
ye un instrumento de presión, al estar vinculada -
con reformas también a las infracciones y sancio-
nes, que podría conllevar a arbitrariedades o a un 
exceso de poder, o a una violación al artículo 16-
Const i tucional por la indebida aplicación de la -
facultad discrecional del fisco para decidir cual
es el domicilio fiscal del contribuyente y deter-
mine que este sea su casa habitación. 

En efecto, "el acto discrecional 
tiene lugar cuando la ley deja a la Admihistración 
un poder 1 ibre de apreciación para decidir sí debe 
obrar o abstenerse, o en que momento debe obrar, o 
como debe obrar, o en fin, que contenido le va a -
dar a su actuación" (13). En el caso concreto, 

( 1 3) FRAGA, GABINO.- "DERECHO ADMINISTRATIVO".--
la. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, S. A.- MEXl
CO 1969.- PAG. 241 Y 242. 
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esa facultad discrecional se encuentra regulada -
al sei'lalarse en el texto reformado que "las autori 
dades fiscales podrán practicar di 1 igencias" en --=
cualquier lugar que se considere el domicilio fis
cal, cuando el contribuyente hubiera designado un
lugar distinto al que le corresp,anda .. 

Esto seguramente va a acontecer, ya 
que el contribuyente puede incurrir en error para
designar cual de esos supuestos es su domicilio, 
al no estar en ley lo que se entiende por princi-
pal asiento de sus negocies, base fija o asiento -
principal de sus actividades; la administración -
principal de sus actividades; la administración -
principal del negocio, establecimiento permanente, 
o en el extranjero; razón por la cual la interpre
tación y alcance de estos conceptos queda sujeto -
al criterio de la autoridad fiscal. 

Por ello, en caso de práctica de -
diligencias en el domicilio fiscal del contribuyen 
te, debe ser para Ja autoridad un acto obligatorio 
de mera ejecución de Ja ley, por Jo que debe deter 
minar exactamente si debe y como debe de actuar, -
sin que se deje margen a Ja apreciación de las --
circunstancias, ya que esto puede ocasionar que el 
fisco indebidamente designe como domicilio, la --
casa habitación del contribuyente y practique en -
él, cualquier diligencia, Jo cual puede implicar -
una violación al artículo 16 Constitucional. 

En efecto, sobre el particular, el-
16 Constitucional señala: 

"la autoridad· administrativa po
drá practicar visitas domicilia-
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ria únicamente para cerciorarse
que se han cumplido los reglarne.!!_ 
tos sanitarios y de policía; y -
exigir la exhibición de los l i-
bros y papeles indispensables -
para comprobar que se han acata
do las disposiciones fiscales, -
sujetándose en estos casos a las 
leyes respectivas y u las forma-
1 idades prescritas para los ca-
teas''. 

De ahí, que únicamente la autoridad 
fiscal puede practicar diligencias en la casa habi 
tación de los contribuyentes cuando estas consis-~ 
tan en la solicitud de exhibición de los 1 ibros y
papeles indispensables para comprobar el cumpli--
miento de las disposiciones fiscales, sin que com
prenda otro tipo de actos como sería la traba de -
embargos definitivos o precautorios. 

Relacionado con esto, es importante 
señalar que el Pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Unión, en relación al domicilio, sostie
ne lo siguiente: 

"Damicil io.- los elementos prin
cipales para determinar el domi
ci I io son: la residencia cons-
tante y el asiento principal de
los negocios, unidos a la volun
tad de permanecer en el lugar en 
que se reside". 
(Pleno.- Apéndice al Semanario -
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Judicial de la Federación.- Te
sis Ejecutorias 1917-75,Sa. P.-
51). (14). 

Po r e 1 1 o , t a m b i é n e s c r it i c a b 1 e e s a - , 
reforma, ya que es de explorado derecho que un con 
t r i b u y e n t e n o p i e r d e s u d o m i c i 1 i· o s i no c u a n do h a =
adquirid o otro, en donde además de residir, adquie 
re legalmente Ja situación jurídica especial del -
domicilio de aquel lugar. 

Vinculado con lo anterior, también
en la reforma se faculta a la autoridad para habi-
1 itar días y horas inhábiles para iniciar o conti
nuar con embargos precautorios o para asegurar Ja
contabi l idad o bienes, sin necesidad de que haga -
expresamente la motivación, pués bastaría que se -
indicara que se sospecha de su alteración o de su
ocultamiento; señalándose que en todo caso, el do
mici 1 io determinado en su defecto por la autoridad, 
es con el objeto de que en él practique visitas -
domiciliarias, realice notificaciones, inicie el 
procedimiento administrativo de ejecución y trabe
embargo precautorio. 

( 1 4) 

5. INGRESOS EN BIENES O SERVICIOS. 
(Se adiciona el artículo 17 con un
primer párrafo, pasando el actual 
párrafo al segundo de dicho artícu-
1 o) . 

Se pasa de la Ley del Impuesto so--

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION.- "CUARENTA 
Y CINCO A~OS AL SERVICIO DE MEXICO.- TOMO -
IV.- JURISPRUDENCIA Y TESIS RELEVANTES 
(P.J.F.) 11 .- la. EDICION.-MEXICO 1982.-PAG.49. 
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bre la Renta al Código Fiscal de la Federación, 
la norma para valuar el ingreso cuando el contribu 
yente lo perciba en bienes o servicios para lo -
cual debe recurrir a las cotizaciones o al valor.
de mercado o el de avalúo, para determinar el pre
cio en moneda nacional de esos bienes o servicios. 

Desde luego, que se conserva el se
ñalamiento de que esto no es aplicable a la moneda 
extranjera, por lo que para convertir la misma a -
pesos mexicanos se tomará el tipo de cambio con el 
que inicia operaciones las instituciones de crédi
to en la Ciudad de México (libre) o el tipo de cam 
bio establecido por el Banco de México (controla-= 
do) que se publica en la primera semana del IJleS 
inmediato siguiente. 

Esta incorporac1on al Código Fiscal 
de la Federación, tiene como objeto el señalar co
mo se debe de considerar los ingresos en bienes oen 
servicios que sean objeto del pago de algún impue2._ 
to. 

Sobre el particular, se afirma que
na es lo mismo ingreso que entradas en efectivo, 
ya que la "diferencia entre estos dos conceptos -
consiste en que el ingreso trae por consecuencia -
una modificación o cambio en el patrimonio de las
personas; en cambio, la entrada en efectivo, no -
produce necesariamente esa modificación en el pa-
trimonio de las personas" (15). máxime que el con
tribuyente puede tener ingresos en crédito por !o
que en estos casos no hay entrada en efectivo cuan 
do 1 leva a cabo ese acto o actividad. 

( 1 5) LOPEZ PADILLA, AGUSTIN.- ''EXPOSICION PRACTI
CA Y COMENTARIOS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA".- (TOMO 1.- SOCIEDADES MERCANTILES). 
2a. EDICION.- DOFISCAL EDITORES.- HEXICO ---
1986.- PAG. 22. 
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Por último, la moneda extranjera,-
no es un ingreso en efectivo, por lo que su conver 
sión se hace de acuerdo con el tipo de cambio exis 
tente de ese momento sin que se pueda acudir a Ja-:" 
cot~zación, al avalúo o al valor de mercado, regu 
!ación esta que obliga a llevar un registro de coñ 
tabilidad, tal y como si fuera mercancía, el que 
contiene distinción de moneda de cada país, como -
si se tratara de los registros de deudas, crédito
y efectivo en moneda extranjera, de acuerdo con Jo 
preceptuado en el artículo 59 fracción IX de la 

_Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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C A P T U L O S E G U N D O 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL CODIGO FIS-
CAL VIGENTE EN SU TITULO PRIMERO.- "DISPOSICIONES
GENERALES".- CAPITULO UNICO.- Y A SU TITULO SEGUN-
0 o • - 11 o E L o s D E R E c H o s y o B L 1 G A c 1 o N E s o E L o s c o N T ll 1 
BUYENTES". 

SEGUNDA PARTE: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIO~ES
AL CODIGO FISCAL VIGENTE EN SU TITU 
LO SEGUNDO.- "DE LOS DERECHOS Y __ ::
OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES. 
(Artículos 18 al 32). 

l. EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y SUS 
ACCESORIOS. (Se reforma el artículo 
20 en sus párrafos segundo, cuarto
y ú 1 timo). 

Las leyes tributarias, al referirse 
al sujeto, al objeto, base, tasa o tarifa, estable 
ce cargas a los particulares lo cual constituye la 
obligación fiscal para aquel los que aparecen seña
lados como destinatarios en la ley fiscal respecti 
va; en contraposición nace el derecho del fisco d; 
exigir el entero de las contribuciones causadas, -
además de que puede tomar las medidas adecuadas --
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para hacer eficiente su recaudación, pero sin que 
descuide el medir adecuadamente el verdadero es-
fuerzo fiscal del contribuyente, con lo cual se 
logrará un crecimiento económico que con! leve a 
un bienestar social y por ende a un progreso na-
cional uniforme. 

La consecuencia que se deriva de 
la obligación tributaria, es que ésta puede ser 
pagada o no por el contribuyente; cuando es paga
da, a su efecto se le llama positivo, y cuando la 
contribución no es enterada, se le llama efecto -
negativo, siempre y cuando su no entero sea ilegal 

Dentro de los efectos positivos, 
podemos señalar a los siguientes: 

LA REPERCUSION.- Que consiste en
la facultad que la ley otorga al contribuyente -
para trasladar el gravámen a otro sujeto, a quien 
desde luego se forza para que lo pague, razón por 
la cual este efecto tiene las siguientes etapas: 

a) La percusión o impacto.- Que 
consiste en el impacto inicial al contribuyente 
por haber realizado el hecho generador, sin pre-
juzgar sobre las posibilidades legales de su tras 
lación, por lo que en ese contribuyente eventual~ 
mente suele incidir el impuesto, pero por regla 
general sirve de base para la traslación. 

por e 1 cual es 
b) La t ras 1 a c i ó n . - Es 11 e 1 fenómeno 
sujeto pasivo legal, percutido por 



EFECTOS DE LA TRIBUTACION 

Efectos positivos 
(Cuando paga el contri 
buyente). 

Efectos negativos 
(Cuando no paga el 
contribuyente). 
son 1 os i 1 íc i tos tri -
butatios. 

La repe rcu
s i ón 

- la percusión o impacto. 
la prostraslación 

- la traslación la retrotraslación 
el efecto lateral 

- la incidencia 
- 1 a d i fu s i ón . 

La capitalización 

La amortización - Elisión, 

La absorción. 

L~ elusión fiscal 

La evasión (también 
denominada omis1on o 
sustracción), 

infracción 

delito. 
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el impuesto, se hace reembolsar o recupera ind i rec 
tamente la carga fiscal que le produjo la percu--~ 
si6n de impuesto" (16); por ello, a través de la -
traslación el contribuyente puede recuperar la car 
ga tributaria cuya incidencia provisionalmente ha~ 
bfa sufrido. 

Se ha llegado a afirmar, que la 
traslación del impuesto se puede efectuar para 

adelante, para atrás o lateralmente. 

Generalmente se acepta, que la pros 
traslación implica la traslación de la carga fis-~ 
cal hacia adelante, ya que consiste en trasladar -
el impuesto cuando ésta no esta contemplada en la
ley, por lo que esa traslación se hace a través -
del incremento del precio de los bienes o de los 
servicios, convirtiéndo por ello al adquirente o -
usuario en el verdadero destinatario de ese gravá
men. La prostrasl.ación, indudablemente encarece -
el precio de esos bienes y servicios, por ello se
ha llegado a afirmar que constituye un medio para
generar utilidades netas, al no pagarse gravamen -
alguno, pero esto obedece seguramente a que esas -
operaciones se rigen por la ley de la oferta y de
manda, sin que se pueda negar que la prostrasla--
ci6n provoca un impuesto en cascada también denomi 
nada piramidación tributaria. siempre y cuando to~ 
dos los contribuyentes que intervengan en esa rela 
ción económica acudan a esa forma de traslaci6n. -

La retrotraslación o sea la trasla 

(16) DE LA GARZA, SERGIO F.- OB. CIT.- PAG. 379. 
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c1on hacia atrás, acontece, "cuando se paga menos
por los bienes y servicios ... El comerciante en la 
hipótesis de que sea sujeto pasivo de una relaci6n 
tributaria sobre lo que adquiere, si traslada la -
carga a su suministrador lo hace hacia atrás" (17), 
aunque también puede consistir en la absorción que 
hace el contribuyente facultado para trasladar el
impuesto que absorbe, situaciones que puede obede
cer a las exigencias del mercado o a precios maxi
mos determinados por el Estado, pudiendo optar et
contribuyente en estos casos por elevar el precio
de sus otros productos o de disminuir su produc--
ción con la consiguiente desocupación. 

La traslación en forma lateral, se
l leva acabo cuando el contribuyente no puede tras
ladar la carga fiscal hacia adelante o hacia atrás, 
caso en el cual trasladará ese gravámen a sus 
proveedores de otros bienes o servicios. 

c) La incidencia.- Es "el fenómeno 
por medio del cual la carga tributaria recae sobre 
un individuo, que generalmente es el consumfdor" -
( 1 8 ) , razón por 1 a cu a 1 es t e s u je to y a no puede - .
tras 1 ad ar el impuesto, resultando con ello que la
incidencia se puede dar en cualquier etapa inclu-
sive en la percusión, por el lo, en este último ca
so la percusi6n y la incidencia pueden coincidir,
como ejemplo sería en lo referente a los impuestos 
directos. 

( 1 7) 

( 1 8) 

CORTINA, ALFONSO.- "CURSO DE POLITICA DE FI
NANZAS PUBLICAS DE MEXICO".- la. EDICION.
EDITORIAL PORRRUA, S.A.-MEXICO 1977.-PAG.106. 
SANCHEZ PIRA, JOSE DE JESUS.-."NOCIONES DE -
DERECHO FISCAL".- la. EDICION.-EDITORIAL 
PAC, S.A DE C.V. MEXICO 1984.- PAG. 87. 
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d) La difusión.- Es la consecuencia 
que sobreviene cuando el contribuyente sobre el 
que incidió la carga tributaria se ve afectado por 
menor capacidad de compra, de ahorro, de produc--
ci6n, lo que trae aparejado que los proveedores de 
esos bienes o servicios disminuyan gradualmente su 
prestación o su suministro, dejando de obtener por 
ello las utilidades por esas enajenaciones o serví 
cios no realizados. 

Otro de los efectos positivos, lo -
constituyen la AMORTlZACION y la CAPITALIZACION. 

La AHORTIZACION es el efecto econó
mico que sobreviene cuando se grava los productos
de los bienes inmuebles, es decir, al capital o a
las intereses que ese bien origine, por ello al 
implantarse un gravamen a esos ingresos, el valor
del inmueble se reduce al haber perdida del valor
del capital correspondiente. Por la inflación por 
la que atraviesa nuestro país es díficil identifi
car claramente la amortización, ya que los intere
ses bancarios fluctúan entre un 60% a 90% cuando -
menos en la parte última de 1986. 

Sin embargo, el ejemplo sería el 
siguiente, tomando como base un inmueble que pro-
duce rentas mensuales por $500,000.00 las cuales -
elevadas al año son $6 1 000,000.00 

Esta última cantidad, se multipl i'ca 
por 60% que es la tasa mínima de interés en el 
ejemplo, por lo que, el valor del inmueble es de -
$10 1 000,000, ya que la renta anual no fue gravada
con ningún impuesto. 
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En este ejemplo, la amortización se 
daría para el caso de que el fisco gravara con un-
20% la renta anual que es de $6'000,000. El im-
puesto correspondiente sería de $1'200,000, por lo 
que el ingreso neto será de $4'800,000. 

Ahora bien, para determinar el efec 
to de Ja amortización, se debe dividir $4 1 800,000~ 
entre el 60% que es la tasa de interés, resultando 
por consecuencia que el valor del predio sería de
$81000,000, reduciendose por ende su valor por el
efecto de la amortización en $2'000,000. Con ba
se en lo anterior, si el contribuyente pierde par
te del valor de ese bien como consecuencia del gr~ 

vamen Jo cual sería en caso de enajenación, a ese
efecto se le denomina ELISION. 

La CAPITALIZACION se produce cuando 
se elimina o se reduce el gravamen a los ingresos
por capital o por intereses, caso en el cual el 
bien aumenta de valor. 

Los ejemplos anteriores, perfecta-
mente encuadrarían en estos casos, siempre y cuan
do se partiera de la base de que el ingreso por -
capital o por intereses esté gravada, y en caso de 
que esos ingresos se desgraven el valor del inmue
ble por cap ita! ización. 

Por último, la ABSORCION es otro de 
los efectos positivos de la tributación, la cual 
se da cuando "al establecerse un impuesto el suje-
to no pretenda trasladarlo sino lo absorbe, pero -
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procura aumentar su producción o disminuír su cap~ 
tal y trabajo empleados" (19). 

Por otra parte, cuando un contribu
yen t e n o c u m p 1 e c o n s u o b 1 i g a c i ón d e 111 a n e r a i l e g a 1 
incurre en un ilícito tributario que conduce a una 
omisión, a una evas1on o a una sustracción ilegal
de pago y por ende a una infracción; pero si lo -
hace además con responsabilidad penal, a un delito 
fiscal, por ello, dentro de los efectos negativos
se encuentra la evasión y Ja elusión. 

En efecto, se ha llegado a afirmar
que un contribuyente que no cumple en forma legal
con la obligación fiscal a que está obligado, en -
estos casos se está en presencia de una elusión. 

Se estima, que la elusión siempre-
es un comportamiento ilegal. ya que de manera ile
gal "renuncia a poseer, materializar o desarrollar 
una capacidad econónica sujeta a "gravamen ... (per
lo cual puede imputar) el abandono, reducción o -
modificación tecnológica o no de los procesos pro
ductivos; la abstención en usos, consumo o gastos
en general; la emigración de personas o bienes a -
naciones extranjeras o a territorios nacionales -
fiscalmente mejor tratados". (20). 

( 1 9) 

( 2 o) 

DELGADILLO GUTIERREZ. LUIS HUMBERTO.- "PRIN
CIPIOS DE DERECHO TRIBUTARIO".- Za. EDICION. 
EDITORIAL PAC, S.A DE C.V.- MEXICO 1986.-PAG 
63. 
REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
QUINTO NUMERO EXTRAORDINARIO.- MEXICO 1973.
PAGS. 32 Y 33. 
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No se desconoce, que existen auto-
res que sostienen que la elusión fiscal es legal, 
pero la verdad no niegan que estas practicas son-
¡ legítimas al estar en conflicto con el interés -
social. Así, sostienen que la elusión fiscal 
"puede ser definida como el uso legal de 'refugios 
fls·cales', 'excusas fiscales', 'paraísos fiscales' 
o 'trucos fiscales' con el objeto de no pagar im
puestos". Aunque la evasión fiscal es ilegal y la 
elusión fiscal no lo es, ambas son similares en -
sus efectos ec~nómicos. Legalidad "no significa
que las prácticas de elusión fiscal son legítimas, 
en el sentido de que tales prácticas no entren en 
conflico con el interés social". (21). 

Por último, se estima que el ilíci 
to tributario, al ser una evasión, omisión o sus
tracción, inclusive elusión, esto conlleva a una
infracción o a un delito, figur<1s estas que se -
analizarán en el Capítulo Cuarto de esta tesis. 

Es importante señalar, que dentro
de las exposiciones que se han efectuado a las re 
formas a las leyes fiscales para 1986, se señala
que estas tienen como objeto atacar la evasión y
la elusión tributaria, razón por la cual, se es-
tima que ambas conductas son igualmente ilegales. 

consideró 
Fiscal de 

Por ello, seguramente el legislador 
que era mejor definir en nuestro Código 
la Federación, dos situaciones: que las 

( 2 1 ) GARCIA ALBA UDU~ATE, PASCUAL.- "LA EVASION
.F 1 s e AL EN ME X 1 e o'' . - u N 1 V E R s 1 o AD A u To No M A ME 
TROPOLITANA.- MEXICO 1982.- PAG. 30. 
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contribuciones se causan conforme se real izan las
s ituaciones jurídicas o de hecho previstas en las-
1eyes fiscales durante el lapso en que ocurran; y
señalar que son cr€ditos fiscales, los que tiene -
derecho a percibir el Estado o sus organismos des
centralizados que provengan de contri'buciones, de
aprovechamientos o sus accesorios, tal y como se -
señala en los artículos 4o. y So. del actual Códi
go Tributario; y abandonar la tesis de Pugliessi 
que afirma que "el momento característico para el
n a c i m i en to de 1 a o b 1 i g a e i ó n t r i bu ta r i a e s a que 1 q u e 
se manifiesta o realiza el acto jurídico cuya luz
condiciona la obligación del ciudadano de pagar el 
tributo" (22), es decir, deja de definir cuando -
nace la obligación, y de que crédito fiscal, es la 
obligación determinada en cantidad líquida, como -
se definía en los articu1os 17 y 18 del Código Fis 
cal vigente hasta el 31 de diciembre de 1982. 

Lo anterior, implica una nueva pos
tura, en donde si bien es cierto que se sigue su-
primiéndo la referencia al Estado como la entidad
que establece las contribuciones, y se sigue consi 
derando a la ley como su fuente formal, si distin
gue que crédito fiscal es lo que tiene derecho a -
percibir el Estado o sus organismos descentraliza
dos, provenientes de contribuciones o de aprove--
chamientos, por lo que no importa la índole o si-
tuación jurídica del deudor, aunque si la fuente -
de la obligación debe derivar de una norma tribu-
taria. 

(22) PORRAS Y LOPEZ, ARMANDO.- "ESTRUCTURA JURIDI 
CA DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 11 .- 1a-:
EDICION.- MANUEL PORRUA, S. A. LIBRERIA.- -
MEXICO 1977.- PAG. 38. 
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Por otra parte, en nuestra legisla
c1on, se distingue las siguientes etapas de la 
obligación tributaria. 

a) El nacimiento de la obligación,
o como dice nuestra ley, las contribuciones se cau 
san cuando se realizan las situaciones jurídicas o 
de hecho previstas en la ley (artículo 60. Código 
Fiscal Federación), y se pagarán en moneda nacio-
nal (artículo 20 Código Fiscal Federación), com--
prendiendo su determinación al fisco o al contribu 
yente (artículo 60.). -

b) La determinación de las contribu 
cienes, corresponde generalmente al contribuyente~ 
lo cual implica una autodeterminación o autoimposi 
ción, por lo que corresponde al contribuyente reco 
nacer la cxistcnci<1 del hecho generador, es decir-;
lo identifica, lo determina, lo cuantifica y lo -
declara, determinando unilateralmente también sus
obl igaciones formales y sustantivas. 

Pero desde luego, el fisco conserva 
la facultad de comprobar que el contribuyente ha 
cumplido con las disposiciones fiscales y, en su -
caso, determinar contribucionts o créditos fisca-
les omitidos. (Artículo 42 Código Fiscal Federa--
ción). 

c) Su exigibilidad.- Las ,contribu-
ciones, los aprovechamientos y sus accesorios dan
origen al crédito fiscal, el cual tiene derecho a
ser percibido por el Estado y sus organismos des-
central izado, (artículo 4o. Código Fiscal Federa--
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ción) y se debe de pagar en la fecha o dentro del
plazo señalado en las disposiciones respectivas 
(artículo 60. Código Fiscal Federación); por lo -
que en su caso, las autoridades fiscales exigirán
el pago de los créditos fiscales que no hubiesen -
sido cubiertos o garantizados dentro 9e los plazos 
señalados por la ley, mediante el procedimiento ad 
ministrativo de ejecución. (artículo 145 Código 
Fiscal Federación). 

Es por el lo, que con la reforma se
precisa nuevamente que el pago del impuesto no de
be ser en moneda extranjera; es decir, las contri
buciones y sus accesorios se causan y pagan en mo
neda nacional; sin embargo, sí se enfatiza en la -
reforma que para la determinación de las contribu
ciones y sus accesorios se considerará el tipo de
cambio a que se haya adquirido la moneda extranje
ra de que se trate; suprimiendose el tipo de cam-
bio ponderado con el cual inicien operaciones en -
el mercado las instituciones de crédito en la ciu
dad de México, siendo dicho cambio el que mensual
mente publica la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en la primera semana del mes siguiente, -
para cada uno de los días de dicho mes de calenda
rio. 

2. El CALCULO DE RECARGOS (Se re-
forman los párrafos primero y segun 
do del artículo 21, lo c~al está _:; 
relacionado con el Artículo Segundo 
Transitorio del Código Fiscal vige.!!_ 
te). 

Se modif ca el tratamiento de los 
recargos que deben cubr rse por pagos externporá--
neos no espontáneos, el minándose el tope del 



- 64 -

250% para señalar como límite el 300% al 30 de --
abril de 1986, y del 500% a partir del lo. de mayo 
del mismo año, todo esto del monto del crédito fis 
cal. Por otra parte, se aumenta a 8.25% la causa~ 
ción mensual de esos recargos, aclarándose que los 
recargos ya generados al 250% a partir del lo. de
enero de 1986 se reanudará su causación hasta el 
500%. 

Por lo que hace a la causación de -
recargos para en caso de prórroga o de pago en par 
cial idades será del 5.5% mensual de causación de~ 
los recargos por financiamiento sobre saldos inso
lutos, causando estos recargos, las multas y recar 
gos moratorias, cuando el contribuyente solicite -
pagar estos créditos fiscales en parcialidades y -
le sea autorizado. 

Es claro, que con estas medidas el
f isco pretende que los contribuyentes morosos no -
obtengan un beneficio financiero indebido, además
de que con esto agiliza los procedimientos recauda 
torios, porque el contribuyente debe de pagar, lo-=
más pronto posible, lo que ha omitido. 

Desde luego, que se debe de regular 
el pago bajo protesta, con lo cual el contribuyen
te se evitaría la causación de recargos hasta el 
500% en caso de controversia y no se disuaría al 
contribuyente de interponer los medios de defensa, 
ya que la tramitación de estos generalmente es len 
ta, con lo cual, en caso de que esté garantizado 7 
el interés mediante fianza, los recargos se incre
mentan notablemente hasta 1 legar al 500%. 

Por último, en relación al pago de-
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contribuciones que se efectúen mediante cheque sin 
fondos, se elimina el plazo de tres meses para ini 
ciar el cómputo de recargos, que estaba previsto~ 
para estos casos, de manera que los recargos corre 
rán a partir del día siguiente en que debió hacer~ 
se el pago. 

Por lo que hace al Artículo Segund~ 
Transitorio, existen opiniones de que el mismo es 

anticonstitucional, toda vez que señala que los re 
cargos causados con anterioridad al lo. de mayo de 
1986, que ya hubieren alcanzado el 300% sobre el 
importe de las contribuciones, a partir de esa fe
cha se reanudarán hasta 1legara1 500%. 

Lo anterior implica, según se afir
ma, una violación al artículo 14 Constitucional, 
que establece que a ninguna ley se dará efecto re
troactivo en perjuicio de persona alguna. 

El antecedente de este precepto --
constitucional es el artículo 31 del Decreto Cons
titucional para la Libertad de la América Mexicana 
de 1814, que señalaba que "Ninguno puede ser juzga 
do ni sentenciado, sino después de haber sido oído 
l e g a 1 mente 11 ( 2 3 ) ; y e 1 a r t í cu 1 o 1 4 de 1 a Con s t i tu -
clón de 1857 en donde se plasmaba que "No se podrá 
expedir ninguna Ley retroactiva". (24). 

(23) 

(24) 

En esa época, era fundamental deter 

s E e R E TA R 1 A D E G o B E R N A e 1 o N • - " e o N s T 1 Tu.e 1 o N E s -
DE MEXICO".- EDICION FACSIMILAR.- MEXICO ---
1957.- PAG. 9. 
IDEM.- PAG. 163. 
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minar el principio de no retroactividad, razón por 
la cual se sostuvo en la Constitución de 1824 que: 
"Queda para siempre prohibido todo juicio por comí 
sión y toda ley retroactiva" (25), sin importar--=
que esa Ley se expidiera o se le diera efectos re
troactivos. 

Ahora bien, desde entonces, y en re 
!ación a la Constitución de 1857, se señalaba que-=
esto "es una prohibición hecha al Poder Legislatf
vo •.. (por lo que no puede) expedir leyes en con-
sideración y para la decisión de hechos pasados -
con anterioridad a su publicación, que son las que 
se llaman leyes retroactivas" (26), razón por la -
cual inclusive se reclamaba que las acciones de -
los hombres no puedan ser juzgados sino por leyes
preexistentes. 

Nuestra Constitución vigente, ya no 
alude a "expedir" sino a "dar efectos", por lo que 
existen dos posturas: la primera que sostiene que
la prohibición constitucional abarca tanto al Po-
der Legislativo como al Poder Judicial, apoyandose 
seguramente en los antecedentes históricos; y la -
segunda, que esa prohibición es sólo para el poder 
judicial o el órgano de aplicación, que es sobre -
lo que la sustentante se inclina, tomando en cuen
ta que el interés en júego que existe en el ámbito 
fiscal es el interés público, al afectar al gasto
públ ico. 

( 2 5) 

( 2 6) 

Se afirma que el texto constitucio~ 

MONTIEL Y DUARTE, ISIDRO.- "ESTUDIOS SOBRE 
GARANTIAS INDIVIDUALES".- 4ta EDICION FACSI
MILAR.- EDITORIAL PORRUA, S.A.- HEXICO 1983. 
PAG. 363. 
IDEM,- PAG. 367. 
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nal que se comenta, eleva a garantía constitucio-
nal el "conflicto de leyes en el tiempo, partiéndo 
se del supuesto que existen dos leyes, una abroga~ 
da y otra vigente, previéndo la misma situación -
jurídica, disponiéndose que tan solo se pueda apl i 
car la que está en vigor y no la anterior. Se par 
te del principio, que las leyes 'se dictan para re~ 
glr en el futuro (EX NUNC) y no para el pasado (EX 
TUNC)".(27); desde luego que esta postura alude -
exclusivamente a la ley que ha creado el Poder Le-· 
g Í S 1 a ti VD. 

Ahora bien, como la problemática se 
ría definir lo que es "dar efectos retroactivos 11 ,::

se podría aseverar que esta consiste en aplicar un 
ordenamiento vigente a situaciones reguladas por -
una ley que ha sido abrogada o derogada por ese -
nuevo cuerpo legal, en virtud de que sus efectos 
jurídicos no han terminado, pero esa nueva ley no
fue expedida para regular dichas situaciones que -
iniciaron sus efectos antes de su vigencia. Por -
ende, expedir una ley con efectos retroactivos, es 
aquella que al iniciar su vigencia, de acuerdo con 
su texto, regula no solo las situaciones que acon
tezcan durante su vigencia, sino también aquellos
hechos jurídicos que acontecieron previamente, y -
que estaban regulados por una ley abrogada, pero que por 
no terminar sus efectos, a esos hechos le son aplicables 
esa nueva norma jurídica que los contempla también. 

B aj o e s t e pu n to de v i s ta , se e s t i m a
q u e la prohibición que contiene el artículo 14 --
Constitucional, es para el juzgador, quien es el 

(2 7) CASTRO V, JUVENTINO.- "LECCIONES DE GARAN--
TIAS Y AMPAR0 1'.- 3a. EDIClON.- EDITORIAL PO
RRUA, S. A.- MEXICO 1981.- PAG. 234. 
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que da efecto retroactivo a una ley, es decir, la
ap 1 i ca a un ámbito tempera 1 para e 1 cua 1 no está -
vigente; de donde, como el legislador no tiene esa 
prohibición constitucional, este si puede expedir
leyes con vigencia retroactiva, razón por la cual
se estima que no es anticonstitucional el Artículo 
Segundo Transitorio del Código Fiscal de Ja Federa 
ción, que contiene una vigencia retroactiva. 

A mayor abundamiento, en virtud de
que en la prescripción constitucional aludida, el
Poder Legislativo no puede dar efecto a una ley, 
porque no es un tribunal previamente establecido;
pero si puede expedir leyes con vigencia retroac-
tiva, pero desde luego sin que estas autoricen a 
los jueces a formar el proceso a su discrecionali
dad. 

Esta prohibición dirigida al Poder
Judicial, no iga al Poder Legislativo, máxime que 
sería absurdo que si una ley tiene vigencia retro
activa, a su aplicación se le denomine efecto re-
troactivo, pues el juez tiene la obligación de --
apl icaria, ya que fue expedida para obrar sobre --
esos actos anteriores a su v~gencia y de los 
cuales el juez en todo caso tiene conocimiento. 

No se desconoce que Ja Suprema Cor
te de Justicia de la Nación tiene dos criterios, 
pero estos parece ser que están perfectamente defini
dos: No existirá violación a lo dispuesto en el 
artículo 14 Constitucional, cuando se trate de par 
ticulares quienes "no pueden adquirir derechos que 
estén en pugna con el interés público; de suerte 
que cuando una ley lesiona un derecho de esta cla-
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se, no hay retroactividad, aún cuado la existencia 
de derecho sea anterior a la ley. (Apéndice al 
Tomo C X V 1 1 1 , Tes i s 9 2 2 11 ( 2 8 ) . 

Concretamente, y en lo relativo a -
1 a s l e y e s f i s c a 1 e s , n u e s t r o m á s 

0

A 1 t o T r i b u n a 1 , e n -
jurisprudencia sostiene lo siguiente: 

(29) 

"Tesis 274.-RETROACTIVIDAD DE LAS -
LEYES FISCALES.- Si bien las leyes
f iscales, por ser de interés públi
co, pueden retrotraerse, y es legí
tima facultad del Estado cambiar -
las bases de tributación, la justi
cia de tal retroactividad solo pue
de entenderse en el sentido de que
los contribuyentes no pueden alegar 
que han adquirido el derecho de pa
gar siempre el mismo impuesto que -
afecta su patrimonio, pero nunca en 
el sentido de que los causantes --
(ahora contribuyentes) han de cu--
brir por el tiempo anterior a la -
nueva Ley, la diferencia que resul
te entre el impuesto que han venido 
pagando y el que deben pagar en lo
suces i vo". (2 9). 

3. LA DEVOLUCION. (Se reforman el
primero y quinto párrafo del artícu 
lo 22 y se adiciona con dos párra-= 
fos finales). 

BURGOA, IGNACIO.- "LAS GARANTIAS INDIVIDUA-
LES".- 7a. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, S.A.
MEXICO 1972.- PAG. 514. 
CASTRO V, JUVENTINO.- OB. CIT.- PAG. 239 
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Se introduce una opc1on: ahora las
autoridades fiscales, al devolver las cantidades 
que adeuden a los contribuyentes pueden hacerlo, 
no solamente mediante cheques, sino mediante la 
entrega de certificados expedidos a nombre del con 
tribuyente; estos certificados se aplican al pago
de contribuciones a cargo del contribuyente que -
pague mediante declaración. o que deba de enterar
en su carácter de retenedor. 

Esta unilateral opción, parcialmen
te hace nugatoria la devolución de impuestos paga
dos en efectivo y que los particulares la solici-
tan, ya que cuando así acontezca lo que quieren es 
dinero en efectivo y no certificados, razón por la 
cual se estima que esto es una figura equivalente
ª la compensación. 

Por otra parte, se señala que si la 
devolución se efectúa fuera de los cuatro meses 
hasta el 30 de abril de 1986; y de dos meses a 
partir del lo. de mayo del mismo año, los recargos 
que pague la autoridad no excederán del 300% en el 
primer caso y del 500% en el segundo, causándose -
mensualmente recargos al 8.25%, aludiéndo parece -
ser, a la devolución cuando se haga en efectivo, 
sin señalar por consiguiente si los recargos se -
causan cuando la devolución sea mediante certifi-
cado, maxime que este al no ser en efectivo, solo
sirve para pagar contribuciones propias o reteni-
das, vía una compensación sui genesis. 

Aún cuando se señala 
de recargos para cuando la autoridad 
volución después de los cuatro o dos 

la causación 
rea 1 iza 1 a de 
meses, sin --
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embargo, sigue siendo omisa esta regulación en --
cuanto a la forma de computar dicho plazo, maxime
que no se regula Ja notificación o expedición de -
un acto de autoridad que admita a trámite la devo-
1 uc i ón. 

En efecto, cuando el contribuyente
sol icita se la autorice su devolución en materia -
del impuesto sobre la renta, mediante el formato -
HISR-128, esta solicitud puede ser devuelta por Ja 
autoridad por estar incompleta quedando latente en 
este caso si el término se suspende, o nunca se ha 
iniciado. 

Por otra parte, si la autoridad ad
ministradora gira la autorización de devolución, 
la cual es notificada antes de Jos cuatro meses o
de dos meses al contribuyente, pero el cheque que
contiene Ja cantidad a devolver emitido por la Te
sorería de Ja Federación es entregado en forma po~ 
terior a los cuatro meses o dos meses, surge tam-
bién Ja controversia sobre la forma de computarse
el término. 

Si se hace una interpretación lite
ral del precepto que se comenta, se opina que los
cuatro o dos meses en su caso, para efectos de la
devolución se inicia, cuando la solicitud de devo
lución, que posteriormente se autoriza, es recibi
da por la Oficialía de Partes de la autoridad fi_,;
cal, y concluye cuando el contribuyente le es en-
tregado el cheque para su cobro, aunque este últi
mo no sea acto notificable, ya que la ley no regu
la nada inverso. 
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Más aún, del análisis a dicho pre-
cepto es evidente que no se regula la obligación 
del contribuyente de presentar declaración comple
mentaria para el caso de que la devolución fuere -
menor a la solicitada; situación esta que tampoco
se prevee en Ja forma HISR-128 en materia del lm-
puesto sobre la Renta. 

Por último, es importante seftalar,
que se continúa sin distinguir cantidades pagadas
indebidamente o en cantidad mayor a la debida, lo
cual se estima acertado, ya que el pago de lo in-
debido puede ser total o parcial; además de que se 
dispone en forma general que si el fisco no efec-
túa la devolución dentro del lapso de ley será res 
ponsable de mora quedando obligado a pagar los re
cargos de ley. 

4. LA COMPENSACION. (Se reforma -
el último párrafo del artículo 23 y 
se adiciona con un penúltimo párra
fo). 

En relación a la compensación, se -
adiciona la facultad de la autoridad para compen-
sar de oficio contra el saldo a favor manifestado
por el contribuyente en su declaración o en Ja for 
ma especial de devolución o en escrito de sollci-=
tud de devolución, siempre y cuando: 

a) Exista sentencia ejecutoriada. 

b) Que los adeudos sean firmes por -
cualquier otra causa. 
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c) Se emita resolución, que se notifi 
que personalmente, mediante la --
cual se efectúe la compensación -
de oficio. 

a) En relación a la sentencia ejecut~ 
riada, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
en sus artículos 354 a 357 preceptúa sobre la sen-
tencia ejecutoria, que la cosa juzgada es verdad, 
legal y contra ella no se admite recurso ni prueba
de ninguna clase; disponiéndo que hay cosa juzgada
cuando la sentencia ha causado ejecutoria; y causan 
ejecutoria las sentencias: 

que no admiten recurso 
las que admitiéndolo, no fueron re 
curridas. 
las consentidas expresamente por -
las partes. 

Igualmente ese Código Federal de Pro 
cedimientos Civiles, dispone que las sentencias cau 
san ejecutoria por ministerio de ley o por declara7 
ci6n judicial; será por ministerio de ley en los ca 
sos en que no admitan recurso o la consientan expre 
samente las partes: y mediante declaración judicial 
a petición de partes en el caso de que esa senten-
cia siendo recurrida no lo haya sido, o se haya de
clarado desierto el interpuesto o se haya desistido 
el recurrente. 

Sin embargo, es necesario aclarar 
que la "sentencia ejecutoriada es aquella contra 
la cual no cabe ningún recurso ordinario, aunque 
pueda ser revocada o modificada mediante algún re-
curso extraordinario, como una apelación extraordi
naria o un juicio de amparo, que, aunque no es 
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propiamente un recurso, si opera como tal y tiene
efectos semejantes" (30). 

b) En relación a la firmeza de los a 
deudos, parece ser que es un concepto más amplio _7 
que sentencia ejecutoriada, puesto que por adeudo -
firme, debemos de entender aquel que ya no puede -
ser modificado ni mediante recursos extraordinarios. 

Como se nota, en este numeral no se
contempla que las controversias radicadas ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación o ante la propia -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, son re--
sueltas mediante resolución o sentencia, las cuales 
pudieran quedar ejecutoriadas por ministerio de ley 
en forma muy discutible ya que nunca han emitido un 
acuerdo que señale esta peculiaridad. Por lo que -
hace que estas son recurribles, entonces para su -
ejecutoriedad se requiere declaración judicial, en
este caso administrativa, de que la resolución o -
sentencia causó ejecutoria a petición de las partes 
porque siendo un acto recurrible no lo fue, o se de 
claró desierto el interpuesto, o se desistió el re
currente, lo cual rio acontece, ya que ni una de es
tas autoridades emiten constancias o acuerdos que -
señalen que esas resoluciones o sentencias que han
dictado est§n firmes, y con base en esto proceda la 
autoridad a efectuar la compensación de oficio que
se comenta. 

La compensación es un medio de ex--
tinción de las obligaciones fiscales, y de acuerdo
con el artículo 2186 del Código Civil para el Dis-
trito Federal en materia común, y para toda la Re-
pública en materia federal, el efecto de la compen-

(30) PEREZ PALMA, RAFAEL.- "GUIA DE DERECHO PROCE
SAL CIVIL".- lita. EDICION.- CARDENAS, EDITOR
y DISTRIBUIDOR.- MEXICO 1976.- PAG. 496. 



- 75 -

sac16n es extinguir por ministerio de ley las dos
deudas hasta la cantidad que importe la menor; ra
z6n por la cual no se encuentra impedimento para -
que la compensación pueda ser hecha de oficio por
ta autoridad o por el contribuyente mediante el 
aviso correspondiente. 

La compensación opera generalmente
mediante la presentación del simple aviso, sin ne
cesidad de que exista por el lo resolución; es de-
cir, procede la compensac1on sin que medie previa
manifestación de deuda, ni del deudor y del acree
dor, ya que es bastante que existan las dos deudas 
para que previo aviso en formato oficial, se pro-
duzca la compensación, a lo cual se podía denomi-
nar compensac1on por ministerio de ley; pero en -
caso de que la autoridad rechace total o parcial-
men~e la compensación, esto debe constar en oficio 
resolutorio en donde se funde y motive la no proce 
dencia de la compensación, y por el lo se le obl i-::
gue al contribuyente a pagar el impuesto omitido y 
los recargos y por ende a formular declaración com 
plementaria. 

Lo que se sostiene, tiene su apoyo
en lo que 1 iteralmente señala el artículo 23 del 
Código Fiscal de la ~ederación, consistente en que 
la compensación ''podrá'' llevarse a cabo tanto por
el contribuyente como par la autoridad fiscal. De 
esto se infiere que la compensación opera en forma 
automática, por ministerio de ley, es decir, tal y 
como lo ha aseverado el H. Tribunal Fiscal de la 
Fe d e r a c i ó n , t r a m i ·e a d a l a c o m p e n s a c i ó n 11 s e r e a 1 i z a -
rá una simple operación aritmitica, sin necesidad
de que medie propi•n:ente una resolución administra 
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tiva que la declare procedente y a partir de la -
cual surta efectos. Esta realización tendrá como
único objeto reconocer la situación de coinciden-
cía del carácter de acreedor y de deudor en el Era 
río Federal hacia una persona de derecho público o 
de derecho privado, que a su vez ha 1 legado a ser
deudora y acreedora suya. Tal coincidencia se pro 
duce entonces cuando uno u otro, siendo deudor so~ 
lo o únicamente acreedor, se constituye también en 
acreedor o deudor o viceversa. De esto se despren 
de que para saber cuando debe tenerse por compensa 
do un crédito fiscal, debe precisarse el momento":" 
que es exigible, y también el momento en que es -
exigible la obligación con la cual se ha compensa
do. Exps. Acumulados Núms. 1126/942 y 1537/942. 26 
de octubre de 1943. (R.T.F., año VIII, núms 85 y -
86, enero y febrero de 1944, pág. 31 y 32)" (31). 

( 3 1 ) 

5. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN
TES. (Se reforma el primer párrafo
del artículo 27, y se adiciona con
un último párrafo; relacionado con
la reforma al artículo 64 fracción
!, primero y segundo párrafos y con 
la adición a su fracción 11 con los 
incisos f) y g); asimismo con la re 
forma a 1 a f r a c c i ó n 1 V de 1 a r t í cu 1 o. 
79 y con su adición de la fracción
VI; y en relación con la reforma al 
artículo 110 último párrafo y a su
adición con una fracción V). 

FERNANDEZ Y CUEVAS, JOSE MAURICIO.- "JURIS-
PRUDENCIA EN MATERIA FISCAL. CRITERIOS SUS
TENTADOS POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA 
CION EN MATERIA DE DERECHO PROCESAL FISCAL= 
1937-1970".- la. EDICION.- EDITORIAL JUS, 
S. A.- MEXICO 1976.- PAGS. 107 Y 108. 
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Se señala como obligación formal 
primordial de las personas físicas y morales obli
gadas a presentar declaraciones períodicas, además 
de proporcionar la información relacionada con su
ident ldad como contribuyente, su domicilio y en -
general sobre su situación fiscal, la de solicitar 
su inscripción en el Registro Federal'de Contribu
yentes. 

Ahora bien, toda solicitud o el 
aviso que se presenta extemporáneamente que se -
refiera a la información relacionada con la identi 
dad del contribuyente, su domicilio y en general 
sobre su situación fiscal; de acuerdo con la refor 
ma en 1986 para el Código Tributario que se comen=
ta, surtirán efectos a partir de la fecha en que 
sean presentados y no a partir de la fecha en que
el contribuyente manifiesta que aconteció el he--
cho; pero sí el contribuyente no solicita su ins-
cripción o lo hace extemporáneamente no expontánea 
o cambia de domicilio y no presenta el aviso o lo
hace extemporánea no expóntáneamente da lugar a lo 
siguiente: 

A que no le beneficie lo señalado 
en la fracción 1 del artículo 64 del Código Fiscal 
de la Federación; por el lo no queda obligada la au 
toridad a determinar en primer lugar, sus contribu 
cienes omitidas en el último ejercicio de pace me=
ses, ya que en caso de estas irregularidades, aún
cuando no existiera ninguna omisión de presenta--
clón de declaración de ejercicio de alguna contri
bución, el fisco puede determinar contribuciones 
omitidas correspondientes a ejercicios anteriores, 
sin más limitación que la extinción de facultades
de la autoridad fiscal. Además a que se sancione-
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con una multa en la cuantía de $10,000.00 

Por último, en lo relativo al cambio 
de domicilio sin aviso expontáneo extemporáneo, 
origina que el contribuyente incurra en un delito
que se equipara al de defraudación fiscal, cuya -
sanción es de tres meses a tres años de prisión. 

Sin embargo, como lo fundamental es 
que esos avisos sean expontáneos, se debe de enten 
der que así lo serán cuando no medie ningún reque
rimiento o ninguna gestión de comprobación de cum
plimiento de disposiciones fiscales de autoridad. 

De ahí, que las notificaciones sur
te sus efectos al día siguiente hábi 1, en que fue
ron hechas, bastaría con que esos avisos se presen 
ten ante la autoridad fiscal el mismo día de la-~ 
notificación, para que válidamente se sostenga que 
su presentación se hizo expontáneamente. 

Como antes se mencionó, otra refor
ma consiste, en que si el contribuyente no cita su 
clave, o utiliza alguna no asignada en sus declara 
ciones, avisos, solicitudes y promociones, se hace 
acreedor a una multa hasta de $20,000.00 o al 1% 
de las contribuciones declaradas sin que excedan 
de esa cantidad; si se señala otro domicilio al que 
fisca.lmente corresponda, la multa será $10,000.00. 

gistro Federal 
Es 
de 

ve rda de ramente 
Contribuyentes, 

importante 
ya que es 

e 1 
un 

Re-
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instrumento de control del fisco federal, para 
identificar y controlar a las personas físicas y -
morales que tienen a su cargo el cumplimiento de -
obligaciones formales y sustantivas por disposi--
ción de ley. 

El antecedente del Registro Federal 
de Contribuyentes, es el Decreto Presidencial, del 
22 de abril de 1957, en donde se estableció el Pa
drón Federal de Causantes; posteriormente, el 17 -
de junio de 1980, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el de Reglamento del Registro Fe
deral de Contribuyentes. 

En la actualidad, el Registro Fede
ral de Contribuyentes, se encuentra regulado en el 
Código Fiscal de la Federación, el cual entró en 
vigor a partir del lo. de marzo de 1984. 

6. LA CONTABILIDAD. (Se reforma el 
último párrafo del artículo 28, re
lacionado con la adición al artícu
lo 29 con un segundo y tercer párra 
fos, en relación con la reforma al= 
55 fracción V). 

Respecto a la contabilidad, y como
una medida tendiente a combatir la evasión fiscal, 
según afirman reiteradamente los servidores públi
cos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se establece que los contribuyentes con local fijo 
y que real icen sus operaciones con el público en -
general, ahora tengan que llevar una máquina regi~ 
tradora de comprobación fiscal. 
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La contabi 1 idad, "en un sentido res 
tringido, es la técnica, clasificación y registro
de las operaciones de una entidad, para producir -
información oportuna, relevante y veraz. En una -
dimensión más amplia y actual, la cont:abi 1 idad es
la disciplina que se enr_iquece con las áreas admi
nistrativa, jurídica y fiscal, financiera, costos
y auditoría". (32). 

Ah o r a b i e n , como l a con ta b i 1 i d ad e s 
el registro e información de transacciones u opera 
ciones, los contadores públicos afirman que es una 
ciencia, aunque para otros es un arte; por ello la 
contabilidad también es definida como: "El arte de
registrar, clasificar y resumir de manera signifi
cativa y en términos monetarios, transacciones que 
son, ·en parte al menos, de carácter financiero" -
(33); todo lo cual se debe efectuar en registros -
identifica.dos y metódicos en donde se individuali
cen las transacciones u operaciones de un contri-
buyente. 

Es decir, el registro de esas tran
sacciones u operaciones de una empresa, se debe --
1 levar a cabo en hojas debidamente encuadernadas y 
foliadas, y en donde desde luego se requiere el 
uso de la partida doble. 

que 

(32) 

(33) 

rige el 
la partida doble, 

registro contable de 
es el "priri,cipio
las operaciones -

F R A ~l e o D 1 A z . E D u A R D o M • - " (l 1 e e 1 o N A R 1 o o E c o N 
TABILIDAD".- 2a. EDICION.- SIGLO NUEVO EDITO 
RES, S.A.- MEXICO 1980.- PAG. 47. 
MANCERA HNOS. Y COLABORADORES.- "TERMINOLO-
GIA DEL CONTADOR".- 8a. EDICION.- EDITORIAL
BANCA Y COMERCIO.- NEXICO 1981.- PAG. 92. 
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de una empresa. Establece que el valor de los 
cargos debe ser igual al valor de los abonos o, en 
forma más simple, se enuncia diciendo que a todo -
cargo corresponde un abono". (3!¡), dando como con
secuencia, que el activo es igual a pasivo más ca
pital. 

Estos registros o 1 ibros de conta-
bll idad técnicamente son clasificados en principa~ 
les y en auxiliares, dependiendo si la ley mercan
til los exija como obligatorios para los comercian 
tes. 

Sobre el particular, anteriormente, 
nuestro Código de Comercio señalaba que estos l i-
br-os de contabilidad eran; el de inventarios y ba
lances, el diario y el mayor o de cuentas corrien
tes, esto fue criticado al sostenerse que esas dis 
posiciones quizas er<Jn "pertinentes para su época-;
pero que en la actualidad están retrasadas., dado -
el adelanto que el arte de la contabilidad ha ex-
per-imentado: existen ahora sistemas que en la épo
ca que el Código se formó (1889) ni siquiera se -
pensaban". (35). 

Quizá por ello, nuestro Código de -
Comercio ya reformado, actualmente señala que los
comerciantes están obligados a 1 levar y mantener -
un sistema de contabilidad adecuado, mediante los
instrumentos, recursos y sistemas de registro y --

( 3 4) 
(35) 

FRANCO DIAZ, EDUARDO M.- OB. CIT.- PAG. 150 .. 
CASO, ANGEL.- "DERECHO MERCANTIL".- ESCUELA
BANCARIA Y COMERCIAL.- MEXICO 1939.- PAG. 
215. 
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procesamiento que mejor le acomoden, aludiéndo con 
cretamente a los Libros Mayor y de Actas. Pero 
ahora, la legislación fiscal ya enuncia también a
los libros Diario y Mayor, como se señala en el 
artículo 29 del Reglamento del Código Fiscal, y a
partir de 1986, solo para algunos contribuyentes,
es decir, los que tengan local fijo, que realicen
actividades con el público en general y así se los 
imponga el fisco, deben de 1 levar como parte de -
sus registros contables a las máquinas registrado
ras de comprobación fiscal. 

Desde luego, que con esta obliga--
ción, el fisco pretende "combatir de manera direc
ta y eficaz la evasron fiscal, pues las máquinas 
cuentan con memoria permanente e inviolable, de -
tal manera que no pueden ser borradas o alteradas
las cantidades que registren, ya que no pueden ser 
abiertas sin que quede huella clara de tal hecho". 
( 3 6) . 

En consecuencia, en materia fiscal, 
la contabilidad de los contribuyentes está integra 
da por los siguientes libros principales: Libro--=
Diario, Libro Mayor y Libro de Actas, así como por 
las máquinas registradoras de comprobación fiscal
y sus registros; formando parte de esta contabili
dad, los sistemas y registros sociales; la documen 
tación comprobatoria de los asientos respectivos. 
contabilidad esta, a través de la cual es posible determinar 
los ingresos y las utilidades. 

Por otra parte, están obligados a -
registrar en esas máquinas de comprobación fiscal
el valor de los actos o actividades, los contribu-

(3 6) SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLIC0.-
11REFORMA FISCAL 1986 11 .- OB. CIT.- PAG. 13. 



yentes que: 

- 83 -

Real icen operaciones con el públ~ 
co en general. 

- Que tengan local fijo. 

Que se 
ría de 

las proporcione la Secreta 
Hacienda y Crédito Público. 

- Que paguen una cuota anual de 
$62,500_00 por cada máquina, pa-
gándo por ocho años completos, es 
decir, todo contribuyente debe pa 
gar $500,000.00 iniciales para po 
der tener esta máquina. (Arts. ~ 
29 Código Fiscal de la Federación 
y 53 de la Ley Federal de Dere--
c hos) . 

Asimismo, si no se utilizan estas 
máquinas, o 1 s destruyen o alteran, dará origen a 
la determinac ón presuntiva de utilidad o de los -
actos o activ dades por los que se deba pagar el 
impuesto de acuerdo con el artículo 55 fracción V, 
del Código Tributario que se analiza. 

Por la importancia de la contabili
dad de los contribuyentes, es incuestionable que -
las leyes fiscales deben de señalar específicamen
te cuales son los libros y registros de contabili
dad que los contribuyentes tienen la óbligación de 
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llevar, independientemente de que también se indi
que en que deben consistir, y además, que en ley -
no se hagan distinciones sobre el particular como
sucede con los que tienen local fijo y realizan 
operaciones con el público en general; ya que si 
por política fiscal, esto se debe señalar vía 
excepc1on en la Resolución que Establece Reglas 
Generales y Otras Disposiciones de Carácter Fiscal 
para cada ejercicio fiscal; además se debe preveer 
las consecuencias jurídicas sí el contribuyente no 
paga la cuota anual a que se ha hecho referencia,
cuando se trata de un servicio público que todavía 
no disfruta. 

7- LAS DECLARACIONES COMPLEMENTA-
RIAS Y SU PRESENTACION EN CASO DE
CONSENTIHIENTO PARCIAL. (Se refor
ma el segundo párrafo del artículo 
32 y se le adiciona un párrafo ter 
cero, pasándo el actual tercer pá::
rrafo a ser cuarto párrafo de di-
cho artículo; en relación con la 
reforma al artículo 144 primer pá
rrafo, y la adición a este precep
to con Jos párrafos segundo, terce 
ro y cuarto, pasando los actuales-=
párrafos segundo, tercero y cuarto 
a ser los párrafos quinto, sexto y 
séptimo). 

Con Ja reforma habida en 1986, se-
aclara que la presentación de declaraciones com--
plementarias las puede formular el contribuyente -
en cualquier momento durante el procedimiento de 
comprobación, y no solamente 11 cuando se inicie el
ejercicio de comprobación" como se señalaba lite--
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ralmente en el Código Fiscal de la Federación en -
el año anterior, lo cual será en las formas espe-
ciales que apruebe la Secretaría de Hacienda y Cré 
dito Público, que hasta la fecha no son otras que
el foñnato normal de declaración anual 

No obstante lo anterior, se consi-
dera que es desafortunada esta aclaración, toda -
vez, que quien es sujeto de comprobación mediante
una visita domiciliaria, o mediante una revisión -
de escritorio, tienen ventajas en relación a aque
l los contribuyentes que se hicieron dictaminar, 
pues los primeros pueden obstaculizar la visita, 
al no presentar sus libros, por omitir ingresos en 
más de un 3%, por no utilizar las máquinas de com
probación fiscal, y por ello, sean sujetos de una
determínación presuntiva, en el momento en que co
rrijan su situación fiscal, pagarán una multa equi 
valente al 50% de la contribución omitida, cuando~ 
el Infractor la pague antes del cierre del acta 
final de visita; o al 100% si paga el impuesto omi 
tldo antes de que le notifiquen la liquidación de~ 
Impuestos~ y 150%, en loo; demás casos. 

Desde luego, qMe este tratamiento,
podrTa desalentar a los contribuyentes para dicta
minar para efectos fiscales sus estados financie-
ros, asr como para acatar lo solicitado en materia 
de revisión de escritorio. 

Por último, por lo que hace a la -
comprobación de delitos, sí se permite que el con
tribuyente formule declaración complementaria du-
rante el procedimiento de comprobación, jurídica-
mente el fisco federal no puede manejar una decla
ratorta de perjuicio, pués este no existe, ya que-
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el perjuicio no existe en la medida que la omisi6n 
de contribuciones fue "corregida" mediante una de
claración complementaria, con lo cual se desvirtúa 
la necesidad social de que invariablemente se san
cionen los delitos fiscales, como lo es el de la -
defraudación fiscal o los delitos a él equipara--
bles, por ser estos de órden público. 
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C A P T U L O TERCERO 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION VIGENTE, EN SU TITULO TERCERO.- -
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES.- CA 
PITULO UNICO. (Artículos 33 al 69). 

1. LA OMISION DE PAGOS PROVISIONA
LES Y LA CUANTIFICACION DE LA LIQUI 
DACION PROVISIONAL. (Artículo Ter= 
cero de vigencia anual en relación
con el artículo 41 fracción 1, NO -
REFORMADO). 

De acuerdo con el artículo 41 frac-
ción 1, no re.formado, adicionado, ni derogado, es
fundamcntal para el fisco federal el que los con-
tribuyentes presenten oportunamente sus declaracio 
nes,· sus avisos y demás obligaciones formales, ya= 
que con esto puede hacer efectiva la lucha contra
la evasión y la elusión tributaria, al agilizar -
con esto el sistema recaudatorio. 

Es por esto, que cuando el contribu 
yente o responsable solidario omiten la presenta-= 
ción de alguna declaración períodica para el pago
de contribuciones de carácter provisional, la auto 
rldad podrá hacer efectiva una cantidad igual a la 
contribución que hubiera enterado o haya sido de-

terminada por la autoridad en la última o cualqui~ 
ra de las seis últimas declaraciones de que se 
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trate. Aunque por la reforma al artículo 60. de 
este ordenamiento, se debe de reformar el artículo 
41 fracción que se comenta, contemplándo las decla 
raciones mensuales; las declaraciones bimestrales-=
para las personas morales sin fines lucrativos, 
así como para determinadas personas físicas (inde
pendientes, arrendamiento, actividad~s empresaria
les) . 

Sin embargo, de conformidad con el
Artículo Tercero de las Disposiciones de Vigencia
Anual, se incrementará con la que resulte de apl i
car a la misma el factor 1.6, entero éste, que no-
1 ibera a los obligados a presentar la declaración
omi tida. 

Por ello, la sustentante opina que
este precepto debe de ajustarse a las reformas al
artículo 60. del Código Fiscal de la Federación -
del 30 de abril del presente año, en la medida de
que los pagos provisionales por ejemplo para socie 
dades mercantiles, organismos descentralizados e:::
instituciones de crédito en materia de Impuesto -
sobre la Renta, dejan de ser cuatrimestrales y tri 
mestral para ser mensuales, por lo que en caso de::
omisión de presentación de una declaración mensual, 
se debe de estar al entero de cualquiera de las -
once declaraciones mensuales anteriores incrementa 
da por el factor del 1.6 en su caso; sin embargo,::
ese porciento se debe reducir, tomándo en cuenta -
que la inflación de un mes a otro mes, no excede -
del 60%, según los informes que publica el Banco 
de México. 

Es incuestionable, que este procedi 
miento es aplicable únicamente cuando exista omi-7 

sión de presentación mensual, no cuando la declara 
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ción provisional sea presentada extemporáneamente, 
como consecuencia de alguna petición ante la auto
ridad administrativa de reducción al entero, por -
lo que en caso de liquidación provisional sería -
esta anulable. 

Por lo delicado de este procedimien 
to, se debe adicionar el precepto en cuestión, coñ 
templando esa situación, máxime que contra dicha 7 
liquidación provisional es improcedente el recurso 
de revocación ante la propia dependencia fiscal. 

Por último, el incremento del fac-
tor para 1986 fue de un 1.5, ya que en 1985 era 
0.55, incremento este que desde luego se debe a la 
inflación que afecta al país, calculándose esta en 
relación al año anterior, sin embargo, como mes a
mes no se da ese porcentaje de inflación, este fac 
tor se debe reducir. 

2. FACULTADES DE LA SECRETARIA OE
HAC l ENDA Y CREDITO PUBLICO EN MATE
RIA DE CONTROL DE CAMBIOS. (Se adi:
ciona el artículo 42 con un párrafo 
final). 

En lo que respecta a 1 as facultades 
de la autoridad para comprobar que los contribuyen 
tes o responsables solidarios han cumplido con las 
disposiciones fiscales y. en su caso, determinar 
contribuciones omitidas, así como para comprobar 
la comisión de delitos, tiene las siguientes facul 
tades: la rectificación de errores aritméticos en 
declaraciones; el requerimiento de contabilidad, 
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la práctica de visitas; la revisión de dictámenes, 
entre otras; facultades que como consecuencia de -
la adición que se anali;za, también tiene la Secre
tarTa de Hacienda y Crédito Público para comprobar 
e) cumplimiento de las disposiciones sobre control 
de cambios. 

Del análisis al primer párrafo del
artículo 43 del propio Código Tributario y a la 
adición que se efectúa en 1986, se debe 1 legar a -
Ja conclusión que la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público, NO tiene facultades para determinar
créditos fiscales, así como para comprobar la ca-
mis Ión de delitos fiscales en materia de las dis-
posiciones sobre control de cambios, ya que de --
acuerdo con la adición: "La Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público tendrá las facultades anteriores 
p a r a c o m p ro b a r e 1 c u m p 1 i m i e n t o d e 1 a s d i s p o s ic i o n e s 
sobre control de cambios", y por ende en caso de -
infracción a estas, a imponer las multas que co--
rrespondan. 

3. LA VISITA DOMICILIARIA EN CASO
DE CITATORIO Y CAMBIO DE DOMICILIO. 
(Se reforma el artículo 44 fracción 
11, segundo párrafo). 

De conformidad con el artículo 43 -
fracción del Código Fiscal de la Federación en -
vigor, Ja órden de visita, entre otros, debe indi
car: 

"El lugar o lugares donde debe efec 
tuarse la visita". 

No obstante lo anterior, con i'a re-
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forma al artículo 44 fracción 11 se señala que "si 
el contribuyente presenta aviso de cambio de domi
cilio, después de recibido el citatorio, la visita 
podrá 1 levarse a cabo en el nuevo domicilio y en 
el anterior, cuando el visitado conserve el local
de éste, sin que para ello se requiera nueva órden 
o ampliación de la órden de visita, haciendo cons
tar tales hechos en el acta que levanten". 

La sustentante opina, que con esta
reforma, se ampl ian más las facultades que tiene -
el fisco federal para practicar visitas domicilia
rias, ya que sí el visitado hubiere presentado avi 
so de cambio de domicilio después de que los visi::
tadores le dejaron citatorio por no haberlo encon
trado, la visita podrá llevarse a cabo en el nuevo 
domicilio y en el anterior cuando conserve el lo-
cal, sin que para el lo requiera nueva órden o am-
pl iación de la órden de visita, asentando tales -
hechos en el acta que levanten. 

Desde luego, que la intención del 
legislador con esta adición, seguramente es la de
evitar un retraso del ejercicio de las facultades
de comprobación, sin embargo esta adición sí alte
ra el contenido de las disposiciones fiscales, y-
de nuestras n?rmas constitucionales. 

En efecto, de acuerdo con el artícu 
lo 22 Del Reglamento del Código Fiscal de la Fede=
rac1on, el aviso de cambio de domicilio fiscal se
debe de dar dentro del mes siguiente al que ocurra; 
lo que quiere decir, que el aviso se presenta una
vez que se llevó a cabo esa situación, por lo que
sí los visitadores dejan citatorio en un lugar 
donde ya no es el domicilio fiscal del contribuye.!:!_ 
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te, podría ser irrelevante que se llevara a cabo -
en ese Jugar una auditoría. 

En otras palabras, es en el domici-
1 io fiscal en donde el contribuy,ente puede llevar
su contabilidad (artículo 34 del Reglamento del Có 
digo Fiscal de la Federación); contabilidad ésta-= 
que es lo que precisamente se revisa, de ahí que 
si conserva el inmueble del anterior domicilio, 
desde Juego que en el no está su contabilidad, ra
zón por la cual, lo que se debe modificar el el 
precepto que alude al cambio de domicilio, precisán
do que el aviso de cambio de domicilio surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que sea presentado. 

Así las cosas, sí el aviso y el ci
tatorio son simultáneos, la autoridad se deberá 
constitufr en el nuevo domicilio, sin necesidad de 
una nueva órden o una ampliación a la misma, sí se 
se~ala en el la el nuevo domicilio ya que con esto
se evitaría una evasión fiscal y se cumpliría con
lo dispuesto en el artículo 16 Constitucional. 

Por eso, se considera que esta re-
forma, atenta contra el principio de legalidad, 
contenida en el artículo 16 Constitucional, y en -
base al cual toda órden de visita en cuanto manda
miento escrito, además de provenir de autoridad -
competente, debe fundar y motivar la causa legal 
del procedimiento, razón por la cual en esa órden
se debe expresar concretamente el lugar en el que
la diligencia domiciliaria debe practicarse y no -
en otro diverso; por lo tanto, en acatamiento a -
ese principio Constitucional, aún cuando el contribuyente -
haya presentado aviso de cambio de domicilio, la órden respec 
tiva debe contener con precisión el lugar o lugares en que Ja 
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diligencia debe realizarse, lo cual así ha sido 
reconocido por nuestros tribunales al tenor de lo
sigu(ente: 

"VISITAS DOMICILIARIAS.- LUGAR -
DONDE DEBEN PRACTICARSE.- las vi 
sitas domiciliarias ordenadas--=
por las autoridades competentes, 
deben de practicarse en el lugar 
indicado en la órden correspon-
diente, de conformidad con lo -
dispuesto por los artículos 16 -
Constitucional y 84 fracción 1 ,
inciso a) y 11 del Código Fiscal 
de la Federación. 
Revisión No. 479/81.- Resuelta -
en sesión de 2 de.mayo de 1985,
por unanimidad de 6 votos y 1 -
más con los resolutivos.- Magis
trado Ponente: Gonzalo M. Armien 
ta Calderón". (37). 

lo anterior, también es sostenido -
por los Tribunales Colegiados bajo los siguientes
términos: 

( 3 7) 

"AUDITORIA.- LA VISITA SE DEBE -
PRACTICAR PRECISAMENTE EN El DO
MICILIO SEílALADO EN LA ORDEN Y -
NO EN OTRO DIVERSO.- lllPROCEDEN
CIA DE UTILIZAR LOS DATOS OBTENI 
NIDOS EN LA PRACTICA DE LA v1s1= 

RODALL OSEGUERA, AGUSTIN.- ''ANTICONSTITUCIO
NALIDADES Y CONTRADICCIONES DE ~AS REFORMAS
FISCALES EN MATERIA FEDERAL, VIGENTES A PAR
TIR DEL lo. DE ENERO DE 1986 11

.- EDITORIAL 
PAC, S. A. DE C.V.- MEXICO 1986.- PAG. 8. 
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TA DOMICILIARIA REALIZADA EN DOHI 
CILIO DIVERSO, PARA ELABORAR EL-:-
ACTA FINAL LEVANTADA EN EL DOMI
CILIO CORRECTO.- Conforme a la ga 
rantía de legalidad consagrada en 
el artículo 16 de la Constitución 
Federal y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 84 fracción 
1, inciso a) del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el -
año de 1982, las visitas domici--
1 iarias ordenadas por las autori
dades administrativas, se deben -
llevar precisamente en el domici-
1 io en la órden de visita; sin -
que sea permitido a los visitado
res efectuarlas en otro domicilio 
diverso. En caso de que el perso 
nal actuante incumpl iéndo con lo~ 
establecido en la órden de visita, 
se constituya en domicilio distin 
to al señalado en la misma y con-=
los datos obtenidos en la prácti
ca de la visita efectuada en este 
domicilio, elabore el acta final
de auditoría que levante en el -
domicilio de la empresa estableci 
do en la órden, violan en perjui':"" 
cio del quejoso, el derecho funda 
mental mencionado. 
Tercer Tribunal Colegiado.- lnfor 
me 1984, Tomo .1o., Pág. 101. (38}. 

Por otra parte, es incuestionable,
adición, está en contradicción con la 

del artículo 44 del Código Fiscal de la 

(38) IDEM.- PAGS. 8 Y 9. 
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Federación, que establece que la visita se realiza 
rá en el lugar o lugares señalados en la órden, -
sin que señale como excepción lo preceptuado en el 
segundo párrafo de su fracción 11; además es de ex 
plorado derecho que las opiniones de los visitado
res sobre el cumplimiento o incumplimiento de las
disposiciones fiscales aunque estas sean sobre un
cambio de domicilio, no constituyen resolución fis 
ca 1. 

Sin embargo, con la redacción de la 
adición a ese numeral, se llega a la conclusión 
que la opin1on de los visitadores sí constituyen -
re so 1 u e i ón. 

Independientemente de lo anterior,
es jurídicamente imposible que el contribuyente -
reciba el citatorio, ya que este se deja con la 
persona que se encuentre en donde se real izará la
visita, por lo que la opinión del visitador en el
acta constituye resolución. 

Asimismo, quedará a juicio del audi 
tor determinar si el contribuyente conserva o no -
el antiguo lugar, sin que en la ley se den elemen
tos para determinar cuando se conserva y cuando se 
deja de conservar un lugar, opinión ésta que tam-
bién constituye una resolución. 

De igual forma, el poderse 1 levar a 
cabo la visita en dos lugares distintos, se podría 
tr~ducir en una facultad discrecional del visita-
do r , 1 a cu a l en cuan to t a 1 , y a f i n de que se e v i -
te un exceso de poder o una arbitrariedad, toda 
facultad discrecional se debe fundar y motivar, y-
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si así lo hiciere el auditor en el acta, esta se-
rfa resolución y además el visitador sería funcio
nario o servidor público con facultades para fir-
mar mandamientos escritos. 

Por último, parece ser que solo se
debe practicar la visita en un solo lugar, ya que
estos hechos se deben hacer constar "en el acta -
que 1 e van ten", cuando de acuerdo con 1 a 1 ey en ca
da lugar se debe levantar un acta de visita. 

4. LA OBLIGACION DEL VISITADO DE-
PRESENTAR EL EQUIPO DE COMPUTO Y -
SUS OPERADORES. (Se adiciona el 
artículo 45 con un segundo párrafo, 
pasándo los actuales' segundo, ter-
cero y cuarto a ser los párrafos 
tercero, cuarto y quinto de dicho -
artículo). 

A partir de 1986, se introduce una
adición, al Código Fiscal de la Federación, en don 
de se establece la obligación de los contribuyen-~ 
tes que lleven su contabi 1 idad o parte de el la con 
el sistema de registro electrónico, de poner a 
disposición de Jos visitadores el equipo de cómpu
to y sus operadores para que Jos auxi 1 ien en el 
desarrollo de la visita. 

Sobre el particular, se opina que -
la redacción del texto en cuestión no es del todo
afortunada, de acuerdo con Jo siguiente: 

El contribuyente desde luego, que -
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no solo debe poner a disposición de los visitado
res el equipo de cómputo, sino también las cintas 
magnéticas que correspondan al período revisado. 

Es decir, como el contribuyente de 
be porporcionar los diagramas y dispositivos mag7 
néticos que contenga la información de las opera
ciones efectuadas, así como el sistema de regis-
tro electrónico, se podría implementar en ley, 
que únicamente se podrán 1 levar registros electró 
nicos cuando así lo autorice la Secretaría de Ha7 
cienda y Crédito Público, debiendo de proporcio-
nar a la autoridad fiscal, en todo caso al termi
nar su ejercicio regular o irregular, un tanto de 
la relación producto, de la interpretación de las 
cintas magnéticas, así como de las propias cintas, 
con lo cual se evitaría este tipo de molestias -
innecesarias que dan no buena imagen al fisco fe
deral; indicandose por el lo a que densidad de ca
racteres por pulgada, longitud de registro, fac-
tor de bloqueo, el número de canales de cada cin
ta, en que código, el dígito verificador, etc. 

Por otra parte y analizando la re
forma al Código Tributario en cuestión, el térmi
no que tiene el contribuyente para proporcionar -
el equipo de cómputo y sus operadores es de INME
DIATO, si es que se piden diagramas y diseño del
equipo de cómputo, aunque sería sostenerse que es 
de nueve días, si se pide el equipo de cómputo, 
atento a lo dispuesto en el artículo 53 fracción-
11 del Código Fiscal de la Federación, que poste
riormente se analizará, ya que en caso contrario
por ley, existirá acto consentido. 
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Por último, como también es obliga
c1on del contribuyente aúxi 1 iar con el cumpl imien
to de esta obligación a los auditores en el desa-
rrollo de la visita, parecerín ser que está en con 
tradicción con el artículo So. Constitucional, ya-:: 
que nadie puede ser obligado a p·resta-r trabajos -
personales, sin la justa retribución y sin su ple
no consentimiento. 

Lo anterior, es en virtud de que se 
entiende por auxiliar, ayudar, dar socorro, amparo 
a los auditores, lo que implica estar subordinado
ª otro sujeto; sirve de apoyo a esta interpreta--
ción literal, y desde luego estricta, cualquier -
precepto del Reglamento Interior de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, entre los que está
el articulo 60, que señala que "La Dirección Gene
ral de Fiscalización estará a cargo de un Director 
General, auxiliado por los directores de Revisión
de Declaraciones ... ". (Publicado en el Diario Ofi
cial el 23 de agosto de 1983). 

5. LOS PLAZOS PARA PROPORCIONAR -
INFORMES. (Se reforma el artículo -
5 3) . 

El artículo 53 del Código Fiscal de 
la Federación vigente para 1986, en su parte que -
se reforma Lontempla algunas variantes en lo que -
concierne a plazos para la presentación de documen 
tos, datos e informes que requieren las autorida--= 
des fiscales con motivo de sus facultades de com-
probación, para quedar los siguientes plazos: 

a) DE INMEDIATO, cuando se pida la-
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presentación de 1 ibros y registros que formen par-
te de presentación de 1 ibros y registros que for

men parte de Ja contabi 1 idad del contribuyente, 
así como los diagramas y el diseño del sistema del 
registro electrónico. 

b) SEIS DlAS, contados a partir del 
siguiente a aquel en que se le notificó la solici
tud respectiva, cuando los documentos sean de los
que deba tener en su poder el contribuyente y se -
les soliciten durante el desarrollo de una visita. 

c) QUINCE DlAS, contados a partir -
del siguiente a aquel en que se le notificó la so
licitud respectiva, en los demás casos, el cual la 
autoridad lo puede ampliar hasta por diez días más. 

La fracción del precepto que se -
comenta, se estima excesivamente estricta, ya que
la presentación inmediata de 1 ibros y registros -
que forman parte de la contabi 1 idad del contri bu-
yente puede ser demorada en horas, porque todo con 
tribuyente no las tiene a la mano por cuestiones~ 
de órden administrativo o de ubicación de los li-
bros y registros; casos en los cuales todo contri
buyente espera que los visitadores actuén con un -
criterio razonable y equitativo tomando en cuenta
los aspectos y circunstancias relacionadas con ca
da caso concreto. 

En la fracción 11 del propio dispo
sitivo se establece, que se tendrán por consentí-
dos, los hechos consignados en forma circunstancia 
da en las actas parciales levantadas en el curso~ 
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de una visita domiciliaria, cuando respecto de los 
m 1 s mo s s e h a y a s o 1 i c i t a d o 1 i b ro s y re g i s t ro s q u e 
formen parte de su contabilidad así como documen-
tos que deba tener en su poder, en los términos de 
este artículo, si antes del cierre del acta final
n o 1 o s p r e s e n t a o s e ñ a 1 a e 1 1 u g a .r d o n Q e s e e n c u e n -
tran, o si no se inconforma contra dichos hechos.
siempre que entre la fecha del cierre del acta fi
nal, hayan transcurrido cuando menos diez días. 

La mecánica parece ser, consiste en 
que la solicitud de datos, informes y documentos -
•e debe llevar a cabo mediante un acta parcial; 
asimismo, que en actas parciales se deben señalar
hechos, los cuales se tendrán por consentidos cuan 
do no proporcione los libros y registros solicita::
dos, así como los documentos que deba tener en su
pode r. 

Desde luego, que no se tendrán por
consentidos, aunque no se aporten, cuando se trata 
de diagramas, del diseño del sistema electrónfco,
de datos e Informes. 

En esta fracción 11, se contempla -
que el contribuyente vrsitado debe formular escri
to de Inconformidad en contra de las actas parcia
les en donde se señalan los supuestos hechos omiti 
dos, sin establecer el término para hacerlo; ade--=
más de que tampoco se regulan las consecuencias ju 
rfdicas que pueden sobrevenir, cuando al contribu::
yente se Je tenga por consentido con lo reseñado -
en esas actas parciales, maxime que este tiene el
derecho de inconformarse en contra del acta final
de audftoría, de Ja cual forman parte todas las 
actas parciales. 
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6. EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO 
DE INCONFORMIDAD EN CONTRA DE LOS -
HECHOS ASENTADOS EN LAS ACTAS DE -
V l SITA. (Se reforma el artículo 54). 

En toda visita domiciliaria de ca-
racter administrativo, como lo es la fiscal, se de 
ben levantar actas, las cuales para que "tengan--=
validez y eficacia probatoria en juicio, es necesa 
rio que satisfagan la exigencia en el artículo 16-=
Constitucional, consistente en haber sido levanta
das en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar visitado, o en su ausencia o ne 
gativa, por la autoridad que practique la diligen
cia". "Apéndice al Semanario Judicial de la Federa 
ción 1917-1975, Tercera Parte, Segunda Sala, Tesis 
548, P. 910 11 (39), tal y como lo sostiene nuestro
más alto Tribunal; razón por la cual toda acta de
visita de índole administrativa debe ser levantada 
con formalidades, con la solemnidad constitucional 
que sobre el particular señala nuestra Constitu--
ción. 

Seguramente, la designación de tes
tigos de asistencia, es uno de los puntos más con
trovertidos, toda vez que se debe señalar 1 iteral
mente en cada acta que se "requirió" al ocupante 
para que designe los testigos de asistencia, ya -
que es claro que no "basta que se diga simplemente 

( 3 9) GUERRERO LARA, EZEQUIEL Y GUADARRAMA LOPEZ,
ENRIQUE. {COMPILADORES).- "LA INTEKPRETACION 
CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA (1917-1982)" TOMO 11.- INSTITUTO DE IN-
VESTIGACIONES JURIDICAS.-UNIVERSIDAD NACIO-
NAL AUTONOMA DE MEXICO.- DIRECCION GENERAL 
DE PUBLICACIONES.-la. EDICION.- MEXICO 1985. 
PAG. 11:167. 
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en el machote en que se levante el acta que se hi
zo prevenci6n, pero sin que se precise que (el vi
sitado) se abstuvo de designarlos y ni quien hizo
la designación, pues la satisfacción del requisito 
const ituclonal Indicado, debe constar de manera -
precisa en las actas de las visitas dqmiciliarias, 
sin que sea 1 ícito el pretender satisfacerlo a ba
se de Inferencias". "Vol. 50, Sexta Parte, p. 70,
Primer circuito, Primero Administrativo. Amparo--. 
Directo 714/72, Estacionamientos Anciola, S.A. 19-
de febrero de 1973; unanimidad de votos" (40), por 
m~s que se rn•eda aseverar que esto implica efica-
cia o comodidad, ya que estos razonamientos no son 
suficientes para derogar una garantía constitucio
nal. 

Otro de los requisitos fundamenta-
les, consiste en que para la práctica de toda visi 
ta se requiere que exista orden escrita debidamen~ 
te fundada y motivada, emitida por autoridad com-
petente, y de que esta se de a conocer oportunamen 
te al visitado, porque el artículo 16 Constitucio~ 
nal, prohibe que se causen molestias a los particu 
lares; y una visita de carácter fiscal evidenteme~ 
te es una molestia, por lo que esta debe ser prece 
dida de la entrega de un mandamiento escrito, que~ 
contenga la órden de visita, en el que se funde le 
galmente dicha órden, se acredite la competencia 
del órgano que la emite y del servidor público que 
la firma con su puño y letra. 

Desde luego, que la firma autógrafa 
es un requisito que exije aunque no 1 iteralmente -

(40) IDEM, TOMO 111 PAG. 1943. 
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el articulo 16 Constitucional, ya que esta consis
te en asentar al pie de una resolución, el nombre
y apellido de la persona que la ex.pide, en la for
ma legible o no, pues esto da autenticidad y firme 
za a esa resolución, además de que acepta la res-
ponsabi J idad de quien la lleva a cabo; es decir, 
Ja firma auténtica del servidor implica que la au
toridad acepta el contenido de la resolución y es
responsable de la misma, con lo cual se cumple con 
el mandato constitucional de que todo mandamiento
debe ser escrito, maxirne que "un mandamiento escri 
to sin firma no puede decirse procedente de la au7 
toridad competente, ni de ninguna otra, ..• " "Vol.-
76, Sexta Parte, P. 37. Primer circuito.- Primero
Administrativo, Amparo Directo 141/75.- Ternoplásti 
cos, S. A. 29 de abril de 1975". l41). -

Las visitas domiciliarias, son lle
vadas a cabo por las autoridades fiscales, como -
consecuencia de sus facultades para comprobar que
el contribuyente o responsable solidario han cum-
pl ido con las disposiciones fiscales, han determi
nado correctamente sus contribuciones, han determi 
nado correctamente los créditos fiscales y además7 
que no incurrieron en la comisión de del itas. 

Cabe aclarar, que las otras faculta 
des de comprobación consisten en rectificar erro-~ 
res aritméticos, en revisar la contabilidad, en re 
visar dictámenes formulados por contadores públ i-7 
cos, en practicar avaluos, en recabar informes, 
en formular la denuncia, la querella o la declara
toria de perjuicio. 

( 41} IBIDEM, TOMO 111 PAG. 1971. 
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Ahora bien, durante la práctica de
la visita, una vez concluida, y después de la mis
ma , 1 a autor i dad f i s ca 1 puede 1 e van ta r 1 as s i g u i e~ 
tes actas de visita domiciliaria. 

A) ACTAS PARCIALES con motivo de -
esa auditoría a fin de asentar los hechos que los
visitadores tuvieron conocimiento en su desarrol 1~, 
y éstas se formularan cuando: 

a) se inicia la visita; 

b) se lleve a cabo en dos lugares; 

·c) se sustituya autoridad fiscal 

d) los auditores saquen copias de la 
documentación comprobatoria; 

e) se recoja totalmente la contabi-
1 idad; 

f) se recoja parcialmente la conta-
bil idad; 

g) se solicite información; 

h) sea el resultado de la compulsa
ª terceros o responsables sol id~ 
r i os. 
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i) se notifica al contribuyente que 
se le puede aplicar la determina 
ción presuntiva. 

B) ACTA FINAL de auditoría, que es
la que se levanta al concluir la visita, en donde
constan los resultados, es decir, los hechos y omi 
siones en forma circunstanciada, razón por la cuaT 
las operaciones de los visitadores sobre el cum--
pl imiento e incumplimiento de las disposiciones 
fiscales o sobre la situación financiera del visi
tado no constituyen resolución fiscal. De ello es 
irrelevante que en dicha acta final se señale que
el contribuyente omitió ingresos o que efectuó al
guna deducción que es ilegal. 

Desde luego, forma parte integrante 
de esa acta final, las actas parciales y los pape
les de trabajo que con motivo de esa visita hayan
elaborado los auditores. 

C) ACTAS COMPLEMENTARIAS, en las 
cuales se plasman los hechos, omisiones y circuns
tancias que los visitadores conocieron después de
concluída la visita domiciliaria. 

Es incuestionable, que en el levan
tamiento de estas actas complementarias, la autor! 
dad fiscal puede tener actitudes ilegales, en la~ 
medida de que su procedimiento no se encuentra regu
lado en ley. Pero lo que si es tajante, es que en 
esas actas complementarias NO se deben señalar los 
hechos que debieron hacerse constar en las actas 

·p a r c l a l e s o en e l a c ta f i na 1 , p o r e 1 1 o , 1 o s a u d i to 
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res deben aludir a hechos que se real Izaron des--
pués de haber cerrado el acta final, y si aconte-
cieron antes, deben de razonar que no tuvieron co
nocfmiento de esos hechos, porque en caso contra-
r fo se puede presumir vá 1 i damen te que 1 os hechos -
asentados en las actas complemen.tarias no tienen -
eficacia probatoria, porque o fueron confecciona -
das en Ja oficina de la autoridad o fue sin la in
tervención del contribuyente; Jo anterior, así Jo
ha sostenido el Tribunal Fiscal de la Federación-· 
bajo los siguientes términos: 

(42) 

"ACTAS COMPLEMENTARIAS".- Deben -
darse injerencia al causante para 
que tenga eficacia probatoria. Ac 
tas de Auditoría. Las actas com--=
plementarias carecen de eficacia
probator ia cuando las mismas sean 
confeccionadas en las oficinas de 
la propia autoridad fiscal y no -
se de intervención a los causan-
tes, pués no reúnen los requisi-
tos del artículo 16 Constitucio-
nal, ni los señalados en las frac 
e iones VI 1 y VII 1 del artículo 811 
del Código Fiscal de la Federa--
ción, que establecen las formali
dades que deben contener las ac-
tas levantadas con motivo de visi 
tas domiciliarias. (R.T.F. Resolu 
ciones y sentencias dictadas du--=
rante el primer trimestre de 1969. 
Resolución de 10 de enero de 1969. 
Exp. 2912/68, pág. 300). (42). 

FERNANDEZ Y CUEVAS, JOSE MAURICIO.- OB. CIT. 
PAG. 177. 
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Por ello, es incuestionable que la
enunciac1on en ley de esas actas complementarias,-
sin que se contemple su procedencia crea en el 
contribuyente visitado un estado de inseguridad -
permanente sin ninguna 1 imitante, ya que la caduci 
dad solo afecta a la determinación y no a las fa-~ 
cultades de comprobación. 

Poco se ha analizado la naturaleza
jurídica de las actas de visita, aceptándose de an 
temano que estas son documentos públicos por el so 
lo hecho de provenir de Ja autoridad fiscal. Sin~ 
embargo, en ennumerables ocasiones dichas actas ca 
recen de la impresión del Escudo Nacional, razón -
por la cual se puede sostener que en estos casos -
no son documentos auténticos, maxime que al ser -
actas de visita y no mandamientos escritos, care-
cen del número de oficio, de Ja firma de funciona
rio competente, entre otros. 

En efecto, de acuerdo con el artícu 
Jo 60. de la Ley sobre las Características y el 
Uso del Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales,
en vigor a partir del 24 de febrero de 1984, esti
pu 1 a: 

"Con motivo de su uso en monedas, 
medallas oficiales, sel los, papel 
oficial y similares, en el Escudo 
Nacional solo podrán figurar por
disposición de ley o de la autori 
dad, las palabras "Estados Unidos 
Mexicanos", que formarán el semi
circulo superior. 
El Escudo Nacional solo podrá fi
gurar en los vehículos que use el 
Presidente de la República, en el 
papel de las dependencias de Jos-
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poderes Federales y Estatales, -
así como de las municipalidades, 
pero queda prohibido utilizarlo
para documentos particulares. 
El Escudo Nacional solo podrá im 
primirse y usarse en la papele-=
ría oficial, por acuerdo de la -
autoridad correspondiente". 

Sobre el particular, la H. Cámara -
de Diputados, Comisión de Gobernación y puntos --
Constitucionales, señaló: 

"El respeto y venerac1on de 
nuestros símbolos patrios es im
prescindible en el momento pre-
sente, que exige afirmar con ma
yor intensidad y conciencia his
tórica la vocación de los mexica 
nos por la independencia, la 1 i::
bertad, la democracia y la justi 
cia y que requiere del esfuerzo=
solidario para reordenar la vida 
política, económica, cultural y
social de México". (43) 

Por el lo, válidamente se puede sos
tener que toda act~ de auditoría que carezca del 
sello oficial preimpreso y el nombre de la autori
dad de donde proviene, ésta no es documento ofi---

l43) COMISION NACIONAL PARA LAS CELEBRACIONES DEL 
175 ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL 
Y 75 ANIVERSARIO DE LA REVOLUCION MEXICANA.-
11LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO
NACIONALES11.- TALLERES GRAFICOS DE LA NACION. 
MEXICO 1985.- PAG. 89. 
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cial y por ende no es documento público auténtico, 
por lo que es insuficiente por esto para fundar y
motivar supuestas irregularidades fiscales finca-
das a cargo de cualquier contribuyente, emanadas -
de los hechos omitidos consignados en esas actas;
siendo por lo tanto un documento que solo hace 
prueba plena de los hechos mencionados en el la en
cuanto sean contrarios a los intereses de la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Públ leo, más no en con 
tra de terceros, razón por la cual en estos casos, 
se hace necesario otros medios de prueba, tal y -
como lo disponen los artículos 203 y 204 del Códi
go Federal de Procedimientos Civiles, máxime que -
la concurrencia de este requisito tiene por objeto 
acreditar la autenticidad de los documentos y evi
tar posibles falsificaciones, independientemente -
de que es una garantía de legalidad, por lo que -
~sa acta de autoridad administrativa al no estar -
autorizada por ley alguna, puede importar violacio 
nes a las garantías individuales. Así lo ha sos--=
tenido en Ejecutoría la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la cual a la letra 
di ce: 

(44) 

''AUTOR 1 DAOES ADM 1N1STRAT1 VAS, AC 
TOS DE LAS.- DEBEN APOYARSE EN ::
LEY. Los actos de autoridades -
administrativas que no estén au
torizados por ley alguna, impor
tan violación de garantías". ---
( 44). 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- "SE 
MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION".- SEPTIMA 
EPOCA.- VOLUMENES 145-150.- TERCERA PARTE.-
ENERO-JUNIO DE 1981,- EJECUTORIAS DE LA SE-
GUNDA SALA Y APENDICE.- MEXICO 1982.- PAG.60. 
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Ahora bien, es indiscutible que la
Ley sobre las Características y el Uso del Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, vigente a partir 
del 24 de febrero de 1984, es una de las leyes res 
pectivas a que alude el último párrafo del artícu~' 
1 o 1 6 C o n s t i t u e i o n a 1 , a 1 s e ñ a 1 a r: : 11 L a. a u t o r i d a d a .9._ 
ministrativa podrá practicar visitas domiciliarias 
únicamente para cerciorarse que se han c.umpl ido -
los reglamentos sanitarios y de policía y exigir -
la exhibición de los 1 ibros y papeles indispensa-~ 
bles para comprobar que se han acatado las disposi 
clones fiscales, sujetándose en estos casos, a las 
leyes respectivas y a las formalidades prescritas
para cateas". 

En este órden de ideas, también a -
Ja Ley sobre las Características y el Uso del Escu 
do, la Bandera y el Himno Nacionales, se debe suje 
tar las actas de auditoría que la autoridad fiscal 
levante, pués además así lo obliga el artículo So. 
del Código Fiscal de la Federación, al permitir la 
aplicación de esta ley por formar parte del de re-
cho común. 

Sobre el particular, es importante
anal Izar parte de la Ejecutoria dictada en la Reví 
slón 791/80, que a la letra dice: 

"VISITAS DE INSPECCION. FORMALI
DADES CONSTITUCIONALES.- A más -
que la omisión de la reglamenta
ción administrativa no pueda te
ner el efecto absurdo de derogar 
una garantía constitucional, --
pués de aceptarse tal cosa basta 
ría no reglamentar las garantías 
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para derogarlas, cosa más allá -
de toda legalidad, lógica o ra-
zón. El procedimiento constitu
cionalmente protegido debe se--
guirse aún llenando las lagunas
de reglamentación que sean nece
sarias". (45). 

En consecuencia, como cuando el ac
ta de auditoría carece del sello oficial respecti
vo, esa acta no se puede considerar documento au-
téntico, aún cuando se pueda afirmar que los visi
tadores son funcionarios públicos, toda vez que no 
existe una sola disposición legal que defina que -
los auditores o visitadores son funcionarios públ i 
cos, maxime que en los términos del artículo 129 7 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, los
document:os públicos deben contener sellos, firmas
u otros signos exteriores, palabra "u" que es una
conjunción disyuntiva que connota alternativa, di
ferencia o equivalencia de los demás signos exte-
riores, más no respecto del sello de la autoridad 
(en este caso de la visitadora) y de las firmas 
{en este caso de los visitadores, visitado y testi 
gos) de conformidad con lo dispuesto en los artícÜ 
los 16 Constitucional y 46 del Código Tributa---=
rio y que invariablemente deben contener para 
esos documentos, ajustándose a las leyes, se consi 
deren válidas y así merezcan fe, o lo que es lo--= 
m i s mo , tengan va 1 o r proba to r i o en ju i c i o. 

Por otra parte, si el visitado no -
se encuentra conforme con el resultado de la visi
ta. podrá formular escrito de inconformidad, cuya-

t l¡ 5} 1 DEM. - SEXTA PARTE.- PAG. 300. 
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regulación fue reformada, por lo que a partir de 
1986, los contribuyentes pueden formular los si--
guientes escritos de inconformidad: 

A) Escrito de inconformidad en con
tra de los hechos con ten Idos en el acta final de 
auditoría. el cual se debe formular dentro de los-
45 dfas siguientes al inmediato posterior a aquel~ 
en que cerró el acta final. 

B) Escrito de inconformidad en con
tra de los hechos contenidos en el acta complemen
tarla, cuyo plazo corre a partir del siguiente al
en que se cerró esa acta complementaria. 

C) Escrito de inconformidad en con
tra de las actas parciales en donde se solicita al 
visitado 1 ibros y registros, siempre que entre el
cierre del acta parcial y el cierre del acta final 
hayan transcurrido cuando menos diez dias. Esto -
se encuentra en el artículo 53 ya comentado. 

D) Escrito de inconformidad en con
tra del oficio que comunica al contribuyente el 
resultado de alguna información de terceros, con-
tando el término a partir del dfa siguiente en que 
surta efecto la notificación del oficio y sin que
este último constituya resolución. 

Lo señalado no fue objeto de refor
ma, sin embargo por estar vinculado con lo que se
trata en este punto, se hace cita. 
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Asimismo, en la reforma se señala 
que al escrito de inconformidad se acompañaran las 
pruebas documentales pertinentes y vinculadas a -
los hechos que pretenden desvirtuarse, siempre que 
no se hubiese solicitado su presentación durante -
el desarrollo de la visita. 

Se precisa en el último párrafo del 
artículo 54 reformado, que "los hechos con los cua 
les el contribuyente no se inconforme dentro del 
plazo legal o haciéndolo no se hubiera desvirtuado 
con las pruebas a que se refiere el párrafo ante-
rior, se tendrán por consentidos". 

Esta reforma, seguramente pretendió 
aclarar que el contribuyente visitado puede formu
lar dos inconformidades, una contra el acta final
y la otra contra el acta complementaria, ya que en 
el mismo numeral del año anterior, se señalaba que 
ambos escritos se presentarían a más tardar dentro 
de los 45 días posteriores al en que se cerró el 
acta final, con lo cual se presumía que el acta -
complementaria se levantaba antes o simultáneamen
te al cierre del acta final de auditoría. 

Es de notarse, que aún cuando con 
la reforma se señala que el acta complementaria es 
posterior al cierre del acta final, sin embargo no 
se señaló el término para formular el escrito de 
inconformidad en cuestión, razón por la cual el 
término queda abierto, y el contribuyente puede 
formularlo después de notificado el oficio 1 !qui-
datario. 
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Por lo que hace a las pruebas, es -
importante precisar, que la ley libera al visitado 
de su ofrecimiento y exhibición, cuando durante el 
desarrollo de la visita se le hubieran únicamente
sol icitado, aunque no las hubiera exhibido, maxime 
si entre el cierre del acta parc,ial de solicitud -
de información y el acta final de auditoría, no -
transcurran en exceso el término de diez días. 
{artfculo 53 fracción 1l1). 

Desde luego, que estas pruebas son
únicamente las documentales, ya que este precepto
no admite el ofrecimiento y exhibición de otras, 
por lo que válidamente las autoridades fiscales se 
pueden negar a admitir y proveer el desahogo de -
pruebas como la pericial y la testimonial. 

En el último párrafo del artículo -
54 que se comenta, se establece que si el contribu 
yente no se inconforma dentro del plazo legal, se
tendrá por consentido con los hechos con los cua-
les no se inconformó. Del análisis de este párra
fo, se desprende que alude a los cuatro escritos -
de inconformidad que se hizo mención con anterior~ 
dad; sin embargo, el plazo que de manera clara se
encuentra establecido en ley, es de 45 días para -
las actas finales de auditoría. 

De acuerdo con lo expuesto, este --
11consent imiento tácito 11 , resulta letra muerta, ma
xfme que el propio precepto leRal sefiala que el 
contribuyente "podrá" inconformarse, más no que -
deba o que tenga la obligación de hacerlo; además, 
como no es una instancia o recurso, tampoco preclu 

ye e 1 de re c ho de l con t r i bu y en te d e i m p u g na r 1 a -
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liquidación de impuestos que por ley tiene: a más
que en los artículos 124 y 202 del Código Fiscal 
de la Federación que se comenta, no se se~ala que
es improcedente el juicio de nulidad o el recurso
de revocación cuando el contribuyente no hubiere -
formulado escrito de inconformidad o lo haga extem 
poráneamente, a que alude el Título 11 del propio~ 
ordenamiento; por ende "solo da por resultado que
se tenga al visitado por conforme con los hechos -
asentados, pero no le impide impugnar los vicios -
de legalidad de dicha acta cuando sirva como funda 
mentación de la resolución 1 iquidadora, promovien
do para ello, en contra de esta, los medios de de
fensa legalmente procedentes. (46). 

7. LA DETERMINACION PRESUNTIVA DE
LA UTILlDAD FISCAL PARA DETERMINAR
EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA OMITIDO. 
(Se reforma el artículo 55 fracción 
V y se adiciona con una fracción -
V 1) • 

La facultad de comprobación, regula 
da en sus diferentes formas de 1 levarse a cabo, 
tiene por objeto comprobar los hechos generadores
de obligaciones tributarias incumplidas, por lo 
que ante tal omis1on, el fisco puede aplicar la 
ley, en cumplimiento del principio de legalidad 
que rige la materia tributaria, determinando de 
esta forma, contribuciones omitidas. 

Ahora bien, los proced¡mientos de -
determinación pueden ser sobre una base cierta o -

( 4 6) AGUILAR ALVAREZ, JAVIER.- "JURISPRUDENCIA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL VIGENTE".- la. EDl--
CION.- EDITORIAL ECASA.- MEXICO 1984.- PAGS. 
66 y 67. 
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sobre una base estimada o presunta, dependiendo si 
el contribuyente cumplió con todas sus obl igacio-
nes formales y facilita sus declaraciones, avisos, 
contabilidad y documentación inherente, que permi
ta determinar las contribuciones omttidas en su 
caso, en base al procedimiento normal es~ablecido
en cada ley fiscal. 

Por otra parte, si el visitado ha 
incurrido en Irregularidades que impiden a los vi
sitadores conocer con certeza las operaciones efec 
tuadas por el contribuyente, entonces la autoridad 
puede determinar presuntivamente la utilidad fis-
cal, el valor de los .actos o actividades por las -
que se debió pagar el impuesto, o las contribucio
nes que se debieron haber retenido. 

Desde luego, que el procedimiento -
para determinación presunta, en materia del impues 
to sobre la renta, está en relación con el artícu= 
lo 62 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que -
dispone que para determinar presuntivamente la utí 
1 idad fiscal de los contribuyentes podrá aplicar a 
los ingresos brutos determinados presuntivamente -
los coeficientes de utilidad que se plasman en el
mismo. En materia del impuesto al valor agregado
sería, con el artículo 39 de la Ley del Impuesto -
al Valor Agregado, que estipula que el importe de
la determinación presuntiva del valor de los actos 
o actividades por los que se deba pagar el impues
to que corresponda conforme a la misma, y al resu.!_ 
tado, se reducirá con las cantidades acreditables
que se comprueben. 

cfón V del 
Por e 1 lo, 

artículo 55 y 
con 
con 

la reforma a 
la adtción de 

la frac
¡ a 
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fracción VI, afecta tanto a los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta, como a los del impuesto -
al valor agregado, al facultar a la autoridad fis
cal a determinar presuntivamente la utilidad fis-
cal, así como el valor de los actos o actividades, 
cuando el contribuyente esté obl lgado a utilizar 
las máquinas de comprobación fiscal, y no lo haga
º las destruya, altere o impida el propósito para
el que fueron proporcionados; así mismo, cuando -
se a d v i e r t a o t r a s i r re g u·l a r i da de s e n s u con ta b i 1 i -
dad, que imposibiliten el conocimiento de sus ope
raciones. 

Desde luego, que esta reforma está
vinculada con la reforma a los artículos 28 y 29 -
del propio Código Tributario, al disponer estos, 
que forman parte de la contabilidad del contribu-
yente, las máquinas de comprobación fiscal y sus -
registros. 

Es importante precisar, que las de
más causas de determinación presuntiva de la util i 
dad fiscal y de ios actos o actividades por los 
que deba pagar el impuesto al valor agregado, y 
que ya estaban previstos en el Código Fiscal de la 
Federación son: 

a) Que el contribuyente se oponga u 
obstaculice las facultades de comprobación; 

b) Que no presente declaración del
ejercicro revisado; 

c) Que no p res ente 1 os 1 i b ros de - -
contabilidad; 
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d) Que omita por más de un 3% los -
Inventarlos o con un costo mayor de ese porcentaje; 

luen los 
can las 

e) Que no 
inventarios por 

leyes fiscales. 

se controlen o no se va-
los métodos que establez-

Esta facultad de determinación pre
suntiva de contribuciones omitidas, solo es exclu
siva de la autoridad, por lo que es la única que -
la puede aplicar, en la medida que no se contempla 
que los contribuyentes estén facultados a determi
nar en forma estimativa su utilidad o el valor de
los actos o actividades o a pedir autorización pa
ra efectuarla; además se considera, que si el con
tribuyente presenta su declaración anual antes de
la notificación de la 1 iquidaclón de impuestos se
ria improcedente que la autoridad estimara presun
t i va me n te su u t i l i dad , y a que en e s a de c 1 a r a c i ó n -
se pagaría el Impuesto, los recargos y las multas, 
y además en la ley solo se contempla cuando el con 
tribuyente no presente declaración, pudiendolo ha~ 
cer por el lo en forma extemporánea y antes de la 
notificación de la 1 iquidación correspondiente. 

La otra reforma consiste, en que la 
autoridad puede determinar presuntivamente la uti-
1 ldad fiscal o el valor de los actos o actividades 
cuando la autoridad fiscal advierta otras irregula 
rldades en su contabilidad que imposibiliten el -
conocimiento de las operaciones del contribuyente. 

De acuerdo con lo expuesto, 
Improcedente esta determfnacfón presuntiva, 

sería 
cuando 
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el contribuyente comprueba que registró sus opera
ciones en sus registros de contabilidad autoriza-
dos o no, y estas coinciden con los datos de las -
declaraciones, proporcionando además, los datos -
que soliciten los auditores. No se puede negar, 
por ello, que esta determinación presuntiva radica 
en el examen por parte del fisco federal de la con 
tabi 1 idad y documentación del contribuyente, a fiñ 
de obtener el ingreso bruto estimado, al cual le -
aplica el coeficiente de utilidad que corresponda, 
para la obtención de la utilidad fiscal del ejerci 
cio, cantidad que será a la que se aplique la tarT 
fa que corresponda para determinar el impuesto omi 
ti do. 

8. NUEVA PRESUNCION,PARA COMPROBAR 
INGRESOS BRUTOS O EL VALOR DE LOS -
ACTOS O ACTIVIDADES. (Se adiciona -
el artículo 59 con una fracción VI). 

Otra adición al Código Fiscal de la 
Federación, consiste en que en el articulo 59 se -
prevee, como otra presunción para comprobar los in 
gresos brutos o el valor de los actos o activida-7 
des de los contribuyentes, la presunc1on de que -
obtuvo esos ingresos cuando este pague con cheques 
1 ibrados contra su cuenta como contribuyente a pro 
veedores o prestadores de servicios, que no corres 
pendan a operaciones registradas en su contabi 1 i-7 

dad, presumiéndose que estos son pagos por mercan
cías adquiridas o por servicios por los que el con 
tribuyente obtuvo ingresos, por lo que el visitado 
está en la posibilidad de demostrar que el pago -
fue por otro concepto, o afecto a otro ejercicio. 
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9. EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMl-
NAR CONTRIBUCIONES OMITIDAS ANTE -
DECLARACIONES PERIODICAS. (Se refor 
ma el artículo 64 fracción 1, pri-
mero y segundo párrafos, y se adi-
ciona su fracción 11 con los inci-
sos f) y g).). 

Este precepto regula una l imitante
a las facultades del fisco para determinar contri
buciones omitidas, aún cuando sus facultades no -
hayan caducado, pero con la conditio sine qua non, 
de que se trate de contribuciones que se pagan me
diante declaración periódica formulada por los con 
tribuyentes. 

Desde luego, que este límite solo -
es legal, ya que el límite constitucional a lapo
testad tributaria, tiene como origen que el "esta
blecimiento de un tributo no solamente debe seguir 
lineamientos orgánicos de la Constitución, sino -
que también se debe respetar las garantías del go
bernado, pués de no ser así, el contribuyente pue
de ejercer el medio de control constitucional, el
amparo, y dejar de esta manera, sin eficacia un -
tributo nacido contra el órden marcado por la ley
suprema". (47) y en el caso 1 imita solo las faculta 
des de determinación de contribuciones omitidas aún cuan 
do no hayan caducado las facultades del fisco. 

Así las cosas, mediante la reforma
al artículo 64 del citado Código Tributario se se
ñala, que en estos casos el fisco debe "determinar, 
en primer Jugar, las contribuciones omitidas en el último
ejercicio de doce meses por el que se hubiera presentado o de 

( 4 7) DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO.- OB. CIT. 
PAG. 40. 
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bió haber sido presentada la declaración a más tar
dar el día anterior al en que se ejerzan las facul
tades de comporbación, así como las contribuciones
correspondientes al período transcurrido entre la -
fecha de terminación de dicho ejercicio y el momen
to en que se ejerzan las citadas facultades. Loan 
terior implica una limitante legal a la competencia 
tributaria del Estado entendida como la facultad que 
tiene el fisco para determinar contribuciones omiti 
das sin que se pueda sostenerse que se trata de una 
extinción de la obligación fiscal, en la medida de
que toda obligación formal o sustantiva, tiene un -
proceso desde que nacen, hasta que se extinguen, 
por el lo, "tratándose de obl igacíones formales, su
extinción se da con la realización de la conducta -
que la norma señala corno consecuencia de haberse co 
1 oc ad o den t ro de 1 a h i p é tes i s con ten i da en 1 a no r ma' 1 

(48) , 1 o cua 1 no i mp 1 i ca que se desconozca que 1 a
ext i nc ión de las obligaciones sustantivas puede pre 
sentarse de diferentes formas, como son el pago, la 
compensac1on, la prescripción, la caducidad, la con 
donación, la cancelación. 

Sin embargo, ninguna de estas formas 
de extinción legal se da en la especie, sino una 
verdadera 1 imitación legal a la facultad tributaria, 
al tener que determinar el fisco, en primer lugar -
las contribuciones que haya omitido el contribuyen
te en el último ejercicio de doce meses y si hay al 
guna irregularidad, en el mismo momento o con poste 
rioridad, efectuará el fisco la comprobación de los 
ejercicios anteriores, para emitir la determinación 
que corresponda, sin más limitación que la caducidad 
o el pago antes de la notificación de la liquidación
que pudiera emitirse. 

(48) IDEM.- PAG. 117. 
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La redacción del primer párrafo de
la fracción del artTculo 64 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, se estima que es contradic
toria con lo preceptuado en el artTculo 10 frac--
ción 11, segundo párrafo de la Ley del Impuesto -
sobre la Renta, en donde se sena.la que el contribu 
yente deberá pagar el impuesto correspondiente a17 
ejercicio de que se trate, mediante declaración -
que presentará dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en que termine su ejercicio, y por ende. 
también sería contradictorio con lo preceptuado en 
el artículo So. de la Ley del lmpusto al Valor A-
gregado que regula similar obligación e idéntico -
término. 

En efecto, la citada fracción del 
artículo 64 del Código Tributario que se comenta,
establece que concluido un ejercicio de doce me--
ses, y aunque no hayan transcurrido los tres meses 
para presentar la declaración correspondiente, el
contribuyente puede ser objeto de comprobación en
relación a ese ejercicio y del anterior de doce -
meses por el que presentó o debió haber presentado 
declaración anual, ya que en el último ejercicio -
todavía no presenta ní debe de presentar declara-
clón al no haber transcurrido los tres meses que -
establece la ley, lo cual también se estima que es 
contrario a la intención del legislador el cual 
seguramente pretendió que se compruebe al contri-
buyente sobre su último ejercicio fiscal de doce -
meses. y que las facultades de comprobación las eje~ 
za después de los tres meses aludidos. 

La segunda parte del primer párrafo 
de la fracción del multicitado artículo 64, 
seHala que la autoridad fiscal tiene facultades --
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para determinar contribuciones omitidas en el últi 
mo ejercicio de doce meses, así "como las contr1bu 
cienes correspondientes al período transcurrido -
entre la fecha de terminación de dicho ejercicio y 
el momento en que se ejerzan las citadas faculta-
des"; desde luego, que la redacción parece ser que 
no es afortunada, ya que no habla de contribucio-
nes omitidas sino de "contribuciones correspondien 
tes", razón por la cual la autoridad está faculta-=
da únicamente para determinar a cargo del contribu 
yente las contribuciones correspondientes, sin que 
tenga facultades para determinar contribuciones 
omitidas, como podría ser a través de una ley, es
deci r, sería improcedente ,una determlnac ión pres un 
tiva de utilidad fiscal o del valor de Jos actos o 
actividades. 

En este órden de ideas, sería con-
veniente que el legislador reformara este párrafo
primero de la fracción 1 del artículo 64, el cual
podría quedar de la siguiente forma: 

11 

1. Determinarán en primer lugar las 
contribuciones omitidas en el últi
mo ejercicio de doce meses por el 
que se hubiera o debió haber sido -
presentada la declaración, siempre
y cuando hubiere transcurrido más 
de tres meses entre Ja fecha de ter 
minación del ejercicio y la fecha-=
en que se ejerció las facultades de 
comprobación; en caso de que no hu
bieren transcurrido más de tres me
ses, únicamente se podrán determi-
nar contribuciones omitidas en el 
ejercicio inmediato anterior a 
aquel que ya hubiere terminado, aun 
que no se hubiera presentado las de 
claraciones que correspondan". 
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Por último, y para que sea coheren
te con las reformas que se hizo a este ordenamien
to tributario a la fracción 11 del artículo 64, se 
le adicionaron los incisos f) y g), regulándose -
que en relación a aquellos contribuyentes que no -
soliciten su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; no presenten aviso de 'cambio de -
domicilio, o lo hagan extemporáneamente; o que pro 
porcionen de manera equivocada el valor de los ac~ 
tos o actividades que realicen en establecimientos 
que tengan en diferentes entidades federativas, da 
lugar a que la autoridad fiscal pueda determinar -
en el mismo acto de comprobación o con posteriori
dad, contribuciones omitidas correspondientes a -
ejercicios anteriores, lo cual no tendrá más limi
tantes que la caducidad de las facultades del fis
co. 
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C A P T U L O C U A R T O 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL CODIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACION VIGENTE, EN SU TITULO IV, "DE 
LAS INFRACCIONES Y DELITOS FISCALES". 

1. INTROOUCCION A LA INFRACCION 0-
ILICITO TRIBUTARIO. 

No se desconoce que se han hecho es 
fuerzos tendientes a diferenciar Ja infracción del 
delito, que se dan tanto en el ámbito penal como -
en el fiscal. Sin embargo es común que se sosten
ga que el delito tiene su raíz hundida en la reali 
dad social, en donde el ser humano 1 leva a cabo 
un comportamiento que se considera que tiene una -
responsabilidad penal, por lo cual debe ser casti
gado con penas que impliquen para él un sufrimien
to, además de su readaptación social. Estas con-
ductas delictuosas han venido cambiando según la 
época y Jos pueblos. Sin embargo, toda conducta -
con responsabilidad penal implica un ataque al ór
den jurídico, ya que en última instancia no viola
la ley que Ja sanciona, sino por el contrario, ha
ce posible la aplicac1on de esa ley que siempr~ es 
de carácter penal. 

Ahora bien, generalmente se coinci
de que todo delito fiscal es una infracción que 
amerita la sanción prevista en la ley penal espe-
cial; el cual se origina cuando se da una infrac-
ción fiscal. 
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Se asevera que la infracción fiscal 
es una especie de la infracción administrativa, pe 
ro no por el lo puede desconocerse que sea un il ícT 
to por ser contraria a derecho, pero en donde no-::
se da una responsabilidad penal, razón por la cual 
se sanciona con una pena pecuniaria. Pero si en la 
infracción fiscal existe una responsabilidad penal, 
se hace acreedor el sujeto o presunto delincuente, 
también a las penas corporales reguladas en la ley 
penal especial como lo es el Código Fiscal de la
Federación. 

Por ello, se estima que el ilícito
tributario es el género, por lo cual es la clásica 
infracción fiscal lato sensu; dentro de esta encon 
tramos la especie, infracción stricto sensu y el -
delito tributario. Sin embargo, se estima que to
do delito implica una infracción stricto sensu, pe 
'ro no toda infracción stricto sensu implica un de-=
lito fiscal, aunque este último sí sea una especie 
del género infracción lato sensu o ilícito tribut~ 
ria, al igual que lo es la infracción stricto sen
su. 

En materia fiscal, se puede afirmar, 
que el fisco es quien descubre ese ilícito y cuan
do así acontece puede obligar al contribuyente a 
cumplir forzosamente la obligación incumplida, exi 
giendo el entero correspondiente, los recargos cau 
sados y le impone la multa que corresponda, todo-=
ello mediante un acto liquidatorio; pero en casode 
que a esa conducta u omisión se le pueda atribuir
una responsabilidad penal, procederá a efectuar la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la denun
cia o querella y la declaratoria de perjuicio ante 
el Ministerio Público Federal. 

Como qued6 manifestado, se estima 
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que dentro del ilícito tributario se encuentran --
1 a s i n f r a c c i o ne s y 1 o s d e 1 i to s f i s ca 1 e s , p o r 1 o que 
en su caso, una misma conducta del contribuyente,
puede infringir la norma tributaria administrativa 
y encuadrar su conducta dentro del tipo regulado -
en la ley penal especial. 

Las sanciones de carácter fiscal, 
tienen como fin "intimidar en general a los sujetos 
a las mismas obligaciones, para inducirlos a evi-
tar su violación, además de perseguir la correc--
ción al infractor" (49); por ello la sanc1on fis-
cal que se plasma mediante Ja imposición de multas, 
es la consecuencia jurídica de una infración fis-
cal, es decir, existirá infracción fiscal cuando -
el contribuyente no cumpla con sus obligaciones 
formales de hacer y tolerar y la sustantiva de dar, 
de ahí que la sanc1on se pueda cuantificar en un -
porciento de la contribución omitida en el último
caso; o entre un mínimo y un máximo o múltiplos o-
submúltiplos, tratándose de las primeras. Por 
ello, "para que exista una infracción fiscal debe
de existir en la ley obligaciones y deberes fisca
les y aquellos o éstos se incumplan, pero es nece
sario, además, que en la propia ley se señale, en
ferma expresa o explícita, cuales incumplimientos
conf iguran infracción y dan origen a la aplicación 
de sanciones fiscales". 

Se afirma, que el 
la antijuricidad de la omis1on o 
del sujeto; razón por la cual "la 

ilícito implica -
de la conducta 

infracción de 

(49) 

(SO) 

LOMELI CEREZO, MARGARITA.- "DERECHO FISCAL -
REPRESIVO".- la. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, 
S.A.- MEXICO 1979.- PAG. 21. 
GARCIA DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL.- "TEORIA DE
LA INFRACCION FISCAL, DERECHO FISCAL-PENAL". 
la. EDICON.-CARDENA EDITOR Y DISTRIBUIDOR.
HEXICO 1982.- PAG. 34. 
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las leyes 
( 51 ) • 

significa una antijuricidad material". 

En el campo tributario, se conside
ra a la evasión y a la elusión como ilícitos tribu 
tarios, sin embargo, como la elusión fributaria --=
"consiste en la utilización de medios legales, en
que aprovechando deficiencias jurídicas de la nor
ma tributaria, el sujeto alcanzará el fin económi
co sin que realice el hecho generador y, por lo -
tanto, evitará el nacimiento de la obligación". 
(52); se estima que en esta conducta no hay la an
tijuricidad que se comenta. Se puede decir, que -
Ja elusión es el no pago de una contribución en -
forma legal, porque acredita el contribuyente que
na realizó el hecho generador, al aprovechar las -
ventajas, las deficiencias o errores de la ley o -
del fisco federal. Ahora bien, pudiera afirmarse,
que en su caso Ja elusión como acto contrario a las 
leyes fiscales quedaría plasmada, cuando el juzga
dor mediante resolución o sentencia dispone que el 
contribuyente no estuvo obligado a cubrir una con
tribución determinada en una 1 iquidación, al haber 
existido en el proceso de investigación fiscal, 
violaciones a dispositivos que contemplan determi
nada formalidad, sin que se pueda por el lo anal i-
zar el fondo de la controversia, en donde, en su -
caso quedó probado que el contribuyente evadió el
cumpl imiento de sus obligaciones fiscales y contra 
lo cual no alega nada el contribuyente. 

La evasión tributaria, se puede de
finir como 11 el acto intencional o no, omisivo o --

( 5 1 ) 

(5 2) 

CASTELLANOS, FERNANDO.- "LINEAMIENTOS ELEMEN 
TAL E s o E o E R E e H o p EN A L 11 • - 6 a • E o 1 e 1 o N • - E o 1 TO 
RIAL PORRUA, S. A .. - MEXJCO 1971.- PAG. 166:
DELGADILLO GUTIERREZ, LUIS HUMBERTO.- 08. 
CIT.- PAG. 64. 
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comisivo por medio del cual el sujeto pasivo de la 
obligación se sustrae al pago de un tributo en for 
ma total o parcial, al que está obligado, conforme 
a los ordenamientos legales" (53), encontrándose -
dentro de ésta, la infracción y el delito; sin em
bargo, siempre se requiere una sentencia de autori 
dad competente que condene al contribuyente por eT 
delito cometido a una pena corporal; independiente 
mente que por resolución administrativa se puede -
imponer al infract0r la multa que corresponda y se 
le obliga en ella? la indemnización y al cumpli-
miento forzoso, prt.'vio el acto 1 iquidatorio. 

Es decir, el ilícito tributario, es 
toda violación a las normas jurídicas tributarias, 
que se sanciona con un cumplimiento forzoso, con -
una indemnización o con un castigo o por la combi
nación de estas, a lo cual se le llama formas o -
sanciones mixtas. 

Las sanciones mixtas, son aplica--
bles a una sola conducta cuando así lo permita la
ley, ya que hay una unidad de acción, a cargo del
sujeto, sin que se desconozca que la infracción -
puede ser grave o leve y la sanción puede ser es-
tricta o se puede atenuar. 

Se estima, que lo expuesto no viola 
el principio "non bis in idem" que consagra el 
artículo 23 Constitucional, pues no se penal iza 
dos veces por el mismo del ita, sino que se aplican 
dos sanciones, una corporal y otra pecuniaria, a -
una conducta que además de ser típica, antijurídi-

( 5 3) MARTINEZ VERA, ROGELIO.- OB. CIT. PAG. 83. 
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ca y culpable, es decir, con responsabilidad pe--
nal, fue infractora previamente de leyes adminis-
trativas • 

La prohibici6n constitucional, al 
aludir que nadie puede ser juzgado dos veces por -
e 1 mi s mo de 1 i to , a 1 u de a 1 a a p 1 i ca c i ó n de dos pe - -
nas por la misma pretensión, el mismo hecho, la 
misma autoridad, los sujetos. el proceso, los pre
ceptos, todo esto cuando exista una sentencia fir
me. 

En el caso de la infracción y el de 
1 i to fiscal, existen dos procesos, uno para la ap!T 
cación de la pena corporal, y otro para la aplica-=
ción de las multas administrativas; procesos estos 
que son independientes por lo que resuelto en uno
no afecta al otro, además los sujetos que intervie 
nen son distintos, los preceptos son distintos, y 
desde luego para que se juzgue a un sujeto se re-
quiere sentencia firme, lo cual seguramente no --
acontece cuando se aplica la multa. 

2. REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIO
NES AL TITULO IV. - "DE LAS INFRAC-
C IONES Y DELITOS".- CAPITULO 1.- DE 
LAS INFRACCIONES. (Artículos 70 al-
91 ) . 

2.1 INTRODUCCION A LA INFRACCION-
FISCAL. 

Se estima que la infracción adminis 
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trativa con el nombre de 11 fal ta" se encuentra re-
gulada en el artículo 73 fracci6n XXI de nuestra -
Constitución Federal, al señalarse que una de las
facultades del Congreso de la Unión es definir los 
delitos y las faltas contra la federación y fijar
los castigos que por el los se ! legan a imponer. 

El artículo 22 Constitucional, se-
ñala que la imposición de las penas es, propia y -
exclusiva de la autoridad judicial, señalando cla
ramente que: "Compete a la autoridad administrati
va la aplicación de sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernativos y de policía, las
que únicamente consistirán en multa o arresto has
ta por treinta y seis horas". 

Sobre esto ú l t i mo , 11 1 a ju r i s p r u den -
cia de la Suprema Corte de Justicia es muy clara -
en el sentido de que la autoridad administrativa -
solo puede imponer sanciones a los infractores a
través de un procedimiento que respete el derecho
de defensa de los mismos y en virtud de una resolu 
ción debidamente fundada y motivada, de acuerdo -7 
con los 1 ineamientos de los artículos tli y 16 de -
la Constitución Federal. ("foesis 419, Pág. 195. 
Apéndice publicado en 1975, Segunda Sala)". (54). 

Aún cuando se pudiera aseverar que
las infracciones tributarias no son infracciones a 
reglamentos gubernativos o de poi icía, ya que las
Infracciones fiscales están reguladas en leyes 

es 4) UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO.- -
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS.
"CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS COMENTADA".- la, EDICION.- MEXIC0-
1985.- PAG. 56. 
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sustantivas y no en reglamentos administrativos, 
sin embargo, es innegable que esta infracción es 
de carácter administrativo y solo se sanciona con
multa o arresto, apl ícada por autori~üd administra 
tiva, por ello, la potestad sancionadora de la au::
toridad administrativa en el ámb.ito tributario, no 
es anticonstitucional; maxlme que goza de la facul 
tad económica coactiva, de Ja facultad de ejecutar 
las leyes. 

No obstante Jo anterior, existen epi 
niones doctrinarias que sostienen que no hay dis-=
tinción substancial entre infracción y delito fis
cal, por lo que para "que se de una infracción fis 
cal debe existir en la ley obligaciones o deberes=
iguales y que aquellos o estos se incumplan, pero
es necesario, además, que en la propia ley se seña 
Je, en forma expresa o explícita, cuales incumpli::
mientos configuran infracciones y dan origen a la
apl icación de sanciones fiscales" (55), por ello -
11 no hay diferencias esenciales de integración, es
tructura y finalidad entre las infracciones fisca
les y los delitos; ambos son especies de vulnera-
clón del órden jurídico, de naturaleza substancial 
mente idéntica, aunque existen peculiaridades es--=
pecíficas que dan una fisonomía propia a la infrac 
ción fiscal". (56). 

Sobre el particular, la sustentante 
no coincide con dicha opinión, toda vez que entre
las infracciones y los delitos, existen diferen--
cias: en primer lugar se encuentran regulados por
ordenamientos distintos; en nuestra Constitución 
Política se señala, que las faltas o infracciones, 

(55) 

(5 6) 

GARCIA DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL.- 08, CIT. 
PAG. 34. 

IDEM.- OB. CIT.- PAG. 415. 
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se s~ncionan con multas, las cuales son impuestas
por la autoridad administrativa; el delito se san
ciona con una pena corporal, y es impuesta por la
autoridad judicial. las sanciones administrativas 
son impuestas por el fisco, razón por la cual "la
potestad sancionadora de la Administración deriva
del carácter ejecutorio del acto administrativo o
constituye uno de los medios de ejercer la facul-
tad ejecutiva que se reconoce a la propia autori-
dad" (57); por ende las multas que aplica tiene -
como finalidad desalentar y castigar toda viola--
ción que se cometa a las disposiciones fiscales en 
donde no exista res pon sab i 1 i dad pena 1 , ya que si 
existe, además dará lugar ese ilícito a la pena -
corporal sancionada, previo juicio, por la autori
dad judicial. 

La sanción administrativa, la cons
tituye "el castigo que aplica la sociedad a través 
del derecho, a las violaciones de los ordenamien-
tos administrativos, pretendiéndose por medio de -
ésta, asegurar el cumplimiento de los deberes que
tienen los ciudadanos con respecto a la sociedad"
(58); esa violación es una infracción, la cual tam 
bién puede constituír un delito, si esa conducta -
trae aparejada una responsabi 1 idad penal. 

Ello es así, por lo que si existie
ra una violación a ordenamientos administrativos -
con responsabilidad penal, se hace acreedor el su
jeto no solo a la pena pecuniaria sino también a -

(5 7) 

(58) 

LOMELI CEREZO, MARGARITA.- "DERECHO FISCAL -
REPRESIVO".- OB. CIT.- PAG. 26 .. 
ACOSTA ROMERO, MIGUEL.- "TEORIA GENERAL DEL
DERECHO ADM•N'STRATIVO".-ler. CURS0.-6a. EDI 
CION.- EDITORIAL PORRUA, S. A.- MEXICO 198~~ 
PAG. 57~-
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la pena corporal, ya que esa conducta se encuadró
dentro del tipo regulado por la ley penal especial. 

En la aplicación de las multas, sin 
e m b a r g o , 1 a a u t o r i d a d f i s c a 1 , t l.e n e q !J e t o m a r e n -
cuenta las agravantes o atenuantes del infractor.
Los agravantes son: la reincidencia; el uso de do
cumentos falsos; la utilización de documentos de 
terceros en su contabilidad; llevar dos sistemas 
de contabilidad distintos; llevar dos libros socia 
les distintos; la destrucción total o parcialmente 
de la contabilidad; que se microfilmen documentos
sin cumplir con los requisitos; la infracción con
tinuada, etc. 

Los atenuantes son: que el infrac-
tor haya hecho dictaminar por contador públ ice au
torizado sus estados financieros por el ejercicio
en el que incurr10 en la infracción; el pago con 
sus accesorios del crédito fiscal dentro del mes 
siguiente al que se Je notificó Ja resolución. 

agravantes 
porcientos 
y que son: 

Las circunstancias atenuantes o --
sirven para aumentar o disminuír, los 
señalados para cuantificar las multas,-

A) El 50% de las contribuciones omi 
tidas sí paga la contribución junto 
con sus accesorJos antes del cierre 
del acta final de auditoría o de la 
notificación del oficio de observa
ciones. 
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B) El 100~:, si paga después del 
cierre del acta final de auditoría
º de la notificación del oficio de
observaciones, pero antes de la no
tificación de la liquidación de im
puestos. 

C ) E 1 1 5 O :-. e n t o d o s 1 o s d e m á s c a s o s . 

Así. esos 
crementar en un 20~'., 50Z 
y se pueden disminuir si 
o 25%, según sea el caso. 

porcientos se pueden in-
o 60~ si hay agravantes;
hay atenuantes en un 20%-

Es por el lo, que para la imposición 
de las multas, la autoridad toma en cuenta la gra
vedad de la infracción cometida, las condiciones 
económicas del infractor, la asistencia técnica -
con la que haya podido contar, y generalmente moti 
va su imposición, aseverando en la resolución ca-~ 
rrespondiente que su imposición es con el objeto -
de que el contribuyente en lo sucesivo se abstenga 
de poner en práctica acciones u omisiones tendien
tes a evadir las prestaciones fiscales a que están 
obligados, dejando en desventaja a aquel Jos que 
cumplen oportuna y fielmente. De ello se despren-
de, que estas multas se aplican con la finalidad 
de desalentar el incumplimiento de las obl igacio-
nes fiscales. y en su caso, la defraudación fiscal. 

Independientemente de Jo anterior.
nuestra Jegi$lación fiscal no da una definición de 
infracción, señalandose ünicamente en el artículo-
71 del Céódig<"' fi!'cal de la Federación, que son res 
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ponsables en la comisión de las infracciones, "las 
personas que real icen los supuestos que en este 
capítulo se consideran como tales, así como las 
que omitan el cumplimiento de obligaciones prev is
tas por las disposiciones fiscales, incluyendo a -
aque 11 as que 1 o hagan fuera de 1.os p 1 ?ZOS es tab 1 e
c idos", pero las sanciones por infracciones son 
independientes del entero omitido, a los recargos
causados y a la pena corporal. 

Estas infracciones son: 

A) Al Registro Federal de Contribu
yentes 

B) A la ornis ión de 1 levar contabi--
1 ida d; 

C) A oponerse al ejercicio de com-
probación; 

D) A la ornis1on total o parcial de
las contribuciones, etc. 

2.2 EL INCREMENTO Y AJUSTE DE LAS
MULTAS. (Se adiciona el artículo 70 
con un tercer y cuarto párrafos, en 
relación con el Artículo Tercero, 
fracción 11 de las Disposiciones de 
Vigencia Anual para 1986). 

A partir de 1986. se incluye una 
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tabla de ajuste de las multas para adecuar las can 
tidades correspondientes a: decenas, centenas o -
miles de pesos. Esta adición seguramente pretende 
facilitar el pago de esas multas, al evitar que -
queden en fracciones de pesos. 

La adición que se efectuó a este 
Código Tributario, es en la forma siguiente: 

Se ajustarán: 

de 1.01 a 500 a decenas, y a la 
más baja. 

de 500.01 
tenas y a 

hasta 
la más 

1000 a 
baja. 

medias cen 

de 1000.01 hasta 10,000 a cente-
nas y a la más baja. 

de 10,000.01 en adelante a miles
de pesos, y al más bajo. 

De igual forma, a partir del lo. de 
marzo de 1986, se incrementan aquellas multas que
fueron impuestas en cantidades determinadas o en-
tre una mínima y otra máxima, aplicando el factor
del 2.45. 
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2.3. LA CUANTIFICACION DE LA MULTA
EN CASO DE PERDIDA FISCAL DISMINUI
DA O INEXISTENTE. (Se adiciona el 
artículo 76 con un último párrafo -
entre otro) . 

A partir de 1986, es objeto también 
de multa, el hecho que los contribuyentes declaren 
PERDIDAS FISCALES mayores a las realmente sufridas 
o pérdidas inexistentes, caso en el cual la multa
será el 10% de la diferencia que resulte entre la
pérdida declarada y la que realmente corresponda,
siempre y cuando medie dolo, mala fe, o se procure 
u obtenga un beneficio al que no se tenga derecho. 

Hasta 1985, el monto de las multas
era el 5oi, el 100% o 150% de la contribuci6n omi
tida, cuando esa omisión haya sido descubierta por 
la autoridad fiscal mediante el ejercicio de sus -
facultades de comprobación. Es decir, la imposi-
clón de las multas, solo se aplicaban cuando el 
contribuyente hubiera omitido declarar un resulta
do fiscal positivo, que orlglnara omisión total o
parcial del pago del impuesto sobre la renta. 

Al resultado fiscal se llega una -
vez que se determine la utilidad fiscal; ésta úl-
tima es "el resultado de disminuir a la totalidad
de los ingresos percibidos por la Sociedad Mercan
til, ya sea en efectivo, en bienes, en crédito o -
en servicios, las deducciones autorizadas por la -
misma ley, siempre y cuando los ingresos sean sup~ 
rieres a las deducciones" (59) a lo cual se llama 

(59) LOPEZ PADILLA, AGUSTIN.- OB. CIT.- PAG. 34. 
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resultado positivo, ya que en caso de que las de-
ducciones sean superiores a los ingresos, el contri 
buyente operará con perdida fiscal. 

Es decir, el resultado fiscal, es 
la base para que las sociedades mercantiles calcu
len el impuesto sobre la renta, base esta que pue
de ser positiva o negativa. Será positivo el re-
sultado fiscal, cuando los ingresos acumulables -
sean superiores a las deducciones (que son los cos 
tos y gastos), dividendos, deducción adicional y 
pérdida fiscal ajustada, entre otros. 

Por ello, el resultado será negati
vo, cuando el contribuyente declare pérdida, caso
en el cual, los ingresos acumulables fueron meno-
res a los demás conceptos en un ejercicio. 

Sobre esto último, versa la reforma 
para 1986, al señalar que las pérdidas fiscales 
mayores a las realmente sufrid~s. descubiertas por 
las autoridades fiscales mediante sus facultades -
de comprobación, serán sancionadas con una multa -
equivalente al 10~ de la diferencia que resulte en 
tre la pérdida declarada y la que realmente corres 
panda, cuando medie dolo, mala fe o se procure u -
obtenga un beneficio al que no tenga derecho. 

Dentro del concepto de pérdidas fis 
cales a que alude la adici6n, se estima que quedañ 
incluidas tanto la pérdida fiscal como la pérdida
fiscal ajustada. 

La pérdida fiscal resulta cuando en 
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materia del Impuesto sobre la renta, los ingresos
acumulables son menores a las deducciones autoriza 
das por la Ley; sin incluir dividendos distribuí--=
dos en efectivo o en bienes por utilidades genera
das en ejercicios anteriores, ni la deducción adi- · 
cional. 

Ejemplo: Ingresos Acumulables en 1986. 

Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 
Ingresos 

Henos: 

por Ventas a crédito 
por ventas de contado 
por dividendos en acciones 
por dividendos en efectivo 
por intereses cobrados 

Total de ingresos acu
mulables 

De d u c c iones autor i za das por 1 a 1 e y : 

Devoluciones sobre ventas 
Costo de Productos Vendidos 
Sueldos 
Renta local 
Deducciones en inversiones 
Gastos varios 

Igual a utilidad fiscal o a pérdida 
fiscal. 

2 1 000 
5'000 
1 1 000 
3'000 
2 1 000 

13'000 

1 1 000 
8 1 000 
5 1 000 
2 1 000 
3 1 000 
1 1 000 

20 1 000 

13 1 000 
20 1 000 

( 7'000) 



141 

Por otra parte, la pérdida fiscal 
ajustada, será la que resulte de agregar a la pér
dida fiscal el pago de dividendos reembolsados a -
los accionistas, la deducción adicional que esta-
blece el artículo 51 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, entre otros. 

Por ello, la multa del 10 % en cues 
tión, también es aplicable a la pérdida fiscal 
ajustada, que emana como consecuencia de que a la
pérdida fiscal incrementadas con los dividendos en 
acciones, los distribuidos en efectivo a los accio 
nistas y la deducción adicional antes aludida. 

No se debe perder de vista, que la
pérdida fiscal ajustada se puede disminuir con el
reembolso de las acciones capital izadas, ya sea 
por disminución de capital social o por liquida--
cron de la sociedad; y de que esta pérdida fiscal
ajustada de ejercicios anteriores al restarse de 
una utilidad fiscal ajustada del actual ejercicio, 
si el resultado es positivo, se le llama resultado 
fiscal. 

En consecuencia a partir de 1986,
un contribuyente puede ser objeto de dos tipos de
sanciones, Jo cual seguramente no fue intención 
del legislador: 

A) La multa calculada al 10% sobre
la pérdida fiscal modificada; y 

B) La multa calculada sobre el im--



puesto sobre 
se rechace al 
cal positivo. 

do fiscal 
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la renta omitido, cuando la pérdida 
100% y se obtenga un resultado fis--

Ejemplo para determinar el resulta-

Ingresos acumulables: 

HENOS 

Ingresos por ventas 
Intereses cobrados 
Dividendos percibidos, etc. 

Deducciones autorizadas: 

IGUAL A: 

Devoluciones sobre ventas 
Sueldos 
Costo 
Gastos, etc. 

Utilidad fiscal o Pérdida fiscal 

HENOS: 
Dividendos: 

reembolsos a los acciónistas 
dividendos presuntos, etc. 
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HENOS: 
Deducción Adicional 

IGUAL A: 
UTilidad fiscal ajustada o Pérdida fiscal ajustada 

MENOS: 
Pérdida fiscal ajustada de cualquiera de los cuatro 
ejercicios anteriores o en el siguiente: 

IGUAL A: 
RESULTADO FISCAL 
Si hay base para el calculo del impuesto sera pos~ 
tivo 

Si no hay base será negativo o pérdida. 

Ejemplo para demostrar que un contribuyente del 
Impuesto sobre la Renta, Sociedades Mercantiles 
puede ser objeto de doble sanción: 

(Ver ejemplo hoja siguiente) 



Henos: 
Henos: 
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Ingresos acumulables 
Deducciones autorizadas 
Deducción adicional 

Pérdida 
d'ec 1 a rada 

44 1 000 
40 1 000 

6 1 000 

( 2 1 000) 

Liquidación de impuestos emitida por la autoridad
fiscal como consecuencia de sus facultades de com
probación. 

Henos 

Se rechaza a 1 50% de 1 as 
deducciones y el 33.33%
de deducción adicional 

Ingresos 
Deducciones modificadas 
Deducción adicional modi 
ficada 

Utilidad Fiscal 

Impuesto al 
Más multa al 

42% 
1 00% 

Más otra multa equivalente 
al 10% de la pérdida decla 
rada 

Diferencia total 

20 1 000 

2 1 000 

44 1 000 
20 1 000 

4 1 000 ------
20 1 000 

8 1 400 
8 1 400 

200 

17 1 000 

Diferencias totales a cargo del contribuyente; 

$17 1 000.00 
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2.4 MULTA POR OMISIONES DE CONTRI
BUCIONES POR ERROR ARITMETICO. (Se
reforma el artículo 78). 

En lo relativo a las multas por omi 
sión de contribuciones impuestas con motivo de 
error aritmético, se reduce de un mes a 15 días 
hábiles el plazo para pagar las contribuciones y -
sus accesorios, computados a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación de la diferencia 
respectiva, sin que se requiera resolución adminis 
trativa. 

2.5 MULTAS RELACIONADAS CON LA --
OBLIGACION DE PRESENTAR DECLARACIO
NES. (Se reforma el artículo 82 
fracción 1, inciso a) y se deroga 
su último párrafo). 

De acuerdo con esta reforma, a 
quien cometa infracciones relacionadas con la obli 
gación de presentar declaraciones cuando estas no
se presenten, o se presenten previo requerimiento, 
caso en el cual la multa será la que resulte mayor 
entre $2,500.00 o el 10% de la contribución decla
rada en su caso; por el lo se incrementó de entre -
$2,000.00 o el 2% que estaba regulado para 1985. 

Por último, con la derogación del 
último párrafo del artículo 82 del citado Código -
Tributario se elimina el tope de estas multas. ya
que en ese párrafo se señalaba que esas multas no
p~drí~n exceder de la cantidad equivalente al sala 
r10 m1nimo general de la zona económica, correspon 
diente al Distrito Federal, elevado al año, 
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3. REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIO
NES AL TITULO IV.- DE LAS INFRACCIO 
NES Y DELITOS.- CAPITULO 11 .- DE 
L~S DELITOS FISCALES. (Artículos 92 
a 1 1 1 5) . 

3.1 INTRODUCCION. 

Hasta ahora. la sustentante ha afir 
mado que el ilícito tributario o la infracción la::
to sensu, se puede clasificar en infracción stric
to sensu y el delito de carácter fiscal; y de que
una sola conducta puede ser sancionada por la in-
fracción cometida y por el delito que tipifica, 
por la responsabilidad penal que trae aparejada. 

Por lo que respecta al delito fis-
cal, en nuestro Código Fiscal de la Federación, no 
se da una definición del mismo, no dejando por --
el lo de ser criticado, inclusive así lo ha sido el 
rubro del capítulo 11 del Título IV del Código Tri 
butario que se anal iza, ya que no alude a la prepo 
sición "contra", ni al fisco, razón por la que sos 
tienen los doctrinarios que "mejor sería desde los 
puntos de vista técnico y práctico destinar título 
propio en el Código Penal a Jos 'Delitos contra el 
Fisco'." (60). 

El delito fiscal, al encontrarse en 
una ley especial como lo es el Código Fiscal de la 
Federación, se debe.aplicar a ese delito ese Códi
go Tributario, observándose las disposiciones con
ducentes del Código Penal Federal como son las ---

( 6 o) RIVERA SILVA, MANUEL.- "DERECHO PENAL FISCAL" 
la. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, S.A.-MEXIC0-
1984.- PAG. 8. 
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previstas en su Libro Primero que es la parte gene 
ral y en su Libro Segundo relativo a cada delito,::" 
cuando la ley especial establezca un concepto o ha 
ga una remis1on que así lo determine, todo esto de 
acuerdo con el artículo 60. de este último ordena
miento, que como se señala en la Exposición de Mo
tivos en 1984, es la pieza maestra del sistema nor 
mativo penal. 

En relación al concepto delito, el
artículo 7o. del Código Penal para el Distrito Fe
deral en materia común y para toda la República en 
materia de fuero federal, como regla genera! seña
la que delito es el acto u omisión que sancionan 
las leyes penales. De esta definición, los pena--
1 istas desprenden que el delito tiene elementos, 
sobre los cuales no han coincidido en cuanto a su
enumeración, sin embargo, generalmente aceptan que 
estos son los siguientes: 

3.2 ELEMENTOS DE LOS DELITOS. 

Estos pueden ser los siguientes, a
los cuales se les puede denominar aspectos positi
vos: 

A) La conducta.- Es incuestionable
que el delito ante todo lo constituye una conducta 
del ser humano, por ello, se puede definir como -
"el comportamiento humano voluntario, positivo o -
negativo, encaminado a un propósito". (61). 

( 61 ) CASTELLANOS, FERNANDO.- 08. CIT.- PAG. 137. 
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B) La tipicidad,- Se asevera que es 
el acto u omisi6n del sujeto que encuadra perfecta 
mente dentro del tipo legal o descripci6n legisla~ 
tlva; es decir, dentro de la "descripción concreta 
hecha por la ley de una conducta a la que en oca-
siones se suma su resultado, rep.ortada como delic
tuosa al conectarse a ella una sanción penal". 
( 62) . 

C) La antijuricidad.- Esta sobrevie 
ne cuando el acto u omisión es contrario al orden~ 
jurídico establecido por el Estado; es decir, "la
antijuricidad es la oposición a las normas de cul
tura, reconocida por el Estado. Se le denomina -
también 'ilicitud', palabra que también comprende
el ámbito de la ética; 'ilegalidad' palabra que -
tiene una estricta referencia a la ley; 'entuerto' 
palabra puesta en circulación por los tratadistas
¡ t a 1 i a n o s y q u e e n e s p a ñ o l c o n s t i t u y e u n a 1· c a i s m o : -
e 'Injusto' preferida por los alemanes para signi
ficar lo contrario al Derecho, equivalente a lo -
antijurídico". (63). 

D) La imputabilidad.- Esta consiste 
en la "capacidad general atribuible a un sujeto -
para cometer cualquier clase de infracción penal.
También para ser sujeto pasivo de la sanción penal. 
La imputabilidad es un presupuesto de culpabili--
dad11. (64). 

(6 2} 

( 6 3) 

(6 4) 

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO,- "MANUAL DE DE 
RECHO PENAL MEXICANO".- 2a. EDICION.-EDITO-~ 
RtAL PORRUA, S, A.-MEXICO 1967.-PAG. 243. 
CARRANCA Y TRUJILLO.- "DERECHO PENAL MEXICA
NO, PARTE GENERAL".- 15a, EDICION,-EDITORIAL 
PORRUA, S.A.- MEXICO 1986.-PAG. 353. 
DE PINA, RAFAEL Y DE PINA VERA. RAFAEL.-"DIC 
CIONARIO DE DERECHO".-lla. EDICION,-EDITORIAL 
PORRUA. S. A.- MEXICO 1983.- PAG. 299. 
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De ello se puede decir, que la impu 
tabi 1 idad es una cualidad del sujeto, ya que por -
esta se le puede atribuir o imputar como suyo un -
hecho delictuoso, al considerarsele que tuvo capa
cidad penal, capacidad de culpabilidad y por ello
se le pueden aplicar las penas que correspondan. 

A mayor abundamiento. se estima que 
la imputabilidad es la capacidad que un sujeto --
tiene, aunque no quiera, para atribuírsele como -
propio un acto u omis1on. De ahí que solo impli-
que la constatación de las condiciones mínimas bio 
lógico-psiquiatrícos de salud y desarrollo mental~ 
para que de acuerdo con esto se le aplique la pena 
prevista en ley, por la imputación de la comisión
del delito en cuestión. De donde la imputabilidad 
"es la capacidad del sujeto para conocer el carác
ter ilícito del hecho y determinarse espontáneamen 
te conforme a esa comprensión". (65). -

E) La culpabilidad.- Es "el nexo in 
telectual y emocional que liga al sujeto con su 
acto" (66); su fundamento radica en que el sujeto
activo tiene conciencia y voluntad, por lo que tu
vo capacidad para conocer la norma, y al no aca--
tarla, su conducta resulta antijurídica. 

Se afirma que la culpabilidad se -
presenta en dos formas básicas que son: 

( 65 ) 

a) El dolo o intenci6n, y 

PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO.- 11 1MPUTABIL1-
DAD E lNIMPUTABILIDAD .... - la, EDICION,-EDJTO
RlAL PORRUA, S. A.- MEXICO 1983.- PAG. 96. 
CASTELLANOS, FERNANDO.- OB. CIT.- PAG. 214. 
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b) La culpa o imprudencia. 

El "dolo consiste en el actuar, 
conciente y voluntario, dirigido a la producción 
de un resultado típico y antiju.rídico" (67), por -
ello se han hecho enumerables clasificaciones de -
las especies dolosas, siendo los más Importantes 
los siguientes: 

Dolo directo.- El resultado co-
rresponde al que había previsto el sujeto activo.
(Decide robar y roba). 

Dolo indirecto.- Existe cuando -
el sujeto se representa un fin, pero prevé y acep
ta la realización necesaria de otros fines delicti 
vos. (Para matar a un sujeto, coloca una bomba eñ 
s u a u t o m'ó v i 1 , c o n 1 a ce r t e za d e q u e m o r i r á n a d e m á s 
otras personas y se destruirá el automóvil). 

Dolo indeterminado.- Es la volun 
tad genérica de delinquir, sin fijarse un resulta::" 
do delictivo. (Cuando lanzan granadas, bombas, 
etc.). 

Dolo eventual El sujeto "se --
propone un resultado delictivo, pero se prevé la -
posibilidad de que surgan otros tópicos no desea-
dos, pero que se aceptan en el supuesto en que --
ocurran" (68). (Se incendia un taller mecánico --
pero se desconoce la posibilidad de que los mecáni 
cos mueran o sufran lesiones). 

(67) 
(68) 

CASTELLANOS, FERNANDO.-OB. CIT.-PAG. 220. 
OSORIO Y NIETO, CESAR AUGUSTO".- 11 SINTESIS-
DE DERECHO PENAL. PARTE GENERAL".- la. EDl-
CION.- EDITORIAL TRILLAS,-MEXICO 1984.-PAG.66. 
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La culpa existe, "cuando se realiza 
la conducta sin encaminar la voluntad a la produc
ción de un resultado típico, pero este surge a pe
sar de ser previsible y evitable, por no ponerse -
en juego, por neg,ligencia o imprudencia, las caute 
las o precauciones legalmente exigidas". t69). -

A esta conducta se 
dencial, culposa o no intencional 
sencia de precauciones. 

le 1 lama impru-
ya que hay au--

F) La Punibilidad.- Esta implica -
la garantía nulla poena sine crimen ••.• nullum cri 
me sine previa lege, ya que no se puede hablar de~ 
delincuente sin delito, de delito al que no sobre
viene la pena sin tipo. "La punibil idad es la con 
secuencia lógica jurídica del juicio de reproche 7 
nulla poena sine culpa" (70), por lo cual, lo será 
el merecimiento de la aplicación de la pena al com 
portamiento del ictuoso del sujeto, pero en todo _7 
caso "la pena imponible al autor de una conducta -
culpable está establecida en el propio precepto -
descriptivo de la figura típica o en otro precepto 
que directa e inequivocadamente se ensambla a di-
cha figura". l71). 

Las penas se clasifican en intimida 
torias, correctivas y eliminatorias, "según se 
apliquen a sujetos no corrompidos, a individuos ya 
maleados pero susceptibles de corrección o inadap
tados peligrosos". (72). 

(69) 
(7 o) 

( 71 ) 
(72) 

CASTELLANOS, FERNANDO.- OB. CIT.- PAG. 226. 
J IMENEZ HUERTA, MARIANO.- "DERECHO PENAL ME
XICANO". TOMO 1, Sta. EDICION.- EUITORIAL 
PORRUA, S.A.- MEXICO 1985.- PAG. 459. 
IDEM.- PAG. 460. 
CASTELLANOS, FERNANDO.- OB. CIT.- PAG. 283. 
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G) La condición objetiva de penali
dad.- La penalidad condicionada se define como -
"a que 1 1 as ex i gen c i as oc as ion al mente esta b 1 e c i das -
por el legislador para que la pena tenga aplica--
ción" (73), a todo lo cual se llama condición obje 
ti va de penalidad. -

Existen opiniones que estas exigen
cias son requisito prejudicial, es decir, como un
requisito que la ley señala como indispensable pa
ra el nacimiento de la acción penal, a diferencia
de la denuncia y la querella que constituyen un re 
quisito de procedibilidad. 

Por otra parte, frente a los aspec
tos positivos de los delitos, existen los negati-
vos que a manera enunciativa son los siguientes: 

( 73) 

A) FALTA DE CONDUCTA, como lo es la 
fuerza física irresistible, ener 
gía de los animales, el hipnotis 
mo, el sonambulismo, etc. -

B) AUSENCIA DE TIPICIDAD, es decir, 
falta de descripción legal de -
una conducta que pudiera ser de
l ictuosa. 

C) CAUSAS DE JUSTIFICACION, como lo 
es l a 1 e g í t i ma defensa , estad o -
de necesidad, ejercicio de un de 
recho, cumplimiento de un deber~ 
impedimento legítimo, etc. 

IDEM.- PAG. 248. 
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D) INIMPUTABILIDAD, como lo es la-
minoría de edad, trastorno men-
tal, sordomudez, estado de incon 
ciencia, miedo grave, etc. 

E) INCULPABILIDAD, como lo es el 
e 1 e r ro r de hecho , temor funda - -
do, encubrimiento de familiares
y allegados, etc. 

F) EXCUSAS ABSOLUTORIAS, estas son
aquel las que impiden se aplique
la pena, aún cuando exista el 
hecho del ictuoso como lo es el 
robo por un ascendente en contra 
de un descendente, el robo que -
no exceda de diez veces el sala
rio mínimo, si se restituye ex-
pontaneamente, aborto impruden-
cial, etc. 

G) AUSENCIA DE CONDICION OBJETIVA -
DE PENALIDAD. 

Pretendiéndo hacer lo expuesto a -
manera de cuadros sinópticos, quedaría de la mane
ra siguiente: 
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ASPECTOS DEL DELITO 

ASPECTOS POSITIVOS 

1. La conducta 
a) acto 
b) omisión 

2. Tipicidad 

3. Antijuricidad 

4. Imputabilidad 

5. Cu 1pabi1 i dad 

6. Punibilidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

l. Falta de conducta. 

2. Ausencia de tipicidad. 

3. Causas de justificación 
a) Legítima defensa 
b) Estado de necesidad 
c) Ejercicio de un derecho 
d) Cumplimiento de un deber 
e) Impedimento legítimo. 

4. lnimputabilidad. 
a) Minoría de edad 
b) Trastorno mental 
c) Sordomudez 
d) Estado de inconciencia 
e) Miedo grave. 

5. Inculpabilidad 
a) Error 
b) Obediencia jerárquica 
c) Legítima defensa putativa 
d) Encubrimiento de familia

res y allegados 

6. Excusas absolutorias 
a) Excusa en función de la 

conservación de los --
vínculos familiares --
(robo entre ascendientes 
o descendientes). 
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7. Condicionalidad objetiva 
de pena 1 i dad. 

b) Excusas por razones de -
mínima temibilidad (si -
lo robado no excede de -
diez veces el salario -
mínimo y restituído en-· 
fqrma espontánea y paga
daños y perjuicios y el
robo se ejecuta sin vio
lencia). 

c) Excusa de aborto impru-
denc ia 1. 

7. Ausencia de condicional i 
dad objetiva. 

3.3 EL DELITO FISCAL 

Del análisis a nuestro Código Fis-
cal de la Federación, se estima que se encuentran
reguladas 24 figuras delictivas, sin embargo, las
que tienen aplicación práctica son el contrabando, 
algunos delitos equiparables a él; la defraudación 
fiscal y algunos delitos equiparables a él. 

De ello, la comisión de delitos es
escasa y la criminalidad fiscal es oculta, al acep 
tar el gobierno federal que existe una gran eva--= 
s1on y elusión fiscal, las cuales año con año, con 
lar reformas a las leyes fiscales, pretende comba
tir, razón por la cual se debe de hacer más objeti 
vo, más operante, más eficaz el sistema punitivo= 
en materia fiscal, y desde luego hacerlo más drás
tico, ya que así lo requiere por el bajo cumpl i--
miento por parte del contribuyente, lo que conlle
va a un déficit fiscal cuantioso. 
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Los delitos fiscales se encuentran
regulados entre los artículos 92 al 115 del Código 
Tributario en cuestión, reconociéndose en sus 
artículos 70 y 92, que Ja aplicación de las penas
será por parte de Ja autoridad judicial, siempre y 
cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
formule la denuncia; la declaratoria correspondien 
te; la querella o declaratoria de perjuicio. -

La diferencia entre una conducta in 
fractora y una tipificada como delito, radica en 
que la primera también contiene una responsabil i-
dad penal. Por el lo, se opina que Ja responsa-
bil idad penal a que alude la ley, consiste en la -
posibilidad de exigir al delincuente el cumplimien 
to de un deber que fue incumplido por su culpa o-=
negligencia, propia o ajena y que se tipifica como 
delito; es decir, la responsabilidad penal sobre-
viene "por la ejecución de actos penalmente sancio 
nables y que tiene dos manifestaciones: la que -
recae en Ja persona del autor del delito y que pue 
de afectar a su vida, donde la pena de muerte sub= 
siste, a su 1 ibertad, a su capacidad civil o a su
patrimonio; y la que civilmente recae sobre su pro 
pío autor de la infracción, por vía de reparac1on-=
del agravio material o moral que haya causado. Pe
nalmente, la responsabilidad de los autores se ex
tiende a los instigadores, a los cómplices, a los
encubridores, y solo desaparece por la existencia
de alguna excusa absolutoria, alguna causa de 
inimputabilidad o alguna circunstancia eximente; o 
disminuída en lo que se refiere a la índole o a la 
cuantía de la pena, si en el hecho concurren las 
circunstancias de atenuación previstas por la ley" (74). 

(71¡) OSSORIO, MANUEL.- "DICCIONARIO DE CIENCIAS -
JURIDICAS, POLITICAS Y SOCIALES".-EDITORIAL
HELIASTA, S.R.L.- ARGENTINA 1978.- PAG. 673. 
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Por otra parte, de la interpreta--
ción al rubro del Título IV, Capítulo 11, del Có-
digo Fiscal, denominado "De los Delitos Fiscales"
se desprende que no se señala cual es el bien que
mediante la represión punitiva se pretende tute--
lar, independientemente de 11 que ,preci_samente por -
la falta de rubro en el cual se registrara la pre
posición 'contra', la interpretación actual: "De -
los Delitos Fiscales" puede llevar a la absurda in 
terpretación de hacer pensar que se trata de deli~ 
tos cometidos por el fisco o en contra del fisco". 
( 7 5) . 

Asímismo, de acuerdo con los artícu 
los 31 fracción IV de nuestra Constitución y lo. y 
2o. del Código Fiscal de la Federación, las perso
nas físicas y morales están obligadas a contribuir 
para los gastos públicos, contribuciones que se -
clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones por mejoras y derechos. Es 
tas contribuciones son las necesarias para cubrir~ 
el presupuesto del .gasto público, y se encuentran
reguladas tanto en la Ley de Ingresos de la Feder~ 
ción, como en las leyes tributarias especiales. 

En consecuencia, el delito que regu 
la nuestro Código Fiscal, se debe denominar "deli"::° 
tos contra el gasto público", o "delitos contra el 
interés del fisco", ya que en el primer caso queda 
perfectamente señalado que el bien jurídico tute!~ 
do es la parte del gasto público que se sufraga -
mediante las contribuciones, las cuales implican 
obligaciones sustantivas y formales, que todo con
tribuyente debe de cumplir, pero si las omite con
responsabl idad penal, incurre en cualquiera de ---

(75) RIVERA SILVA, MANUEL.- OB. CIT.- PAG. 6. 
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los delitos contra el gasto público, o el interés
f is ca 1. 

De ello, se puede sostener, que los 
delitos contra el gasto público, lo constituye to
do acto u omisión con responsabilidad penal, regula 
dos en el Código Fiscal de la Federación, a través
del cual se omite total o parcialmente el pago de
contribuciones, incluyendo las retenidas o recauda 
das, excepto tratándose de contribuciones al comer 
cio exterior, y que fueron descubiertas por las -
autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus
facul tades de comprobación. 

Y los delitos contra el interés del 
fisco, serán aquellos que se encuentran regulados
en el Código Fiscal de la Federación, pero cuya 
comisión no afecta al gasto públ ice, al no causar
se alguna contribución que pudiera omitirse con -
responsabilidad penal, por lo que no hay base para 
la posibilidad o cuantificación del perjuicio. 

3.4 REQUISITOS PARA LA PERSECU~ION
E INICIACION DEL PROCESO POR DELl-
TOS FISCALES. 

De conformidad con el artículo 92 -
del Código Fiscal de la Federación, para proceder
penalmente por los delitos previstos en ese ordena 
miento, será necesario que PREVIAMENTE la Secreta~ 
ría de Hacienda y Crédito Público, formule segúr. -
el caso: 
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a) La denuncia 
b) La querella 
c) La declaratoria que el fisco ha

sufrido o pudo sufrir perjuicio. 
d) La declaratoria correspondiente, 

en caso de mercancías que no --
paguen impuesto. 

Todos estos, se estiman que.consti-· 
tu yen requisitos de p roced i b i 1 i dad. 

J.~.1 LA DENUNCIA COMO REQUISITO -
DE PROCEDIBILIDAD. 

De conformidad con el artículo 16 
Constitucional no podrá librarse ninguna órden de
aprehensión o detención sino por autoridad judi-
cial, y que proceda denuncia, acusación o querella 
de un determinado hecho que la ley castigue con 
pena corporal. 

"La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha dicho sobre el particular, que para la 
procedencia de una orden de aprehensión, no es su
ficiente que la misma haya sido dictada por la au
toridad judicial competente en virtud de la denun
cia de un hecho que la ley castiga con pena corpo
ral, sino que es necesario además, que el hecho o
hechos denunciados constituyan en realidad un de
lito que la ley castigue con pena corporal, por lo 
que el juez deberá hacer un estudio de las circuns 
tancias en que el acto haya sido ejecutado, para -
dilucidar si la orden de captura puede constituír

o no una violación de garantías". (Tesis de juris-
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gunda Sala. P. 1335). 
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de 1917 a 
( 76 ) . 

1 965, Tomo 11. Se-

Desde luego, que la denuncia en ma
teria fiscal es el medio informativo, la narración 
de hechos, que se suponen del ictuosos ante el Mi--· 
nisterio Público Federal, por parte de la Procura
duría Fiscal de la Federación, en el que la socie 
dad o el interés público resultan afectados, casos 
en los cuales no cabe el perdón del ofendido, ya -
que se trata de delitos que se persiguen de ofi--
cio; aún cuando pudieran formularla cualquier per
sona que tenga conocimiento de la comisión de ese
del ito que se persigue de oficio, de conformidad -
con el artículo 116 del Código Federal de Procedi
mientos Penales. 

3.4.2 LA QUERELLA COMO REQUISITO -
DE PROCEDIBILIDAD EN MATERIA FIS -
CAL PARA LA PERSECUSION DE LOS DELI 
TOS. 

La querella en materia fiscal, regu 
lada en el artículo 92 del Código Fiscal de la Fe-= 
deración, en cuanto requisito de procedibilidad, 
deb~ ser formulada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público previa al inicio de la averigua--
ción previa, ya que esta solo es un requisito para 
proceder contra el inculpado ante el órgano juris
diccional de donde si este requisito se encuentra
satisfecho, la órden de aprehensión resulta siem-
pre procedente, a más que si no hay querella, la -

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDlCAS.-UNl
VERS IDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO.-"CONS
TITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI 
CANOS COMENTAOA".-la. EDICION.-MEXICO 1985.-:
PAG. 43. 
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averiguación si puede existir, aunque se pueda pro 
ceder contra quienes resulten presuntos responsa--=
bles. 

La querella, es un requisito de pro 
cedibilidad, y su regulación constitucional se en
cuentra en el artículo 16 de nuestra Carta Funda-
menta 1 , a 1 seña 1 ar que "no podrá 1 i b r ar 5 e n in g un a - . 
6 r den de a pre he n s i ó n o de ten c i ó n a no se r p o r auto 
ridad judicial, sin que proceda denuncia, acusa---=
ción o querella de un hecho determinado que la ley 
castigue con pena corporal. 

La "voz querella posee una doble -
acepc1on: como sinónimo de acción privada y como -
simple requisito de procedibilidad". (77), razón -
por la cual ésta se formula cuando se considera -
que sobre el interés público predomina el interés
privado del ofendido, ya que este o su representan 
te legal son los únicos facultados para hacer del-=
conocimiento de la autoridad judicial un hecho de
l ictuoso que le ha ocasionado un daño y que se cas 
tiga con pena corporal, constituyendose por el lo,-=
en parte acusadora, con el objeto de que sea perse 
guido y aprehendido, existiendo por ello, que el 
ofendido otorgue su perdón en cualquier fase del 
procedimiento hasta antes de que el Ministerio Pú
blico formule conclusiones. 

los artículos 
En materia 

19 fracción 
f i sea 1 , 
XV 1 1 1 y 

y de acuerdo 
122 fracción 

con 
IV-

( 7 7) GARC 1 A RAM 1 REZ, SERG 1 O Y ADATO 1 BARRA, V 1 CTO 
RIA.-"PRONTUARIO DEL PROCESO PENAL MEXICANOTT. 
3a. EDICION.-EDITORIAL PORRUA, S.A.-MEXICO -
1984.- PAG. 25. 
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del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacien 
d.a y C r é d i t o P ú b l i c o , c o r re s p o n d e a l a P ro c u r a d u - ::
ría Fiscal de la Federación, a través de la Subpro 
curaduría Fiscal de Investigaciones, formular la::
querella en los casos en que de acuerdo con la ley 
así proceda. 

En consecuencia, la querella, la d!:_ 
nuncia, la declaratoria correspondiente o de per-
juicio por parte de la Secretaría de Hacienda y -
Crédito Público son requisitos de procedibilidad,
aún cuando se afirma que la declaratoria de perjui 
cio no esunrequisito de procedibil idad. -

En caso de que se requiera la decla 
ratoria de perjuicio, se afirma que no se puede -
ejercitar la acción penal, sino hasta el momento -
en. que el querellante cumpla con esas exigencias,
lo cual "constituye un requisito prejudicial cuya
ausencia impide el ejercicio de la acción penal, 
pero no la iniciación del procedimiento ... (ya que) 
en los casos de requisitos prejudiciales, se pre-
sentan las condiciones para la acción procesal pe
nal, pero no puede ejercitarse por la ausencia del 
requisito fijado por la ley". (78). 

No obstante lo anterior, se estima
la declaratoria de que el fisco federal ha sufrido 
o pudo haber perjuicio es un requisito de procedi
bil idad al igual que la querella, ya que en estos
casos no se puede iniciar ningún procedimiento pe
nal al no estar determinado exactamente el daño -
causado; es decir, sería inexacto que la declarato 
ria de que el fisco sufrió o pudo haber sufrido -= 
(78) RIVERA SILVA, MANUEL.- "EL PROCEDIMIENTO PE

NAL MEXICAN0".-5ta. EDICION.- EDITORIAL PO-
RRUA, S.A.-MEXICO 1970.-PAG. 129. 
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perjuicio, es un requisito que debe ser previo al
inicio de la averiguación, y no solamente al ejer
cicio de la acción penal; por el lo, la averigua--
ción existe y lo que no se puede proceder en con-
tra quien resulta presunto responsable. 

3.4.3 LA DECLARATORIA DE QUE EL -
FISCO HA SUFRIDO O PUDO SUFRIR PER
JUICIO COMO REQUISITO PREJUDICIAL. 

El Código Civil de aplicación fede
ral, en su artículo 2109 preceptúa, que se debe en 
tender por perjuicio, la privación de cualquier -~ 
ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con
el cumplimiento de la obligación; es decir, lo --
constituye la ganancia lícita racionalmente esper~ 
da que se deja de obtener por el incumplimiento de 
una obligación, pudiendose inclusive llegar al de
me r i to o a g a s tos por 1 o que e 1 i n cu m p 1 i do debe i n 
demnizar. 

Hay quienes sostienen que el daño -
comprende tanto el perjuicio sufrido como la ganan 
cia que se priva al sujeto por el hecho ilícito. -

Es decir, afirman que el concepto -
de perjuicio se encuentra subsumido en el de daño, 
por lo que en este caso, el perjuicio no es sino -
una modalidad del concepto más amplio de daño; no
deja de ser importante que la Suprema Corte de Jus 
ticia de la Nación señala que el perjuicio en ma-7 
teria civil "es la privación de cualquier ganancia 
lícita que debiera haberse obtenido, por el cum--
pl imiento de la obligación, privación que debe ser 



164 -

una consecuencia inmediata y directa de la falta
de cumplimiento" (79). 

Por otra parte, de conformidad con
el Código Federal ComGn se entiende por daño la 
pérdida o el menoscabo sufrido en el patrimonio -
por la falta de cumplimiento de una obligación, 
por lo cual el daño así estimado, es un daño mate
rial que afecta directo al patrimonio del sujeto. 

En el Código Fiscal de la Federa--
ción, preceptúa que "el daño y el perjuicio sea -
cuantificable", y que la declaratoria se formulará 
cuando el fisco federal "ha sufrido o pudo sufrir
perjuicio". De esto se desprende, que se puede -
tratar de delitos consumados en donde el perjuicio 
recae sobre el patrimonio del fisco o de la tenta
tiva de un delito tributario. 

Ahora bien, en relación al perjui-
cio al patrimonio del fisco causado por la comi--
sión de un delito, se estima que es correcto, ya -
que ese patrimonio nunca sufre una pérdida o menos 
cabo, sino únicamente impide ese acto del ictuoso = 
el incremento al patrimonio del fisco para satis-
facer el gasto público. 

De tal manera, que la cl,ar.tifica--
ción correspondiente se puede formular conjuntamen 
te con la querella; pero también se puede presen-':" 

(79 ) LEYVA LISANORO CRUZ PONCE, GABRIEL.-"COOIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA CO 
MUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDE 
RAL, ACTUALIZADO, CONCORDADO Y CON JURISPRU7 
DENCIA OBLIGATORIA 11 .-3a. EDICION.-MIGUEL AN
GEL PORRUA, S.A. LIBRERO EDITOR.- MEXICO ---
1982.- PAG. 530. 
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tar durante la tramitación del proceso antes de -
que el Ministerio Público Federal formule conclu-
slones. 

3.4 .4 LA DECLARATORIA_CORRESPONDIEN 
TE COMO REQUISITO PREJUDICIAL. 

Como esta procede cuando se trata -
de contrabando de mercancias por las que no deben
pagarse impuestos y en relación al contrabando de
mercancias de tráfico prohibidas, no existe base -
para la posibilidad o cuantificación del perjuicio; 
por lo que esta declaratoria debe referirse exclu
sivamente a la exención o a la prohibición, así -
como a los efectos de la pena. 

Así las cosas, los requisitos anali 
zados quedan de la siguiente forma, de acuerdo coñ 
cada de 1 i to f i sea l: 

REQUISITOS DE PROCEDIBtLtDAD: 

A} LA QUERELLA en los casos de: 

a) Delito de Defraudación Fiscal 
(1) (art. 102) 

b) Delitos equiparables al contra-
bando. 

- La adquisición de mercancJa extran 
jera, 
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- La tenencia de mercancía extranje 
ra que no sea para su uso personal. 
sin la documentación correspondien 
te. l2) lart. 105 fr. 1). -

- Amparar con facturación auténtica
mercancia apocrifa. (4) (art. 105-
f r. 1 1 1 ) . 

- La tenencia de mercancia extranje
ra de tráfico prohibido l5) lart.-
105 fr. IV). 
lnfidel idad de Servidores Públicos 
(6) (art. 105 fr. V). 

- Se tenga un vehículo extranjero sin 
la autorización correspondiente 
(7) (art. 105 fr. VI). 

- Se enajene vehículos de importación 
-temporal sin la autorización co--
rrespondiente (8) (art. 105 fr. VII). 

- Se adquiera o enajene vehículos importa-
dos, definitivamente para transitar en -
zonas fronterizas o zonas libres (9) 
(art. 105 fr. VIII). 

c) Delitos equiparables a la Defrau
dación. 

- No su inscripción en el Registro -
Federal de Contribuyentes (10) 
(art. 110 fr. 1). 

- Dar datos falsos al Registro Fede
ral de Contribuyentes (11) (art. 
110 fr. 11). 

- Usar dos o más claves en el Regis
tro Federal de Contribuyentes (12) 
(art. 110 fr. 111). 
Se atribuya actividades ajenas (13) 
(art. 110 fr. IV) 

- Desocupe el domicilio fiscal sin -
presentar aviso (14) (art. 110 fr. 
V) • 
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d) Otros delitos Innominados: 
Omitir declaraciones por dos o más 
ejercicios. (15) (art. 111 fr. 1). 

- Registrar operaciones contables en 
dos o más sistemas de contabilidad 
con contenido distinto .(16) (art.-
111 fr. 11). 

- Ocultar o destruir los sistemas de 
contabilidad (17) (art. 111 fr. 111). 

- Oisponer por parte del interventor 
del dinero del fisco (18) (art.112) 

- Práctica de visita y embargo sin -
órden de autoridad competente (19) 
(art. 114). 

B) LA DENUNCIA en los demás casos: 
a) Delito de encubrimiento (22) (art. 

96) . 
b) Delitos cometidos por Servidores

Públ icos (23) (art. 97). 
c) Tentativa de delito (24)(art. 98). 

REQUISITOS PREJUDICIALES: 

A) LA DECLARATORIA de que el Fisco -
ha sufrido o pudo haber sufrido per
juicio, cuando se trate de 

a) Contrabando (20) (art. 102). 
b) Robo o daño a mercancias que se -

encuentren en recintos fiscales o 
fiscalizados (21) (art. 105) 
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B) LA DECLARATORIA correspondiente -
(art. 92 fr. 111). 

Cuando se trate de: 

a) Contrabando de mercancías por los 
que no se debe pagar impuesto (art.-
92 fr. 1 1 1) 

b) Contrabando 
fico prohibido 

de mercancias de trá
(art. 92 fr. 111). 

3.5 DELITOS TRIBUTARIOS EN MATERIA
OEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN
TES. (Se reforma el articulo 110, 
último párrafo). 

Tomándo en cuenta todas las reformas 
que se hicieron en materia del Registro Federal de
Contribuyentes, ya comentado con anterioridad, a -
partir de 1986, se tipifica como nuevo delito, cuan 
do e 1 contribuyen te que desocupe e 1 1oca1 donde teñ 
ga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de -
cambio de domicilio al Registro Federal de Contribu 
yentes, después de la notificación de Ja orden de 7 
visita y antes de un año contado a partir de dicha
notificación, o bien después de que se le hubiere -
notificado un crédito fiscal y antes de que éste se 
haya garantizado, pagado o quedado sin efectos; no
obst:ante el precepto aclara en el último párrafo -
que la autoridad no formulará querella sí el contri 
buyente subsana la omisión o informa del hecho a la 

1 
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autoridad fiscal antes de que ésta lo descubra o -
medie requerimiento, órden de visita o cualquier -
otra gestión notificada por la misma, o si el con-
tribuyente conserva otros establecimientos en los -
lugares que tenga manifestados al Registro Federal-' 
de Contribuyentes. 

Como puede apreciarse, en la actual i 
dad la autoridad hacendaria está dando una gran im
portancia al cumplimiento de obligaciones formales
de carácter fiscal de parte del contribuyente, ta-
les como las relativas al domicilio; lo cual resul
ta perfectamente lógico, pués este tipo de medidas
per~ite un mejor control de un mayor nGmero de con
tribuyentes. 
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CAPITULO QUINTO 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION, EN SU TITULO QUINTO.- "DE LOS PRO 
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS", Y EN SU TITULO SEXTO:
"DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO'.'· 

PRIMERA PARTE. 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES
AL CODIGO FISCAL VIGENTE EN SU TITU 
LO QUINTO: ''DE LOS PROCEDIMIENTOS 7 
ADMINISTRATIVOS".-SECCION QUINTA: 
"DEL TRAMITE Y RESOLUCION DE LOS -
RECURSOS".-CAPITULO 11: "DE LA NOTI 
FICACION Y LA GARANTIA DEL INTERES7 
FISCAL".-SECCION SEGUNDA: "DEL EM-
BARGO". Y SECC 1 ON CUARTA: "DEL REMA 
TE". (Artículos 134 al 196). 

l. LA GARANTIA DEL INTERES FISCAL Y 
SU D 1 SPENSA. (Se reforman los art ícu 
los 141 último párrafo, 142 último-
párrafo, 144 primer párrafo; ade~-
cuandose este último con los párra
fos segundo, tercero y cuarto, pa~
sando los actuales párrafos segundo, 
tercero y cuarto, a ser los párrafos 
Quinto, Sexto y Séptimo). 
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Dentro del Título Quinto, Capítulo-
11.- "De las notificaciones y la Garantía del ln-
terés Fiscal"; se llevaron a cabo adecuaciones, con 
el objeto de reglamentar la forma en que se debe -
otorgar la dispensri de la garantía del interés fis
cal; en que casos no se otorga la gar:aetía del in
teres fiscal; y en que forma se garantiza el inte
res fiscal cuando el contribuyente controvierta -
parte de una resolución mediante la cual se le de-: 
terminen varios créditos fiscales, quedando como
consecuencia firmes los restantes. 

En efecto, de acuerdo con nuestra-
leg i slac ión, la determinación del hecho generador
del crédito fiscal, generalmente corresponde al 
contribuyente, a lo cual se llama autoimpos ición,
autodeterminación, o determinación por el sujeto -
pasivo. 

Por ello, generalmente corresponde
al contribuyente reconocer la existencia del hecho 
generador, lo identifica, lo determina, lo cuanti
fica o liquida, y lo declara. 

El crédito fiscal determinado por el 
contribuyente, debe ser enterado dentro del plazo
establecido para el efecto. Pero esa determina--
c1on, 1 iquidación y entero Llevado a cabo, puede 
ser sujeta de comprobación por parte del fisco fe
dera 1. 

Ahora bien, sí como consecuencia de 
esa comprobación, la autoridad concluye que existen 
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hechos generadores omitidos o créditos fiscales no 
enterados, procederá a hacer una determinación di
recta o presuntiva, emitiendo para el efecto una -
resolución liquidatoria, la cual tiene que ser no
tificada al contribuyente. 

Es decir, de acuerdo con lo estipu
lado en los artículos 64 y 65 del Código Fiscal 
que se comenta, toda resolución que determina con
tribuciones omitidas a cargo del contribuyente, 
como consecuencia de las facultades de comproba--
ción del fisco, por lo cual se determina un crédi
to fiscal en cantidad 1 íquida, debe de ser notifi
cada. 

El entero de ese crédito o su garan 
tía debe ser levado a cabo dentro del mes siguien 
te a la fecha en que surta efectos la notificación 
correspondiente, por lo que si el contribuyente no 
cumple con esta obligación tributaria, la autori-
dad iniciará el procedimiento administrativo de 
ejecución a fin de hacer efectiva el ~deudo tribu
tario. 

Por el lo, cuando una resolución de
terminante de un crédito fiscal, es notificada a -
un contribuyente, este tiene dos alternativas: la
primera es que pague; o que impugne esa resolución 
por los medios de defensa establecidos en la ley. 

En e 1 caso de que opte por impugnar 
esa resolución, y a fin de que la autoridad no le
requiera el entero correspondiente, debe garantí-
zar el interés fiscal mediante cualquiera de las -
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siguientes formas: 

a) Depósito de dinero en las insti
tuciones de crédito autorizadas. 

b) Prenda o hipoteca. 

c) Fianza otorgada por institución
autorizada. 

d) Obligación solidaria asumida por 
tercero. 

e) Embargo en vía administrativa. 

la garantía otorgada por el contri
buyente deberá comprender, además de las contribu
ciones adeudadas, así como los accesorios que se -
causen y que sigan generando. 

Ahora bien, por el alto costo de 
las finanzas, o por la dificultad de garantizar el 
interés fiscal en las formas antes aludidas, el 
contribuyente venía promoviendo ante la autoridad
administradora del impuesto, se le dispensara del
otorgamiento de la garantía, lo que traía apareja
do que la exactora estuviera impedida para iniciar 
el procedimiento administrativo de ejecución, con
lo cual podría haber créditos no cubiertos ni ga-
rantizados, con el consiguiente perjuicio a los -
intereses del fisco federal. 
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Seguramente por esto, a partir de -
1986, se señala que la autoridad podrá dispensar -
el otorgamiento de la garantía en los casos y con
los requisitos que señale el Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación. Sin embargo, la sol icl-
tud de dispensa no exime al contribuyente de la -
obligación de garantizar el interés fiscal, en tan 
to se dicte resolución definitiva expresa respecto 
a la autorización de la dispensa solicitada. 

De acuerdo con la adición que se co 
menta, los casos en que la autoridad fiscal podrá':" 
dispensar la garantía, de acuerdo con el artículo-
67 del Reglamento del Código Fiscal de la Federa-'-
ción, será: 

A) Tratándose de personas morales.
cuando el interés fiscal sea me
nor al 10% del capital social 
excluyendo el superavit por re
valuación capitalizada, y en los 
dos último ejercicios, no hayan
tenido pérdidas, o si la hay no
exceda del 5% del capital social. 

B) Tratándose de personas físicas: 

a) El interés fiscal sea menor al 
5% de los ingresos declarados en 
e 1 ú 1 t i mo eje r c i c i o, s in in c 1 u í r 
el 75% de los ingresos declarados 
como actividad empresarial. 

ó) No sean propietarios de bienes 
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inmuebles, y sus únicos ingre-
sos sean por salarios, sin que
excedan de dos veces al salario 
mínimo general. 

c) Estén dedicados exclusivamente
ª actividade~ agropecuarias y -
su parcela o propiedad no exce
da de 20 hectáreas. 

Los requisitos son los siguientes: 

a)- Deberá ser mediante formato a-
probado por la autoridad fiscal. 

b)- Se acompañara los documentos ~
que acreditan que el contri bu-
yente se encuentra en alguno ~e 
los casos antes aludidos. 

c)- Se debe de presentar con 15 
días de anticipación a la fecha 
en ·que se deba enterar el crédi 
to o garantizarse, o si es pago 
en parcialidades, junto con la
primera exhibición. 

Sin embargo, como es claro que la -
petición no es resuelta dentro del término restan
te del mes, tomándo en cuenta que la presentación
de la solicitud se debe hacer dentro de los quince 
dfas o con la primera exhibición, se estima que,--
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esta hace nugatoria la figura de la dispensa, ra-
zón por la cual se considera que este tratamiento
se debe reformar, regulandose de plano Ja no dis-
pensa, y en su defecto, regulandose que mientras -
el contribuyente no tenga respuesta a su petición
qe dispensa, no existe obligación de garantizar el 
interés fiscal, siempre y cuando el crédito fiscal 
se encuentre controvertido, o sobre el mismo se -
solicite una prorroga o su pago en parcialidades. 

Desde luego, que en caso de que se
tenga que garantizar el interés fiscal, con la adi 
c1on, se aclara, que el contribuyente no otorgará~ 
garantía respecto de gastos de ejecución, salvo -
que el interés fiscal este constituído únicamente
por estos. En consecuencia, si el crédito fiscal
ª garantizar, está constituído por contribuciones, 
recargos y multas, sigue siendo improcedente la -
garantía de los gastos de ejecución. 

En la materia de la garantía del in 
terés fiscal y suspensión del procedimiento admi-7 
nistrativo de ejecución., con la adición al artícu
lo 144 del multicitado Código, se establece que -
cuando en el medio de defensa se impugnen únicamen 
te algunos de los créditos fiscales determinados~ 
por el acto administrativo, cuya ejecuc1on fue sus 
pendida, se pagarán los créditos fiscales no impu¡ 
nadas con los recargos correspondientes; agregándo 
se que si se controvierten sólo determinados con-~ 
ceptos de la resolución administrativa que determi 
nó el crédito fiscal, el particular pagará la par7 
te consentida del crédito y los recargos correspon 
dientes, mediante declaración complementaria y ga
rantizará Ja parte controvertida y sus recargos; 
siendo pertinente señalar que si en dicho supuesto 
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el particular no presenta declaración complementa
rla, la autoridad fiscal podrá exigir la cantidad
que corresponda a la parte consentida, sin necesi
dad de emitir otra resolución. 

2. DEL EMBARGO Y EL REMATE. (Se re
forman los artículos 151 último pá
rrafo, 173, 175, 191 párrafo final)". 

Notificada la resolución determinan 
te del crédito fiscal, este debe de enterarse den=
tro del mes siguiente a la fecha en que haya surti 
do efectos la notificación. Sí el crédito fiscal=
no se cubre en ese término es exigible al igual 
que sus accesorios, por lo que el mismo va a ser -
requerido de pago por la autoridad, y en caso de -
no hacerlo, procederá al embargo de bienes raíces, 
de derechos reales o de negociaciones suficientes, 
a fin de obtener, ya sea mediante su remate, o in
tervención, los ingresos necesarios que permitan 
satisfacer el crédito fiscal y los accesorios lega 
les, todo lo cual será mediante el procedimiento-:
administrativo de ejecuc1on, a través del cual el
Estado hace efectivo vía ejecución forzosa los eré 
ditos fiscales a su favor no pagadas expontanea y-:
oportunamente. 

"El procedimiento administrativo de 
ejecución tiene pués, como finalidadad, la recau
dación del importe de lo debido por virtud de un -
crédito fiscal no satisfecho voluntariamente por -
el deudor de ese crédito, sea el sujeto pasivo por 
adeudo propio o ajeno con responsabilidad solida-
ria, sustituta u objetiva, prescindiéndo de la vo
luntad de ese deudor, o aún en contra de su volurr
tad". (80). 

(8 o) DE LA GARZA F., FRANCISCO SERGIO.-OB. CIT.-
PAG. 756. 
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Los requisitos o presupuestos de la 
ejecución forzosa, son los siguientes: 

a) La existencia de la obligación -
sustantiva no enterada por el 
contribuyente dentro del plazo -
legal. 

b) Que el fisco, por medio de sus 
facultades de comprobación, des
cubra esa omisión. 

c) Que el contribuyente, aún frente 
a esta gestión que legalmente 
constituye requerimiento, no en
tere lo omitido. 

d) Que se haya emitido y notificado 
la resolución que determina e.1 
crédito fiscal y sus accesorios, 
la cual en su caso, haya sido -
confirmada. 

e) Que no se haya enterado ni gara~ 
tizado el interés fiscal, dentro 
del término de ley, por lo cual
el crédito fiscal es exigible -
(un mes o seis días), y además -
se le haya requerido. 

f) El embargo de bienes suficientes 
para que por su remate o inter-
vención, satisfagan el crédito 
fiscal y sus accesorios. 
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Precisamente una de las adiciones -
consiste en que cuando la exiglbl idad se origine -
por error aritmético en las declaraciones, el deu
dor puede efectuar el pago dentro de los seis días 
hábiles siguientes a la fecha en que haya surtido
e fe c tos 1 a no t i f i ca c i ó n de 1 re q u.e r i m i ~ n to , razón -
por la cual la autoridad se encuentra impedida a -
embargarle bienes suficientes de inmediato. 

Los presupuestos del embargo son: 

a) Que exista resolución liquidato
ria, debidamente notificada. 

b) Que el crédito no se encuentre -
garantizado, ni se haya enterado, 
dentro del término de ley, razón 
por la cual es exigible. 

c) Que haya sido requerido de pago, 
y el contribuyente no lo haya -
enterado. 

d) Que tenga bienes suficientes y -
embargables. 

Ahora bien, si el procedimiento ad
ministrativo de ejecución se inicia con la diligen 
cia de requerimiento, continaa con el embargo, es= 
te procedimiento concluye con la enajenación forz~ 
sa llevada a cabo por el órgano ejecutor de los -
bienes embargados al sujeto ejecutado, entre los 
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cuales se encuentra el remate, o venta en subasta -
pública. 

Fénech, citado por el maestro Sergio 
F. de la Garza, afirma que el remate. o subasta, es 
"un acto complejo con unidad de tiempo y que está -
integrado 'por tres declaraciones de voluntad: en 
primer lugar, el órgano o su titular, propone la -
venta, previo anuncio, de los objetos y precio de -
apertura, al concurrente que ofrezca el precio más
elevado; en segundo término, los asistentes, previa 
constitución de un depósito que constituye un tanto 
por ciento del precio de apertura, real izan sus --
ofertas, en las que aceptan la oferta hecha por el
órgano, exigiéndose para que sean válidas las que 
sigan a la primera que el importe sea superior al 
anterior oferente; tienen el carácter de irrevoca-
bles y están som~tidas cada uno de el las a una con
dición resolutoria. consistente en que surja otra 
oferta más elevada, siendo, por tanto, la última, 
la única eficaz; por último una declaración del ór
gano en virtud de la cual, después de afirmar que 
la última oferta no ha sido mejorada, establece que 
es eficaz para concluír el contrato de venta, si a
la oferta se une el pago del precio ofrecido. La 
irrevocabilidad de la oferta se demuestra en que, 
siendo la última la aceptada, si el oferente no rea 
liza el pago pierde el depósito constituído para-~ 
licitar". (81). 

Ahora bien, de acuerdo con la refor
ma a la fracción del artículo 173 del Código Fis
cal de la Federación, la enajenación de los bienes
embargados, ya no será a los 30 días de practicado
el embargo, sino a partir del día siguiente a aquel 
en que se hubiera fijado la base para la enajena--
ción de los bienes embargados. 

( 81 ) • DE LA GARZA F., SERGIO.- OB. CIT. PAG. 772. 
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De igual forma, de conformidad con 
la reforma al artículo 175 y en armonía con el nu-
meral 173 antes aludido, para modificar el plazo -
para determinar la base para la enajenación de los
bienes inmuebles embargados y en negociaciones, el~ 
cual será de 6 días a partir de .la fecha en que se
haya practicado el embargo, abandonán.dose aquel, 
que señalaba, que el término de los 6 días era des
pués de los 30 días de practicado el embargo. 

Como parte de la reforma, también 
se señala que si el embargado o terceros acreedores 
se inconforman con la valuación, el embargado eli-
girá como perito, dentro de los 6 días siguientes 
a aquel en que surta efectos la notificación de !a
base, a cualquiera de los valuadores señalados en 
el Reglamento de ese Código, o alguna empresa o 
institución dedicada a la compraventa y subasta de
bienes, y la exactora lo nombrará en un plazo de -
tres días. 

Por ello, los peritos, deberán ren-
dlr su dictamen en un plazo de diez días, s~ se --
trata de bienes muebles, 20 días si son inmuebles 
y 30 días cuando sear. negociaciones; y el avalúo 
que se fije será la base para la enajenación de los 
bienes.· 

En relación al remate de bienes, 
ahora se preveen dos almonedas, en lugar de las 
tres que estaban establecidas hasta 1985, razón por 
la cual a partir de 1986, se preceptúa que si no se 
fincara el remate en la segunda almoneda, se consi
derará que el bien fue enajenado en un 50% del va-
lar del avalúo, aceptándose como dación de pago 
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para el efecto de que la autoridad pueda adjudicar 
selo, enajenarlo o donarlo para obras o servicios~ 
públicos o a instituciones asistenciales o de bene 
ficencia autorizadas. 

La almoneda es "la venta pública he 
cha con la intervención y por órden de la autori-~ 
dad judicial o administrativa de bienes muebles. 
Se usa sin embargo como sinónimo de subasta, y com 
prende también la venta de bienes inmuebles. Pro~ 
cede del árabe" (82) por ello la almoneda en mate
ria fiscal es la transmisión de bienes por órden -
de autoridad administrativa, en favor del mejor -
postor, previa puja de quienes concurran al acto. 

t82) 

\ 

PALLARES, EDUARDO.- 11 DICCIONAl110 DE DERECHO
PROCESAL CIVIL".- 6ta. EDICION.- EDITORIAL -
PORRUA, S.A.- MEXICO 1970.- PAG. 80. 



183 -

SEGUNDA PARTE: 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONE~
AL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION,
A SU TITULO SEXTO.- !'DEL PROCEDl--
M 1 EtHO CONTENC 1 OSO ADM 1N1STRAT1 VO"
(Art ícu 1 os 197 al 261 ). 

1. INTRODUCCION. 

"El procedimiento contencioso (ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación) es la revi--
sión en la vía jurisdiccional de los actos que se
producen en el ejercicio de las atribuciones fisca 
les". (83). Este procedimiento se puede conside--=
rar como de mera anulación y no de plena jurisdic
ción, en donde las partes no acuden al Poder Judi
cial sino a un Tribunal Contencioso Administrati
vo como lo es el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Con la Ley de Justicia Fiscal, expe 
dida el 27 de agosto de 1936, se creó el Tribunal::" 
Fiscal de la Federación, el cual, según se señala
en la Exposición de Motivos de esa ley, fue el pri 
mer paso para crear en México Tribunajes Adminis--=
trativos, dotados de autoridad, tanto por lo que -
hace a sus facultades, como a su forma de actuar y 
a su situación orgánica que es indispensable-para
que pueda desempeñar con eficacia sus funciones de 
control de la administración activa en defensa y
garantía del interés público y de los derechos e -
intereses legítimos de los particulares. 

( 83) SERRA ROJAS, ANDRES.- "DERECHO ADMINISTRATI 
VO. DOCTRINA, LEGISLACION Y JURISPRUDENCIArr. 
TOMO 11.- a. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, 
S.A.- MEXICO 1977.- PAG. 567. 
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Es en el Tribunal Fiscal de la Fede 
ración, en donde se da el procedimiento contencio~ 
so administrativo regulado por nuestro Código Tri
butario que se anal iza. Este Tribunal está enves
tido de autonomía, administra justicia dentro del
marco del Poder Ejecutivo, controlando la legali-
dad de sus actos, fue creado por una ley específi
ca y está integrado por órganos de la propia Admi
nistración Federal, entre otros. 

Es decir, el Tribunal Fiscal de la
Federación, solo formalmente está vinculado a la -
Administración Pública, "pero sus resoluciones las 
dicta, y esto expresamente lo dice la Ley, con ab
soluta independencia tanto del Presidente de la Re 
pública como de cualquier otro funcionario adminis 
trativo fiscal. Así pués, debe asegurarse con ab~ 
soluta certeza, primero, que el Tribunal Fiscal es 
un órgano administrativo jurisdiccional de justi-
cia delegada". (84). 

Del análisis al Código Fiscal de la 
Federación y a la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 
de la Federación, se desprende que la administra-
c1on de justicia en ese juicio contencioso adminis 
trativo está a cargo de órganos colegiados, al ser 
los integrantes de sus salas, los ministros, quie
nes ponen al juicio en estado de solución y dictan 
sentencia. 

( 8 4) 

\ 

CORTINA GUTIERREZ, ALFONSO.- "CIENCIA FINAN
CIERA Y DERECHO TRIBUTARIO".- TRIBUNAL FIS-
CAL DE LA FEDERACION.- COLECCION DE ESTUDIOS 
Ju R 1 D 1 c os . - V o L u ME tl 1 • - ME X 1 c o 1 9 8 1 • - . p AG. 
175. 
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2. NATURALEZA JURIDICA DEL PROCEDI 
MIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 7 
QUE REGULA EL CODIGO FISCAL DE LA -
FEDERACION. 

La naturaleza jurídica del procedi
miento contencioso administrativo, que se desarro
lla ante el Tribunal Fiscal de la Federación, es -
simplemente un juicio de anulación, toda vez que -
"el contencioso que se regula será lo que la doc-
trina conoce con el nombre de contencioso de anula 
ción. Será el acto y a lo sumo el órgano es some
tido a la jurisdicción del Tribunal, no el Estado, 
como persona jurídica. El Tribunal no tendrá otra 
función que la de reconocer la legalidad o decla-
rar la nulidad de actos o procedimientos". (85). 

Por ello, seguramente en el expe--
diente 10/937 el Pleno de ese Tribunal con fecha -
12 de junio de 1937 dictó resolución en donde de-
cretó que la "doctrina distingue el contencioso de 
anulación del contencioso de plena jurisdicción. 
En efecto, Roger Bonnard dice: desde el punto de -
vista de la decisión contenida en el acto jurisdic 
cional se obtiene distinción material que consiste 
en dividir el contencioso administrativo, en con-
tencioso de anulación, que culmina con la anula--
c1on del acto administrativo, y en contencioso de
plena jurisdicción, que además del poder de anula-
ción supone el poder de reforma o de substitución
del acto". (86). 

(85} 
(86} 

MARTINEZ LOPEZ, LUIS.- OB. CIT.- PAG. 246. 
REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
"TESIS SUSTENTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
DURANTE LOS Af;lOS DE 1937 A 1948 11 .-MEXICO ---
1949.- PAG. 32. 
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Sobre el particular, el Tercer Tri
bunal Colegiado en materia administrativa del Pri
mer Circuito de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante jurisprudencia señaló lo siguien
te: 

"TR 1 BUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERA
C l Oh, NO DEBE OBLIGAR A LA AU~ 
TOR 1 DAD ADM IN 1STRAT1 VA A EM 1-
T l R UN NUEVO ACTO PURGANDO EL
VICIO DE ILEGALIDAD.- Si la -
Sala estima que el acto es ile 
gal por determinado motivo, de 
be 1 imitarse a declarar su nu::-
1 idad, más no indicar a la au
toridad demandada que emita un 
nuevo purgando el vicio respec 
tivo, toda vez que esta acti::
vidad de la Sala respectiva im 
plica una indebida substitu---=
ción de la autoridad fiscal, -
por ser dicho Tribunal de mera 
anulación y no de plena juris
dicción". (87). 

Así las cosas, se opina que las sen 
tencias del Tribunal Fiscal de la Federación, por-= 
su naturaleza declarativa no tienen ejecución, ya
que ante él se tramita un recurso por exceso de po 
der o por incompetencia, que es lo que se conoce::
como contencioso de "anulaci6n ya que solo puede -
privar de efectos un acto del fisco que está vici~ 
do de ilegalidad, sin que pueda reemplazar la 

(8 7) PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION,- "TESIS .DE
EJECUTORIAS 1917-1975 11

.- APENDICE AL SEMANA
RIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.-SEXTA PARTE.
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO.-MEXICO 
1975.- PAG. 94. 
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resolución impugnada con otra resolución nueva. 

Por ello se deja la facultad de las 
autoridades administrativas para lleva a cabo sus
propias determinaciones. Sin embargo, si ese Tri
bunal administrativo dicta alguna sentencia para -
el efecto de que la autoridad emita una nueva reso 
lución, esta sentencia no puede ser ejecutoria, ya 
que aunque las partes la consientan, si la parte -
requerida no cumple con lo dictado en esta senten
cia, el propio Tribunal no puede emitir alguna re
solución para hacer cumplir su determinación a las 
partes del juicio. Más aún, si la sentencia fuera 
adversa a los intereses del fisco federal y este -
no observara la anulación de su acto, el contribu
yente para hacer cumplir dicho fallo tendría que -
acudir necesariamente a un procedimiento extraordi 
nario, como lo es el juicio de amparo. 

la suprema Corte de Justicia de la
Nación sobre el particular sostiene lo siguiente: 

''TR 1 BUNAL F 1 SCAL DE LA FEDERA
C l ON CARECE DE IMPERIO PARA -
EJECUTAR SUS DECISIONES.- Si -
bien es cierto que el Tribunal 
Fiscal de la Federación ejerci 
ta funciones jurisdiccionales-;
al someter los asuntos someti
dos a su conocimiento, también 
es verdad que carece de impe-
r io para hacer respetar sus de 
cisiones, según se establece ::
expresamente en la Exposición
de Motivos de la Ley de Justi
cia Fiscal del 27 de agosto de 
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1936. Ahora bien, como el im 
perio es uno de los atributos 
de la jurisdicción, es forzo
so concluir que el Tribunal -
Fiscal de la Federación no -
tiene plena jurisdicción. 

Jurisprudencia 304 (Quinta -
Epoca) Pág. 514, Volúmen Za.
Sala, Tercera Parte, Apéndice 
1917-1975, .. 11 (88). 

A mayor abundamiento, lo caracte--
ristico del contencioso de plena jurisdicci6n, con 
sfste en la existencia de un derecho subjetivo, y7 
el sometimiento del Estado, de la Administración -
Públ fea, de la Federación a ese Tribunal; por eso
se trata nuestro juicio de nulidad, de un conten-
cioso de anulación; maxime que la Jurisprudencia -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya -
sea del Pleno, de las Salas o de los Tribunales -
Colegiados de Circuito, es obligatoria para el Tri 
bunal Fiscal de la Federación, en los términos de::° 
lo preceptuado por los artículos ·192 y 193 de la -
Ley de Amparo. 

(88) 

3. PRINCIPALES REFORMAS, ADICIONES 
Y DEROGACIONES A DIVERSOS PRECEP-
TOS DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERA
CION, QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

JURISPRUDENCIA Y TESIS SOBRESALIENTES 1974--
1975.- ACTllALIZACION IV ADMINISTRATIVA. SUS
TENTADAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION.- EDICIONES MAYO.- MEXICO 1978.- -
PAG. 1438. 
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3.1 CASOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE NULIDAD (Se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 202). 

Es procedente el juicio de nulidad
contra resoluciones definitivas dictadas por la au 
toridad administrativa, las cuales pueden ser con
trovertidas por los particulares o por la propia -
autoridad. 

Por el lo se reforma el artículo 202 
del Código Fiscal que se analiz·a, para preveer que 
es improcedente este juicio, no solo contra deter
minados actos, sino también en los casos previstos 
en el propio numeral. 

Esta es solo una adecuación al tex
to de ley, en la medida que solo se agrega que es
improcedente el juicio en los casos y no solamente 
contra los casos que ese precepto en sus diferen-
tes fracciones contempla. 

3.2 EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO -
PUEDE SER TOTAL O PARCIAL. (Se ade
cúa el artrculo 203 con un párrafo
f in a 1). 

El sobreseimiento es "la detención
del curso de un proceso por falta de alguno de sus 
elementos constitutivos de carácter fundamental" -
(89) dandose por terminado el proceso. 

(89) PALLARES, EDUARDO.- OB. CIT.- PAG. 734. 
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Hasta antes de esta adici6n, la re
solución del Tribunal Fiscal de la Federaci6n, cu
yo contenido haya sido el sobreseimiento, ponía 
fin al juicio de nulidad, no porque haya derimido
el conflicto del fondo sino por circunstancias que 
surgieron dentro del proceso ajenos ~ lo substan-
cial de la controversia. 

Como consecuencia de la adición al
artículo 203, el sobreseimiento del juicio de nuli 
dad, a partir de 1986, puede ser total o parcial,::
lo que seguramente puede traer consecuencias jurí
dicas como sería la siguiente: 

Cuando la Sala de conocimiento, es
tudie el sobreseimiento, lo debe hacer como un in
cidente de previo y especial pronunciamiento, ya -
que existe alguna circunstancia que impide que el
juicio siga su curso mientr~s no se resuelva; si 
el sobreseimiento es parcial, se debe resolver me
diante una sentencia interlocutoria. 

Por ello, la Sala Regional puede -
sobreseer el juicio parcialmente, y a continuación 
dictar sentencia de fondo, respecto de la parte -
que no se sobreseyó. Como ambas resoluciones pue
den ser impugnadas mediante el juicio de amparo, 
puede acontecer que en el primero se dicte resolu
ción, amparando y protegiendo al quejoso para el 
efecto de que se revoque el sobreseimiento y se -
re?onga el procedimiento, dictandose con ello sen
tencia con 1 ibertad de jurisdicción, con lo cual 
al quedar revocado el sobreseimiento, también que
da anulado todo lo actuado con posterioridad al 
acto viciado. 



Sin embargo, si el segundo amparo -
no se concede, 1 a sentencia de fondo queda firme, 
razón por la cual la única actuación a reponerse,
sería la parte de la resolución que sobreseyó, pe
ro sin embargo, se deberá entrar al fondo de la -
cuestión relativa, ya que en caso contrario se --
violaría el artículo 14 Constitucional, al violar
se el debido proceso legal por no estudiarse el 
fondo de la primera sentencia combatida en el pri
mer amparo y darla por firme cuando interpuso el 
segundo amparo. 

3.3. REQUISITOS DE LA DEMANDA Y DE
LA CONTESTACION EN CASO DE OFRECl-
MIENTO DE LAS PRUEBAS PERICIAL V -
TESTIMONIAL. (Se adicionan los 
artículos 208 fr~cción V con un pá
rrafo segundo y 213 fracción V con
un segundo párrafo; y se reforman -
sus artículos 231 y 232). 

La demanda "es el escrito inicial 
con que el actor, basado en un interés legítimo, 
pide la intervención de los organos jurisdicciona
les para la actuación de una norma sustantiva a un 
caso concreto" (90); la contestación de demanda es 
11 la respuesta que da el demandado a la petición -
del actor, de lo que se infiere que debe haber .:on 
gruencia entre la demanda y el escrito de cantes-= 
tación, porque toda respuesta así lo supone" (91). 

(90) 

( 91 ) 

BE c ERRA B A u T 1 s 1 A • J os t. . - 11 E L p R 1) e E su c 1 V 1 L -
EN MEXICO".- 3a. EDICION.- EDITORIAL PORRUA, 
S.A.- MEXICO 1970.- PAG. 26. 
PALLARES, EDUARDO.- OS. CIT.- PAG. 190. 
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Desde luego, tanto el actor como el 
demandado deben presentar los documentos en que -
funden su acci6n o su excepci6n, así como ofrecer
y exhibir las pruebas conducentes a fin de lograr
la convicci6n del juzgador de que a cualquiera de
e 1 1 o s 1 e a s i s te 1 a r a z 6 n e n e 1 , c a s o _de h e c h o s d u -
dosos o controvertido-. 

En el juicio de nulidad, las partes 
pueden ofrecer y exhibir tanto la prueba pericial
como la prueba testimonial. 

Por lo que hace a la prueba testi-
monlal esta se ofrece "cuando la apreciación de un 
hecho requiere de parte del observador una prepara 
ci6n especial, obtenida por el estudio de la mate~ 
ria a que se refiere, o simplemente por la expe--
riencia ~ersonal que proporciona el ejercicio de -
una profesión u oficio, surge en el proceso la ne
cesldad de la pericia. La exigencia de la prueba
peric ial está en relaci6n con el carácter más o -
menos técnico de ta cuestión sometida al juez"(92). 

La prueba testimonial se ofrece a -
cargo de un tercero que tiene conocimiento de los
hechos que se controvierten en el litigio fiscal. 

La reforma sobre estas pruebas en -
parti~ular consiste en que si las partes ofrecen
la prueba pericial o la prueba testimonial, deben
precisar los hechos sobre los cuales deben versar, 
y sei'lalaran los nombres y domicilios de los testi-

b2) uE l'INA, RAFAEL Y CASTILLO LARRA~AGA.- "INS
TITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL".- 16a. 
EDICION.- EDITORIAL PORRUA, S.A.- HEXICO ---
1984.- PAG. 316. 
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por lo que sin estos 
no ofrecidas. 

sel'ialamientos-

Por ello, se abandona el procedi--
mient:o que obligaba a las partEs a exhibir o a ane 
xar a la demanda el dictamen del perito o el cues
tionario de la pericial ofrecido o los interrogat~ 
rios de los testigos. 

De acuerdo con la inovación, los -
peritos son nombrados por las partes o por el Ma-
gistrado Instructor; los nombrados por las partes
pueden ser elegidos 1 ibremente, de acuerdo con las 
l ist:as oficiales, pudiéndo en todo caso nombrar -
uno o varios peritos al no existir limitación le-
gal • 

Seguramente, al reducirse el tiempo 
de ofrecimiento de estas pruebas, se busca evitar
di laciones que al amparo del Código Fiscal de la 
Federación se hacían. 

Los honorarios de los peritos son 
cubiertos por quienes los nombraron, pero en todo
caso el valor de la prueba pericial queda al arbi
trio del Magistrado Instructor, el cual puede soli_ 
citarla tantas veces como lo estime necesario para 
lograr el esclarecimiento de la verdad. 

Por lo que hace a la prueba testimo 
nial, el hecho de quien los ofrece debe dar los -
nombres de los testigos y sus dom:cilios, además -
de relacionarla con los hechos que con ella van a-
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probarse, permite la tacha de testigos por la 
contraparte. 

Para preparar la diligencia se ci-
tará a los testigos, dandoles a,conoc_er el lugar,
el día y la hora en que va a tener efecto el de--
sahogo de la prueba, pero esto no será necesario -
si quien la ofrece declara que los va a presentar; 
aclarándo que en todo caso el Magistrado lnstruc--· 
tor puede utilizar los medios de apremio para obli 
garlos a comparecer. 

La diligencia se iniciará con la -
protesta de producirse con verdad que se exige a -
los testigos, los cuales rendirán su testimonio en 
forma 1egal, de lo cual se levantará un acta por-
menor izada y firmarán dicha declaración la cual no 
podrá ser modificada ni en su substancia ni en su
redacción. 

El valor de esta prueba queda al 
prudente arbitrio del Magistrado Instructor de 
acuerdo con las reglas de la experiencia y de la -
lógica jurídica. 
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CONCLUS O N E S 

Las reformas que e1 Congreso de la --
Unión efectuó al Código Fiscal de la -
Federación para el ejercicio de 1986,
se estima que son reducidas pero signi 
ficativas, ya que mediante ellas medu-=
larmente se busca lo siguiente: una -
mayor recaudación en forma inmediata;
que parte del gasto público se 1 iquide 
por si mismo; combatir y evitar la eva 
s1on y la elusión fiscal; la recons--
trucción de las zonas afectadas por el 
terremoto de 1985, a través de cargas
impositivas adicionales que se suponen 
temporales. 

A partir de 1986, las contribuciones 
federales se clasifican en impuestos,
aportaciones de seguridad social, con
tribuciones de mejoras y derechos, de
acuerdo con las reformas que se efec-
tuaron al Código Fiscal de la Federa-
c1on. Encontrandonos ahora con la con 
tribución de mejoras como un nuevo trT 
buto federal. 

La única contribución de mejoras regu
lada es la contribución de mejoras por 
obras públicas de infraestructura 
hidráulicas, reguladas en la Ley de 
Contribuciones de Mejoras por Obras 
de Infraestructura Hidráulica, 
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La contribución de mejoras por obras -
de infraestructura hidráulica es una -
re t r ¡ bu c ¡ ó n que o b 1 i gato r i a mente t i e

n en que pagar los asignatarios o conce 
sionarios y los usuarios que reciben 7 
un beneficio especia.! y d_irecto al po
der usar, distribuir o descargar aguas 
nacionales en sus predios, provenien-
tes de obras públicas de infraestructu 
ra hidráulica. -

E s e be 11 E. f i c i o , e s p e e i a 1 y d i r e e to e s -
económico, traducido en el incrementc
de 1valor en los bienes inmuebles, a lo 
que se llama plusvalía. Las obras pú
blicas de infraestructura hidráulica -
la constituyen lo~ acueductos o siste
mas de abastecimiento de agua en blo-
que y obras rle riego. 

No son sujF.to~ de la contribución de -
mejoras por cera~ de infraestructura -
hidráulica quienes cc.·nsuman aguas na-
cionales de esas obras para uso domés
tico al no recibir un beneficio espe-
cial y directo. 

La regulación de la contribución de -
mejoras por obras de infraestructura 
hidráulica, trae aparejado que en su -
caso, un mismo contribuyente tribute -
con el pago de impuestos para sufragar 
el gasto público, con el cual se pue-
den reparar o construir las obras pú-
bl icas de infraestructura hidráulica,-
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y además va a cubrir la contribución -
de mejoras por obras de infraestructu
ra hidráulica, y desde luego también -
va a enterar los Derechos de agua por
el uso o aprovechamiento de aguas na-
cionales. 

La Ley de Contribuciones de Mejoras -
por Obras de Infraestructura Hidrául i
ca preceptúa, que cuando los sujetos 
pasivos de este gravamen sean los Esta 
dos o Municipios, la contribución de-= 
mejoras deja de tener esa calidad para 
ser aprovechamiento. Lo anterior, se
estima un error técnico conceptual, ya 
que en la doctrina no contempla que el 
sujeto pasivo sea determinante para -
cambiar de denominación a un tributo; 
por lo que se debe de derogar su ar--
tículo séptimo con el objeto de que -
cubra esta contribución todos los su-
jetos que se beneficien en forma espe
cial y directa con las obras públicas
de infraestructura hidráulica. 

Se opina que es desafortunada la refor 
ma que se hizo a nuestro Código Fiscal 
de la Federación, en lo relativo al do 
micilio y práctica de diligencias, ya
que estas últimas también comprenden 
tanto la traba de embargo definitivo -
como el embargo precautorio, los cua-
les se tienen que 1 levar a cabe en el
domici l io fiscal del contribuyente. 
Ahora bien, como el domicll lo fiscal 
puede ser designado por la autoridad 
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ésta puede señalar como tal a la casa
h a b i tac i ó n d ~' 1 c r, n t r i bu y en te , ca so en -
e 1 cua 1 si en ese 1 uga r traba embargo
ya sea provisional o definitivo, este
impl ica una violación al artículo 16 -
Constitucional, ya ~ue de acuerdo con 
ese precepto fundamental la autoridad
ún icamente puede exigir los registros
contables y documP.ntación con ellos re-. 
lacionados. 

Lo regulado en el artículo 2o. Transi
torio del Código Fiscal de la Federa-
c1on, en el sentido de que los recar-
gos causados con anterioridad al lo. 
de mayo de 1986 y que ya hubieran al-
canzado el 300% calculados sobre el im 
porte de las contribuciones omitidas.~ 
se reanudarán hasta llegar al 500%, no 
es violatorio del artículo 14 Constitu 
cional, ya que este numeral solo prohi 
be que se de efectos retroactivos a -~ 
una ley en perjuicio de persona alguna, 
más no que se aplique una 1 ey cuyo tex 
to regule situaciones acontecidas con~ 
anterioridad y cuyos efectos sean con
templados por el nuevo ordenamiento. 

Se puede entender, que dar efectos re
troactivos a una ley, consiste en apl i 
car un ordenamiento vigente a situacio 
nes que estaban reguladas por una ley~ 
que ha sido abrogada o derogada, pero
les efectos jurídicos de esa situación 
no han terminado, aplicándose a ell;;is
una ley vigente que no fue expedida 
para regular esas situaciones. 



DECIHA 
PRIMERA 

DECIMA 
SEGUNDA 

199 -

Es opinión de la sustentante, que el 
artículo 14 Constitucional no prohibe -
la expedición de leyes que regulen efec 
tos acontecidos con anterioridad a su::
vigencia, caso en el cual la ley que se 
expide con efectos retroactivos es aque 
lla que regula no solo las situaciones-=
que acontece durante su vigencia, sino
también aquellos hechos jurfdicos que -
acontecieron previamente y que estaban
regulados por una ley ahora abrogada, 
pero que por no terminar sus efectos a
esos hechos le son aplicables las dis-
posiciones del nuevo ordenamiento po~-
que 1 itEralmente los contempla. 

Por ende, se estima que la prohibición
que se comenta, establecida en el artícu 
lo 14 Constitucional es para el juzga--=
dor no para el legislador. 

Con la adición que se hace al Código -
Fiscal de la Federación, en materia de
devolución de impuesto, esta se puede 
llevar a cabo mediante la entrega de -
certificados expedidos a nombre del con 
tribuyente, razón por la cual se estima 
que esta disposición hace nugatoria la
devolución de impuestos que mediante au 
torizac1ón puede ser solicitada por el::
contribuyente, ya que esto equivale a -
una compensación. 

De acuerdo con el Código Fiscal de la 
Federación, las devoluciones de impues
to solicitadas por el contribuyente, se 
deben de resolver en un plazo maximo de 



i' 

Dl::CIMA 
TERCERA 

':; ' 
DECIMA 
CUARTA 

- 200 -

de dos meses; pero como no se regula 
exactamente el término de inicio y con
clusión, debe de estimarse que este se
inicia cuando el contribuyente presenta 
ante la autoridad su solicitud inicial
º s u p e t i c i ó n y a c u m p. 1 i me n t a et a y c o n c 1 u 
ye no cuando la autoridad le notifica= 
la autorización, sino cuando se le en-
trega al contribuyente el cheque corres 
pondiente a fin de que haga efectiva la 
cuantía autorizada. 

Es válido considerar, que en caso de -
que la autoridad autorice como devolu-
ción un impuesto menor al solicitado, 
no existe obligación a cargo del contri 
buyente de presentar declaración comple 
mentaría aún cuando esa resolución que= 
de tirme, ya que su naturaleza jurídica 
puede ser equiparable a una 1 iquidación 
de impuestos, aún cuando el fisco no -
haya ejercicto sus facultades de compr~ 
bación. 

La compensac1on, cuando opera con la -
simple presentación del aviso correspo~ 
diente, es una compensación por minist~ 
río de ley, ya que solo requiere de la
existencia de las deudas tributarias, 
es decir, la del fisco y la del contri
buyente, más no la manifestación expre
sa del deudor y acreedor, por lo que en 
este caso su efecto es extinguir los -
dos créditos hasta la cantidad que im-
porte el menor 
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A partir del ejercicio de 1906 se regu
la la compensación de oficio, sin embar 
go, no son claros los requisitos lega-= 
les que se deben de dar para su proce-
denc ia, ya que existen resoluciones fis 
cales que no causan ejecutoria como soñ 
las resoluciones dadas en recurso de re 
vocación o las sentencias dictadas por~ 
el Tribunal Fiscal de la Federación, 
razón por la cual sería conveniente que 
en nuestro Código Fiscal de la Federa-
cion se regule la facultad de las au--
toridades que conocen de estos medios
de defensa, para emitir acuerdos que -
equivalgan al acto procesal por el que
los tribunales oe plena jurisdicción 
dan a conocer ese veredicto. 

Como todo requerimiento de la autoridad 
fiscal debe ser notificado y la notifi
cación surte sus efectos al dfa siguien 
te en que se practica, bastará que el 
contribuyente cumpla con lo requerido -
el día que se practica la notificación
para que no exista gestión de autoridad, 
caso en el cual seria improcedente 
cualquier sanción, ya que en este caso
hay cumplimiento expontáneo, indepen--
d ientemente de que sea extemporáneo. 

De acuerdo con el Código de Comercio y
la Legislación Fiscal, la contabilidad
de los contribuyentes está integrada -
por el Libro Oiario, Libro Mayor y Li-
bro de Actas, así como por las máquinas 
de comprobación fiscal, formando parte-
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de esa contabilidad, 
comprobatoria de los 
VOS. 

la documentación-
asientos respecti-

Sin embargo, es inói~pensable que en el 
Código Fiscal de la Federa'ción se sei'la
le 1 i teralmente todos los 1 lb ros y re-
gistros de contabi 1 idad, en donde se -
contemplen los registros auxiliares, ya 
que esta obligación tributaria es funda 
mental para evitar la evasión fiscal. 

En relación a las liquidaciones provi-
sionales que pueden efectuar las Ofici
nas Exactoras, se regula que únicamente 
pueden ser tomadas en consideración 
cualquiera de las seis ültimas declara
ciones, sin embargo, como ahora se reg~ 

la que los pagos provisionales son gene 
ralmente mensuales, se debe regular la-= 
facultad de las Oficinas Exactoras para 
formular liquidaciones provisionales en 
base a cualquiera de las doce últimas 
declaraciones mensuales. 

De acuerdo con las reformas al Código -
Fiscal de la Federación, las facultades 
de comprobación se pueden llevar a cabo 
en·eJ domicilio fiscal anterior, así 
como en el nuevo domicilio sin necesi-
dad de una nueva órden de visita domici 
liaría o de ampliación a la órden ya - 7 

emitida. 
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Se estima que esta reforma contraviene
las disposiciones tiscales. toda vez -
que el artículo 22 del Código Fiscal de 
la Federación, preceptúa que el aviso -
de cambio de domicilio se debe de pre-
sentar dentro del mes siguiente al que
ocurra, razón por la cual y a fin de -
evitar esta contradicción, es necesario 
que se regule que el aviso de cambio de 
domicilio se debe de efectuar en la mis 
ma fecha en que se 1 leva a cabo o en su 
defecto, que el aviso correspondiente -
surta sus efectos a partir de la fecha
en que el contribuyente lo presente. 

En relación a la reforma consistente en 
que en estos casos no se requiere una -
nueva orden o ampliación a la misma. 
para practicar la comprobación en el 
nuevo domicilio fiscal, se opina, que -
ésta atenta contra el principio de lega 
l idad, ya que nadie puede ser molestado 
en su domicilio si no es por mandamien
to escrito de autoridad competente que
f un de y mo t i ve l a causa l e g a 1 de 1 p roce 
dimiento y dentro ael cual se debe seña 
lar con precisión el domicilio donde se 
va a ocasionar molestias al contribuye~ 

te. 

Al facultarse a la autoridad para levan 
tar actas complementarias, se estima -~ 
que esta viola el principio de legali-
dad ya que no se regula ningún término
máximo para su elaboración, maxime que
la caducidad solo afecta la facultad de 
determinación y no la facultad de com-
probación que tiene el fisco. 
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A mayor abundamiento, tampoco se preci
sa el término que tiene el contribuyen
te para formular escrito de inconformi
dad en contra de los hechos asentados -
en esa acta complementaria. 

lo preceptuado en el Código Fiscal de -
la Federación, en el sentido de que el-. 
fisco solo pueoe determinar contribucio 
nes omitidas en relación al último ejer 
ciclo de doce meses por ei que se nubie 
ra o debió presentar declaración, cons
tituye un limite a sus facultades de li 
quidación, sin que afecte sus faculta-= 
des de comprobación. 

Sin embargo, con el objeto de provocar
en el contribuyente un cumplimiento ex
pontáneo de 5US obligaciones dentro del 
término de ley, se debe de adecuar esta 
facultad, para lo cual, se debe tomar 
en cuenta que el contribuyente tiene -
como plaLO maximo para presentar SU de
claración anual tres meses. 

El delito tributario puede ser contra 
el gasto público o contra los intereses 
del t· isco. Pero en todo caso. la res-
ponsabl l idad penal en materia tiscal, 
consiste en la posibilidad de exigir al 
contriuuyente el cumplimiento de un de
ber tributario, que fue incumplido µor
su t:ulpa o negligencia propia o ajena -
que se tipifica como delito. 
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Los del itas coni.ra el gasto público. 
io constituyen tocio acto u omision con
responsabil idad penal regulados en el 
Código Fiscal de la F;ederación, a tra-
ves del cual se omite totai o parcial-
mente el pago de contribuciones inclu-
yenoo las retenidas, y que tueron des-
e u b i e r tas por 1 a autor i dad f i se a 1 , me - -
diante el ejercicio de sus faculcades 
de comprobación. 

Los delitos contra e i in te res lle 1 i i seo 
son aquel lo~ que se encuentran regula-
dos en el Cóaigo Fiscal de la F,.edera--
c1on pero cuya comi~ión no afecta al 
gasto público, al 110 causarse alguna 
contribución que pudiera omitirse con 
resµonsabi 1 idad penal, razón por la 
cual no hay base para la t.Uantificacion 
del perjuicio. 

Todo ataque al órden jurídico de carác
ter fiscal es una conducta ilícita, µor 
lo cual primeramente es una inlraccion. 
pero s1 además tiene una responsabili-
dad penal esa conducta, consticuye un 
de 1 i to. 

l::n consecuencia, todo deiito tributario 
también es una infracción, pero no toda 
infracción es delito fiscal. razón par
ia cual un ii ícito tributario puede ser 
sancionado con una pena pecuniaria y en 
su t.aso con una pena corporal, 
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TRINA, LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA". TOMO IT 
8a. EDICION. MEX!CO 1977. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 11 SEMANA-
RIO JUDICIAL DE LA FEDE~ACION". SEPTIMA EPOCA. 
VOLUMENES 145-150. TERCERA PARTE. ENERO-JU-
NIO DE 1981. EJECUTORIAS DE LA SEGUNDA SALA
y APENDICE. MEXICO 1982. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. "CUARENTA Y CIN 
CO A~OS AL SERVICIO DE MEXICO. JURISPRUDEN-7 
CIA Y TESIS RELEVANTES (P.J.F.) 11 • la. EDICION 
MEXICO 1982. 



LEGISLACION CONSULTADA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS --
MEXICANOS. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEUERACION PARA EL EJER-
CICIO DE 1986. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE PARA 
1986. 

REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE PARA -
1986. 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN
TA VIGENTE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO VIGENTE. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATE-
RIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA -
FEDERAL. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATE-
RIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA -
FEDERAL. 

CODIGO DE COMERCIO 

LEY DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE -
INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 

LEY SOBRE LAS CARACTERISTICAS Y EL USO DEL ESCU 
DO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 



- 2i4 -

LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA -
DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES, PUBLICADAS EN -
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 31 DE --
DICIEMBRE DE 1985 Y 30 DE ABRIL DE 1986. . ' 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA -
AMERICA MEXICANA DE 1814. 

CONSTITUCION DE 1857. 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
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